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Buenos Aires, 17 de diciembre de 1976. 

Visto /0 informado por e! Presidente de la Junta de Publicaciones 
del Ejército, 

EL JEFE DEL ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO 

ORDENA: 

1'" - Aprobar el reglamento propuesto, el que será inscripto en el 
"Registro de Publicaciones Militares" (RV·165·52) en la siguiente forma: 

-Signatura: RC-9-1_ 

-Nombre: Operaciones contra elementos subversivos. 

-Carácter: Reservado. 

-Autoridad directora: Comandante en Jefe del Ejército. 
-Autoridad de- aprobación: Comandante en Jefe del Ejército. 

-Autoridad ejecutora: EMGE - Jefatura 111 - Operaciones. 

29 - El citado reglamento entrará en vigencia VEINTE (20) días des
pués de publicado su aviso de aprobación y venta en el Boletín 
Público del Ejército. 

39 - Derogar, a partir de la fecha en que entre en vigencia el regla· 
mento aprobado por la presente resolución, los reglamentos RC·8-2 
"Operaciones contra Fuerzas Irregulares" - Tomos J, 11 Y JlI, RC·8-3 
"Operaciones contra la Subversión Urbana" y M·10-1 (Ex M·8·1 - Edi
ción 1972) "Procedimientos para las Operaciones contra la Subversión 
Urbana", los cuales quedan eliminados del Registro citado en P. 

~- ............................................. , .... , ...... . 

59 - Los elementos de la Fuerza que mantengan provisión de los regla, 
mentos RC-8-2 "Operaciones contra Fuerzas Irregu/ares" - Tomos I y 11, 
Ediciones 1969 y 1970, aprobados por BBPPEE Nros 3677 y 3681, respec
tivamente, y M·10-1 "Procedimientos para las Operaciones contra la 
Subversión Urbana", deberán proceCler a su inmediata incineración por 
analogía a lo determinado en el Nro 11,040, inciso 1) del reglamento 
"Servicio Interno" (RV-200-1O). 



69 - Los elementos de la Fuerza que mantengan provisión con cargo 
de los reglamentos RC-8-2 "Operaciones contra Fuerzas Irregulares" • 
Tomo 111 (RESERVADO), aprobado por BPE Nro 3691 de fecha 29 Set 69 
y RC-8·3 "Operaciones contra la Subversión Urbana" (RESERVADO), 
aprobado por BPE Nro 3687 de fecha 29 Jul 69, procederán a efectuar 
su devolución por los canales correspondientes para el descargo ante 
el Instituto Geográfico Militar, de conformidad con lo determinado en el 
Nro 6.014 del reglamento "Publicaciones Militares" (RV-165-51l, 

7' - Los elementos de la Fuerza que mantengan cargo del RC-9-1 "Ope
raciones contra elementos subversivos" (PROYECTO - RESERVADO) -
Edición 1975, procederán a su inmediata Incineración y elevarán la 
correspondiente Acta, por similitud a lo determinado en el Nro 11.040, 
inciso 2), apartados e) y d) Y Anexo 11 del reglamento "Servicio In
terno" (RV-200-10), al Comando en Jefe del Ejército - EMGE - (Jefatura 
111 - Operaciones· Departamento Doctrina) para el descargo respectivo, 
dentro de los treinta (30) dias de recibido el texto doctrinarlo apro
bado por la presente resolución. 
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-Ec leia ........................................ . 
-LL MM ...................................... .. 

-DNG ......................................... .. 
-EMC .......................................... . 
-ARCHIVO EMGE - (Je! 111 - Op - Opto Doct) ..•... 
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109 - El Instituto Geográfico Militar procederá a la impreslOn para 
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-ARA ........................................... 100 Ejemplares 
-FAA ........................................... 50 Ejemplares 

11' - Comuníquese, publiquese en el Boletín Público del Ejército y 
archívese en el Cdo J Ej - EMGE - Je! 111 - Op. 

ROBERTO EDUARDO VIOLA 
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INTRODUCCION 

1. FINALIDAD. 

El presente reglamento tiene por finalidad establecer nuevas orien
taciones y bases doctrinarias sobre la participación de la Fuerza ell 
la lucha contra la subversión, para lo cual se hace necesario reordenar 
y actualizar las prescripciones y terminología en vigencia. Reemplaza 
al RC-8-2 "Operaciones contra Fuerns Irregulares" (Tomo I - 11 Y 111) 
Y al RC-8-3 "Operaciones contra la Subversión Urbana", 

11. CARACTER. 

Deberá ser considerada como reglamento rector y coordinador de 
todas las publicaciones militares que de él se deriven, referido a la 
lucha contra la subversión. 

111. BASES. 

Además de las mencionadas en l.. se han considerado diversas. 
publicaciones militares y particulares, nacionales y extranjeras, Jm~ 
que por su cantidad y heterogeneidad no resulta adecuado enunciar. 

Asimismo, se han tenido en cuenta las experiencias recogidas en 
episodios nacionales que han obligado al empleo operacional de la 
Fuerza en distintas zonas del territorio nacional. 

IV. NECESIDADES QUE SATISFACE. 

Los conceptos y prescripciones incluidos en este reglamento pro~ 
porcionan orientación y bases doctrinarias a los distintos niveles que 
deban conducir operaciones contra la subversión, fundamentalmente 
cuando ésta adqUiera la forma ¡de subversión abierta, localizada en 
zonas rurales o urbanas. 

Tales prescripciones y los procedimientos militares en ellas esbo~ 
zados, serán aplicables a las operaciones contrasubversivas que se
ejecuten en TTOO, ZZEE o en zonas del propio territorio no sujetas 
a un régimen jurídico especial. 

Las principales diferencias estarán referidas a la autoridad jurídico
legal que dispondrán los comandos militares a cargo de las operaciones 
contrasubversivas, y en la mayor o menor facultad para adoptar por 
sí decisiones de tipo político-administrativas, respecto de situaciones 
vinculadas a aquéllas. 



Se ha considerado como factor principal promotor de la subversión, 
a la influencia y acción derivada de la ideología marxista y sus dIs
tintas colaterales, sin excluir la participación y aun el predominio en 
ella, de orientaciones polfticas de origen y calificación nacionales. 

Con ello se quiere destacar que la subversión puede ser gestada 
tanto por tendencias de extrema \izquierda como por las de extrema 
derecha, en cuyo caso ambas tratarán de aprovechar la situación más 
fENorable que se les presente para la toma ¡del poder, pudiendo obrar 
concurrentemente y aun complementarse. Se esgrimirán razones, mo
tivaciones o incentivos de variado origen, tales como: el nacionalismo, 
el antiimperlallsmo, la frustración política, la xenofobia, las grancfes 
disparidades soclo·económlcas de la población, el oportunismo, la 
creencia en el destino manifiesto de una tendencia política, el rechazo 
total a determinadas situaciones de inmoralidad, etc.; pero siempre 
existirá coincidencia en el propósito de los distintos "grupos" de 
"'conquistar el poder" por el único medio que Iresulta posible dada su 
condición de evidente minorra: el empleo del terror y la violencia. 

V. ADVERTEN'CIAS. 

1. En el contenido de este reglamento se ha procurado condensar 
doctrina adaptándola a nuestro ambiente nacional; en particular, la 
referida a procedimientos de eJércitos que han actuado en opera· 
ciones contra elementos subversivos, los que en la mayor parte 
de los casos cumplían una etapa de la llamada "Guerra RAvolu
clonaría". 

La diferencia fundamental de aquellos casos (lndochlna, Argelia, 
Vietnam, etc.) y el propio, radica en que en ellos se desarrollaba 
una lucha de ¡pueblos que se rebelaban contra la dominación de una 
potencia extranJera. ejercida de hecho, como en los dos primeros 
o a través de un gobierno títere, como en el último; de donde 
asumfa la condición de una Insurrección anticolonlallsta. La causa 
esgrimida en 6S0S casos es la "liberación" der pueblo, entendién· 
dose por tal al rompimiento de los vínculos políticos con la metr6-
poli colonial, proceso a veces largo, muy cruento y hasta inhumano, 
pero al que no puede dejar de valorarse en su razón de ser. 

En nuestro caso, la subversión no puede invocar esa razón sin 
lalsedad, 

Dflbe señalarse que los resultados obtenIdos por las Fuerzas 
LeClales en aauellas operacIones han sldo de signo diferente, lo 
cual no Invalida o cuestiona la eficacia de los procedimientos tác. 
ticos, sino que advierte con mayor énfasis sobre la necesidad de 
Rll oportuna y correcta aplicación, en función del anáJlsis minucioso 
del contexto de la situación en que se da o dará la acción, con 
mentalidad creadora ubicada en el tipo de lucha que se trata. 
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.2. Con frecuencia en la lectura de este reglamento, se tendrá la 
impresión de que los conceptos expuestos exceden el nivel de las 
responsabilidades operacionales de las fuerzas militares que debe
rán combatir la subversión. Sin embargo, es necesario tener en 
cuenta: que el accionar contrasubversivo es integral; que requiere 
Ja participación de todos los campos del quehacer nacional para 
procurar solución a las causas reales que alimentan o favorecen 
la subversión y que, por desarrollarse en la población, cuyo lavar 
hay que mantener y fortalecer, no puede fundarse sólo en opera
ciones militares o de control. 

La responsabilidad en la lucha contrasllbversiva involucra a todos 
y deberá actuarse con conceptos claros con respecto a la interrela
ción que existe entre los efectos de las acciones desarrolladas 
por cada elemento de las Fuerzas Legales, 

Al no existir la motivación de la "liberación colonial", como ha 
sido señalado en l., la subversión sólo podrá explotar o apoyarse 
en disconformidades locales, figuradas () reales, estas últimas pro, 
movidas por una negligente o equívoca. acción de gobierno o de 
las Fuerzas Legales. 

De allí que todas las acciones y operaciones, hasta las realiza
das por las menores fracciones. para contribuir en la medida de
seada al éxito final, deben responder a una concepción general 
común, basada en la plena vigencia de su encuadramiento moral, 
y cuyos aspectos más saUentes se manifiestan en la exigencia de 
centralizar, en el más alto nivel, la responsabilidad de las orienta
ciones y decisiones fundamentales y la conducción de la inteli
gencia y de la acción sicológica, 

Son estos los campos esenciales de la conducción en la lucha 
contra elementos subversivos, y ellos exceden en amplitud el limi
tado alcance, responsabilidad e influencia de las operaciones milita
res. (Salvo en el caso de que por indiferencia e ineptitud de las 
propias fuerzas, su fracaso haya pOSibilitado que la subversión 
.alcance la tercera fase, en la que las operaciones militares pasarán 
a ser primordiales, dependiendo de su resultado el mantenimiento o 
,derrumbe del sistema social existente.) 

El personal militar, las autoridades, los funcionarios públicos en 
'general, deben comprender las respectivas responsabilidades y 
asumirlas, en defensa de la estructura social amenazada; y pot' 
sobre todo h'acerlo imbuidos de que sólo con una gran integridad 
y respaldo legal en los procedimientos, con sacrificio y ejemplo y 
por sobre todo fuerza moral, se podrá combatir con éxito la acción 
disolvente de la delincuencia subversiva, 

:3, El conductor de operaciones contl'asubversivas que busque en las 
prescripciones del r~glamento una receta para dar solución a su 
problema, es muy probable que no pueda acertar con ella, si no 
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conoce e Interpreta, en profundidad, las causas o pretextos que 
se esgrimen para motivar la subversión que él combate, y que. 
posibilitan el apoyo de la población por temor o convencimiento. 

Es este factor -LA POBLACION- objetivo. campo de acción y 
medio de ejecución de la SUBVERSION, el que debe merecer la 
consideración más Importante en todo análisis destinado a selec
cionar los objetivos y procedimientos a aplicar por la contrasub~ 

versión, procurando su identificación con la propia causa. 

Sin apoyo de la población, la subversión pierde dinámica, se 
estabiliza, decrece y muere. 

4. Las operaciones de contrasubversión, como la acción subversiva 
misma, son pór naturaleza prolongadas. Ello exige visualizar, pre
cisar y difundir, con glarldad y en todos los niveles, el propósito 
y objetivos generales perseguidos, a fin de asegurar la Concu
rrencia del esfuerzo de todos los sectores y para no Incurrir en 
desviaciones que afecten el éxito buscado. 

Es Imprescindible tener en cuenta que se trata de una lucha 
polltlca e ideológica en la cual la Imaginación y la claridad de 
ideas, proporcionarán el vigor necesario aUn a la fuerza misma. 

VI. CONCEPTOS BASICOS. 

A partir de la aparición del presente reglamento y acorde con la 
situación legal que se expresa en el Cap I - Sec IV "Aspectos legales" 
se deberá utilizar en el Ejército el vocabulario que a continuación se 
incluye o los térmInos que, sin estar cltados, contengan en esencIa 
la Idea establecida. 

Al respecto se tendrá en cuenta: 

-Insurrección: levantamiento, sublevación o rebelión de un pueblo. 
nación, etc. (Diccionario de la Real Academia Espafiola). 

levantamiento, sublevación o rebelión de toda o parte de la po
blación de una ciudad, zona o región, o de un país contra el gobierno 
establecido. (Reglamento de Termlnologra Castrense.) 

-Insurreccionar: concitar a las gentes para que se amotinen contra 
las autoridades. (Diccionario de la Real Academia Española.) 

-Subversión: Implica la uacclón de subvertir", y esto es trastornar. 
revolver, destruir, derribar (el orden), con sentIdo que hace más 
a lo moral. (Diccionario de la Real Academia Espafiola.) 

-Subversivo: capaz de subvertir o que tiende a ello. ApHcase esen· 
cialmente a lo que tiende a subvertir el orden público. (DIccionario 
de la Real Academia Espafiola.) 
De lo apuntado se desprenderla que en la esencia de ambos térmi· 

nos -Insurrección y subverslón- existe una diferencia apreciable, ya 
que, mientras el primero Implica un alzamiento contra las autoridades 
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que ejercen el poder (sea legal o de facto); el segundo lleva además 
implfcito un trastrocamiento del orden público, social, etc.; cuyo ámbito 
de aplicacIón adquiere una dimensión mayor, que alcanza hasta el 
sentido de [o moral. 

En otras palabras, que un movimiento insurreccional busca afectar 
o producir modificaciones en "el ejercicio de la autoridad" siendo freo 
cuentemente asociado con Jos de liberación colonial, mientras que un 
movimiento subversivo aspira a "modificaciones profundas en la es
tructura vigente", para lo cual requiere la toma del poder total. 

Esa diferente motivación inicial no impide o excluye que producido 
el primero o la realización de manifestaciones insurreccionales de 
diferente tipo, sean convenientemente aprovechados y utilizados para 
~vanzar en los propósitos del segundo. 

Lo señalado, que: puede servir para calificar al enemigo por la con
ducción política superior, medir los riesgos y obrar en consecuencia; 
no debe influir sin embargo en la acción y operaciones a desarrollar 
por el Poder Militar cuando, en cumplimiento de alguna de sus fun
'Ciones esenciales, es empeñado contra quienes amenazan la segurídad 
de la Nación, la Constitución y las Leyes, y dentro de ellas el orden 
y la paz interior; siendo en todos los casos similar. 

De allí que, a estos efectos, los conceptos de contra insurrección 
y contrasubversión se consideren, en este reglamento, con alcance 
similar, englobándose y definiéndose como "el enemigo a considerar", 
a todos aquellos elementos que utilizan el terrorismo y los procedi
mientos arteros e inmorales de la subversión. 

Asimismo la terminología a emplear se completa con lo siguiente: 

Términos a emplear Términos que no deben 
ser empleados 

-a. Elementos subversivo~ -Fuerzas de la subversión 

b. Bandas de delincuentes subver· -Guerrillas 
sivos armados 

'O. U,;mrpando el uso de insignias, -Vistiendo uniformes 
distintivos y uniformes 

d. Personal propio secuestrado -Personal propio tomado prisio. 
nero 

e. Delincuente capturado -Guerrillero prisionero 

f. Campamentos de delincuentes -Base de guerriJJas 

9· Acciones de delincuentes. -Operaciones de guerrilleros 
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h. Subversión 

i, Contrasubverslón 

-lnsurrección·Extremismo Irregu ... 
laresMGuerra RevolucionariaMGueM 

rra Ideológfca-Guerra de Guerri
llas (s610 aplicable a los casos 
que se mencionan al pie del 
presente listado) 

-Por &xtensión, lo citado en el! 
párrafo anterior (ejemplo: con· 
tralnsurgencia, etc.), 

Los términos "guerrilla" y "guerrillero" quedarán limitados para la. 
Insurrección abierta que se realiza en tiempo de guerra (RC·2·2 Las, 
Fuerzas Terrestres en el Teatro de Operaciones· Cap IX . Sec IV), 
pudiendo ser empleados para denominar respectivamente a las opera· 
ciones no convencionales y a las fuerzas especiales que las ejecutan, 
tanto propias como enemigas. Para calificar de "guerrillero" a quienes. 
participan de la Insurrección, será imprescindible que cuenten con el 
respaldo legal del Derecho Internacional Público. En caso contrario 
mantendrán la misma situación que los elementos subversivos que· 
accionan en la paz ("delincuentes comunes"), 
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CAPITULO I 

CONCEPTOS GENERALES 

SECCION I 

LA SUBVERSION 

1.001. Subversión. 

Se entenderá por tal, a la acclon clandestina o abierta, insidiosa 
o violenta que busca la alteración o la destrucción de los principios 
morales y las estructuras que conforman la vida de un pueblo con la 
finalidad de tomar el poder e imponer desde él una nueva forma 
basada en una escala de valores diferentes. 

Es una forma de reacción de esencia político-ideológica, dirigida a 
vulnerar el orden político-administrativo existente, que se apoya en la 
explotación de ¡nsatisfacciones e injusticias, reales o figuradas. de. 
orden político, social o económico. 

Por lo dicho, el accionar subversivo estará dirigido fundamental~ 

mente a la conciencia y la moral del hombre, a fin de afectar los prjn~ 
cipios que los que éste se rige, y reemplazarlos por otros, acordes 
con una filosofía diferente, generalmente más materialista. 

Esta acción de destrucción por un lado y construcción por otro~ 
define al hombre como al objeto fundamental de la subversión, espe
cialmente a aquéllos sobre los cuales la afectación tendrá una mayor
trascendencia por su ubicación en la sociedad. 

El esfuerzo se concentrará en las figuras prominentes de toda la 
estructura social; políticos, intelectuales, economistas, religiosos y 
aun militares, teniendo en cuenta la acción multiplicadora que la ac~ 

ción sobre éstos podrá ejercer. 

Por ello, la subversión afectará todos los campos del quehacer na
cional, no siendo su neutralización o eliminacfón una responsabilidad 
exclusiva de las Fuerzas Armadas, sino del pars y la sociedad toda. 
a través de sus instituciones. 

El objetivo final de la subversión se ubica en la toma del poder, 
mediante la sustItución del gobierno establecido, para modificar la 



estructura social existente y su escala de acción abarca desde las 
iniciales que se confunden con el bandolerismo y la agitación política 
cuya represión es responsabilidad de las Fuerzas Policiales y de Se· 
guridad, hasta la acción abierta que requiere el empleo de las Fuerzas 
Armadas. 

la subversión no sólo encontrará incentivos en la ideología mar
xisfa, sino que podrá ser promovida por cualquier otro tipo de orien
tación política radicalizada, en cuyo caso puede no tener como pro
pósito posterior a la conquista del poder, el cambio de la estructura 
social. Sin embargo, lo más frecuente ha resultado que cuando se 
da este último caso, ha sido aprovechado por aquella ideología para 
avanzar hacia sus objetivos. 

1.002. Clasificación de la .subversión. 

la subversión podrá clasificarse para un mejor análisis, por su for
ma y por el lugar donde se desarrolla; sin por ello olvidar su diná· 
mica que le permitirá un gran número de combinaciones. 

a, Por su forma: 

1) Subversión clandestina. 

2) Subversión ahierta. 

b. POr el lugar donde se desarrolla: 

1) Subversión urbana. 

2) Subversión rural. 
Cuando coexistan ambas formas, se apoyarán mutuamente. 

1.003. La subversión clandestina. 

Es la desarrollada por elementos encubiertos, que mimetizados en 
la población, seguirán con su forma de vida habitual, accionando en 
la propia zona de residencia, en su ámbito de trabaja, o trasladándose 
para actuar en otros lugares según la disponibilidad de medios. Cuan· 
da se trata de delincuentes provenientes ele zonas alejadas, normal
mente aprovecharán los días no laborables para accionar, la actividad 
subversiva podrá desarrollarse tanto de dfa como de noche siempre 
que las oportunidades elegidas proporcionen la seguridad necesaria 
a los elementos que la realicen. 

Estos elementos podrán agruparse en células u organizaciones de 
varias individuos para la ejecución de acciones ofensivas o de apoyo, 
adquiriendo en función de ello la denominación de: 

a. Elementos subterráneos: las que realizan principalmente acciones 
ofensivas. 

b, Elementos auxiliares: los que ejecutan fundamentalmente ae· 
tividades de apoya logístico e inteligencia. 
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Sin embargo, estos agrupamientos no serán definitorios, dado que 
algunas activ'idades de los subterráneos se asemejarán a la de los 
auxiliares, actuarán normalmente en la misma forma y desempeñarán 
muchas funciones que son propias de éstos. 

En síntesis. esta forma de subversión tendrá como finalidad redu· 
cir o debilitar la autoridad existente, ejercitar y fortalecer la propia 
organización y condicionar el ambiente para el desarrollo de las fa· 
ses siguientes de la escalada. a cargo fundamentalmente, de los ele· 
mentos de la subversión abierta. 

Contra esta forma de la subversión actúan preferentemente las 
Fuerzas Policiales, no descartándose la Intervención de las FF AA 
y/o Seguridad. 

1.004. La subversión abierta. 
Es la desarrollada por elementos que actúan en la superficie eje

cutando principalmente accjones ofensivas, con dedicación tota1 a 
ello y posibilidades para hacerlo a considerable distancia de sus re· 
fugios o lugares de residencia. La estructura que integran adquieren 
formas militares en su organización e instrucción, pudiendo llegar con 
sus elementos a formar bandas que se asemejan a las organizaciones 
de las fuerzas regulares. 

Contra esta forma de insurrección actúan preferentemente las Fuer~ 
zas Armadas. 

1.005. Desarrollo de la subversión. 
Normalmente, al iniciarse el proceso, la subversión será clandes

tina. A medida que progrese, se vaya expandiendo y consolidando, 
alimentando sus fuerzas y organización, podrá pasar a la subversión 
abierta, pero aquélla seguirá subsistiendo hasta el logro del poder. 

Si el proceso inicial va teniendo éxito y reconoce causas reales 
que son asimiladas por el pueblo, podrá llegarse a una situación 
subversiva masiva, con la participación activa de parte o la totalidad 
de la poblaCión local. 

Si no se dan esas condiciones para su desarrollo (apoyo de la po
blación M accionar equivocado de las Fuerzas Legales) la subversión 
podrá no pasar de la clandest¡nidad y aun ser aniquilada. 

La subversión buscará consolidar su dominio sobre la población, 
anulando progresivamente la capacidad moral y física de las fuerzas 
del gobierno constituido, para alcanzar su objetivo final: la toma del 
poder. 

1.006. Subversión urbana y rural. 
la subversión puede desarrollarse en centros urbanos, zonas con 

características rurales o en ambos ambientes simultáneamente. 
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Los movimientos subversivos son Iniciados y desarrollados gene
ralmente en la forma clandestina en los centros urbanos de magnitud, 
por ser los que permiten aplicar y obtener resultados rápidos me
diante técnicas de dominio de las masas, tan ampliamente difundida. 
en el mundo. 

En general, en zonas rurales (término que incluirá, además de las 
áreas relativas al campo propiamente dicho, otras de terreno esca
broso o de difícil acceso como las de montaña, bosques, montes, 
selvas, pantanos, islas de extensos deltas o de zonas lacustres, etc.). 
la subversión abierta tendrá más libertad de acción y buscará pro· 
teger y facilitar su desarrollo seleccionando zonas de dlffcil acceso y 
movimiento donde su mayor conocimiento del terreno le posibilitará> 
una mayor movilidad y rapidez, condiciones fundamentales para atraer, 
eludir y desgastar a las Fuerzas legales. 

Queda tácitamente determinado que, tanto en los centros urbanos 
como en las zonas rurales, se podrán desarrollar las distintas formas' 
de subversión, o una combinación de ambas, 

SECCION 11 

CONTRASUBVERSION 

1.007. Contrasubverslón. 

El RC-2-2 "Las Fuezas Terrestres en el Teatro de Operaciones" Cap. 
XIV, trata sobre las operaciones contra elementos subversivos y eje
cutadas en el Teatro de Operaciones, bajo la situación legal que ello 
I'epresenta y cuando ese accionar está orientado a vulnerar al poder 
militar propio y levantar a la población contra el gobierno existente, 

Fuera de esta situación, en propio territorio, habiéndose desatado, 
la subversión (1), las operaciones de contrasubversión podrán ser con
ducidas: 
a. Encuadrando el proceso dentro del régimen Jurídico normal. 

b. Con el respaldo legal que otorga el establecimiento de una Zona. 
de Emergencia. 

En ambas situaciones, se entenderá por contrasubverslón al con· 
junto de medidas, acciones y operaciones que desarrollan las Fuerzas 
Legales en todos los campos de la conducción nacional, a través de-

(1) Ver Introducción - Ap VI. 
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sus organismos componentes (Instituciones y organismos del Esta
do • Fuerzas Armadas, Fuerzas de Seguridad y Fuerzas Policiales) a 
fin de eliminar las causas y. superar las situaciones que hubieran dado 
origen a la reacción subversiva' y neutralizar o aniquilar el aparato po· 
litico-militar del enemigo. 

Siendo la subversión una reacción poHtico-ideológica, dirigida con· 
tra el orden político-administrativo existente (N? 1.001) que concita 
una adhesión popular, manifiesta y activa o tácita y pasiva, es en la 
sensibilidad y aptitud integral de los mecanismos e instituciones y 
elementos que componen el Poder Político del Estado donde habrán 
de producirse los hechos y respuestas valederas para neutralizar las 
causas que la generan. 

Cabe destacar que un estado aemocrátlco, sólido en su concepciól) 
y en la estructura de sus instituciones y eficiente en la gestión de 
sus poderes, lo cual requiere conjurar el fundamento de la represen
tatividad recibida del pueblo soberano con. la (doneldad requerida pa
ra el ejercicio de las respectivas funciones, se presenta como una 
frontera inexpugnable a los embates de los grupos disolventes, que 
no por ello, aunque intrascendentes, dejan de existir. 

Pero cuando la subversión toma cuerpo, una alerta general debe 
convocar al análisis profundo de sus causas. Nada resurta más equí. 
vaco que ignorarlas o tratarlas con tibieza, aSignándoles una ¡ntras· 
cendente ubicación sectorial ("Problema Político"). 

La subversión no es un fenómeno que puede ser producido o neu· 
tralizado a voluntad por un conductor o grupo audaz, sino que cuan
do el proceso evoluciona, se prepara y estaHa, es movido por fuerzas 
y favorecido por circunstancias que desbordan el campo de la vo" 

< luntad- humana. Se trata entonces de descubrir y corregir las fallas. 
erradicando las causas que dan fundamento a la inclinación de la 
población en contra del orden legal. Es esta una tarea de profundo 
contenido político en la que ningún sector e institución responsable 
de la sociedad y del Estado que la encuadra pueda eximirse de partl· 
cipar. . 

Ubicadas las causas, tampoco su tratamiento puede ser parclaf, 
sino que cada 'elemento de las Fuerzas legales debe ubicarse y actua'r 
en función de su responsabilidad institucionar. la concepción y con· 
ducta contrasubversiva resultará así, como en cualquier otra guerra, 
necesariamente integral. Esto es, que réquiere la participación res· 
ponsable y coordinada de todos los sectores y campos del quehacer 
nacional. 

1.008. Objetivos de la contrasubversión. 
, ~a contr.~subver~ión·, t~n:~rá cómo pbl~tivo's: . 

R. Restablecer- ~I orden. p_ol~tico y Ja, autoridad J~stituciQnal. 



"b. Eliminar situaciones poUtlcas, económicas y sociales que pudieran 
ser motiVo de reacción. 

c. Permitir el ejercicio pleno de los deberes y derechos constitu
cionales. 

<d. Aniquilar a las organizaciones subversivas. 

e. Restaurar los principios morales y la forma de vida de un pueblo 
que han sido alterados y destruidos por la acción de la subversión. 

1.009. Las Fuerzas Legale~. 

Provienen del potencial nacional y estarán conformadas por el con
Junto de personal y medios empleados por el gobierno constituido 
para hacer frente a la subversión. Inclurrán: 

-a. D_etermlnados organismos nacfonales, provInciales y municIpales, 
tales como: ministerios y secretarfas de acción social, salud púo 
blica, educación, servicios públicos esenciales, vialidad, servicios 
de bomberos, etc. También los organismos y elementos Integran
tes de los poderes legislatiVO y JudiCial. 

b. Fuerzas policiales: Policía Federal y Provinciales. 

·c. Fuerzas de seguridad: Gendarmerfa Nacional y Prefectura Naval 
Argentina. 

d. Fuerzas Armadas. 

1.010. Organismos Nacionales, Provinciales y Municipales. 

Estos medios no tendrán una particlpacl6n directa en las operacio~ 

,nes militares pero su acción será fundamental y hasta decisiva para 
,afoanzar er objetivo de la contrasubversi6n. Serán empleados en el 
.desarrollo de programas de acción social, destinados fundamental~ 
,mente a eliminar las situaciones de Insatisfacción o injusticias qUe 
pudieran afectar la vida de la población. 
, Su conducción estará a cargo del Gobierna Nacic.nal, Provincial o 
Municipal. eJecutada en forma directa por cada nivel o bien delegada 
en los niveles locales correspondientes. 

S610 en determinadas situaCiones -Teatro de Operaciones o Zona 
de Emergencla- serán colOcados bajo control de los comandantes 
militares.' 

1.011. Fuerza. Policiales. 

El empleo de las Fuerzas Policiales se circunscribirá a la ejecución 
de operflclones de, seguridad en las zonas urbanas y eventualll'!ente 
en las rurales. Excepcionalmente podrán ser empleadas en operaclo· 

'6 



nes militares. En tal caso lo harán siempre bajo el control operacIo
nal de un comando militar. 

Para su participación en operaciones de seguridad en zonas rura· 
les y particularmente en operaciones militares, requerirán normalmen· 
te el asesoramiento y apoyo de las Fuerzas Armadas. El asesoramien· 
to estará referido principalmente a la organización, instrucción y pla. 
neamiento de las operaciones y el apoyo podrá estar constituido por 
armamento, munición, equipos, transporte, comunicaciones, etc. 

1.012. Fuerzas de Seguridad. 

Las Fuerzas de Seguridad serán empleadas para la ejecución de 
operaciones de seguridad (Ver Cap V - Sec IV) y eventualmente mi· 
litares. 

Para operaciones prolongadas o fuera de sus lugares de asiento. 
normalmente requerirán apoyo logfstico a proporcionar por las Fuer· 
zas Armadas. 

1.013. Fuerzas Armadas. 

a. Ejército. 

Los elementos del Ejército constituirán normalmente la base 
de la organización de las Fuerzas legales particularmente cuando 
la subversión haya extendido su accionar y actúe en zonas rura
les. La magnitud de los efectivos a emplear variará en función de 
la dimensión y grado de efectividad logrado por la subversión, la. 
características de la zona (relieve, población, recursos, vías y fa
cilidades para la comunicación, etc). 

Actuarán fundamentalmente en la ejecución de operacíones mi
Iltares {Ver Cap V • Sec 1Il). Eventualmente lo harán en operacio
nes de seguridad cuando las Fuerzas de Seguridad o Policiales' 
sean insuficientes o exista la pOSibilidad de que sean o cuando 
hayan sido sobrepasadas por el accionar de la subversión~ 

b. Armada Nacional y Fuerza Aérea. 

La Armada y la Fuerza Aérea, normalmente no tendrán respon
sabilidad territori~1 (sa!vo la correspondiente a sus bases e ios

-talacionesJ y el empleo de sus efectivos terrestres se hará bajo 
el comando o control operacional de un comando de la Fuerza 
Ejército o un comando conjunto, si se considera necesario (Re

,2-2_ "Las Fuerzas Terrestres en el Teatro de Operaciones" - Pro
yecto . Anexo 1 • Artículo 13.· Ap a. y b.J. 

El apoyo que podrán proporcionar será tratado en el Capítulo VI .. 
Sección 11. 
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SECCION 111 

EL AMBIENTE OPERACIONAL 

1.014. Conceptos generales. 

La esencia politico·ldeológlca de los movimientos subversivos con 
su objetivo final, la conquista del poder nacional, cuyo epicentro se 
ubica en la pol>laelón y las debilidades o vulnerabilidades que evl· 
dencla la acción de gol>ierno y las Fuerzas Legales en general, ca· 
,acterizan el ámbito que utiliza la subversión para actuar. 

Esto lleva a la necesidad de considerar a toda la Jurisdicción del 
pais como espacio donde se puedan producir estos movimientos y 
también destacar la Interrelación e influencia que las debilidades o 
desaciertos producidos en cada campo del quehacer nacional. posl~ 
bies de ser explotados por la subversión. provocan en los demás, 
con la consecuente afectación general de los factores del potencial. 

Por lo señalado, las acciones localizadas en alguna ciudad, zona o 
reg.á" del país, constituyen ámbitos de presión y agudización cir
cunstanciales, que por sus caracterfstícas o condiciones presentes 
favorecen, el accionar subversivo. con vinculación, Influencia o con· 
secuencia sobre el resto del pais. 

De ello resulta que el ambiente operacional de la subversión se 
confunde con el ámbito .naclonal en lo politlco, económico y social. 
De alli que su conducción sea Integral, centralizada y coherente, 
desde el más alto nivel nacional, hasta 108 niveles Inferiores que ca· 
rresponda. 

Resultará comprensible entonces que hechos subversivos localiza· 
dos en una o varias zonas relativamente distantes, puedan tener 
coherencia y proyección nacional, reqUiriendo la atención polftica, 
económica, sicosoclal y militar en todos los niveles (orden nacional 
y provincial). 

No obstante lo expresado precedentemente, a efectos de las ope· 
raciones que puedan realizar las Fuerzas Armadas en una determinada 
zona o reglón del pars, resulta necesario considerar el ambiente ope
racional particular con los dlstlnlos factores que en forma directa 
o Indirecta, ejercen Influencia sobre el desarrollo de la subversión. 

Ningún ambiente operacional particular posibilitará a los dellncuen· 
tes subversivos la solución completa de todas sus necesidades. Un 
estudio de las mismas permitirá descubrir la (s) limitación(es) que 
se convertirán en vulnerabilidades a ser explotados por las Fuerzas 
Legales. 
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1.015. Factores del ambiente operacional. 

El ambiente operacional se conforma a través de una serie de fac· 
tares que condicionan o caracterizan a una determinada zona, región 
{) sector del país. 

Son estos factores los que determinan las actitudes, medidas, 
fuerzas y otros medios que resulta necesario evaluar y emplear para 
'hacer trente a una situación subversiva. 

Desde este punto de vista y dada la amplitud de circunstancias 
'Que ejercen influencia sobre los movimientos subversivos, puede 
señalarse como importantes, a los siguientes factores: 

,a. La política nacional, que considerada desde el más alto nivel de 
la conducción nacional. incluye lo político, lo económico y lo sico. 
social. 

b. la situación de la población, como elemento y medio fundamental 
por donde se desplaza y sobre la que actúa la subversión, muy 
condicionada por el factor anterior. 

e. Las características geográficas, consideradas desde el punto de 
vista físico, económico y político, desarrollada a través de la in 
fluencia ejercida por la política nacional sobre la población de la 
zona o región. 

d. los elementos subversvios que actúan en la zona, conformados 
por su calidad y cantidad y por el grado de dominio alcanzado. 

e. las características de la conducción propia y subversiva que con· 
dicionan la forma de empleo de los propios medios. 

f la responsabilidad otorgada al Comandante. 

1.016. La política nacional. 

la política nacional ejerce una particular importancia en el proce· 
so contrasubversivo desde el momento que el conjunto de normas 
o medidas que adopte la, conducción nacional (políticas ~ económicas .. 
sicosociales y militares) recaerán fundamentalmente sobre la pobla. 
ción. 

De ello resulta que la política nacional y el grado de evolución 
que tenga la subversión determina la forma y magnitud de los es
fuerzos que deben ser empleaaos. 

Se presentarán situaciones en que la política nacional prescindirá 
del empleo de las Fuerzas Armadas. Otras podrán llevar a las Fuer
zas a operar en una situación jurídica normal, o bien hacerlo en una 
Zona de Emergencia mediante la aplicación de una ley de Defensa. 

Desde el punto de vista de la "política nacional" el accionar de 
las Fuerzas Legales se verá ampliamente facilitado en los casos que 
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existan las siguientes situaciones polItlcas, económicas o slcoso
ciales: 

a. Pollticas. 

1) Un gobierno que responda ampliamente a las aspiraciones del 
pueblo. 

2) Una conducción democrática, respetuosa de las leyes, eficaz 
e incorruptible. 

3) Un control total de la jur~sdlcción, como consecuencia de la 
efectIva ,aplicación de la Justicia y el mantenimiento del orden. 

4) Facilidad para el diálogo aceptando una oposición responsable. 

5) Neutralización política de mi norias radicalizadas afectas a 
propiciar cambios en forma violenta. 

6) Grupos de oposición disuadidos de la conspiración o subver· 
sión como medio para lograr el aCCeso al poder. 

b. Económicas. 

1) Adecuada distribución de la riqueza e ingreso, evitando la foro 
mación de sectores extremos. 

2J Evolucíón de los métodos de explotación industrial y agrope
cuaria a fin de obtener un rendimiento óptimo de la producción. 

3) Racional distribución de las tierras y posibilidades de acceso 
a las fuentes de producción a través de una adecuada legisla
ción y un apoyo crediticio que propenda a dicho fin. 

4) Desarrollo armónico de la industria liviana, mediana y pesada. 

S) Evolución económica que alIente la inversión nacional y pro
mueva la extranjera sin que esto último signifique concretar 
una dependencia. 

6) Sistema impositivo equitativo y de aplicación Simple y efjcaz. 

7) Economía general y local basada en un desarrollo eqUilibrado 
de los sectores agropecuario, Industrial y comercial, que evite 
el monocultivo y la dependencia exclusiva de recursos natu 
rales no renovables. 

8) Reservas de dfvisas que eviten un fenómeno inflacionario in
controlado. 

c. Sicosociales. 

1) Armonl. entre las distintas clases sociales y satisfacción de 
los gustos humalÍos Con las posibilidades de movilidad sQclal 
que la Nación les brinde. 

2) Sistema educativo en todos los niveles que satisfaga las neo 
cesidades y aspiraciones de la población. 
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3) Sentido de nacionalidad consciente, que evite las deformacio
nes de interpret~ción que intentan los extremismos. _ 

4) Adecuada comunicación entre el gobierno y el pueblo. 

5) Aceptación real de las fallas y errores cometidos por la admi
nistración nacional y demostración de deseos de repararlos. 

6) Mantenimiento de un ambiente de confianza que logre contra
rrestar la propag~nda disolvente. 

7) Satisfacción individual del ciudadano con su situación presen
te y con su evoJución en función a la capacitación y esfuerzos 
propios dentro del cuadro de posibilidades que para su con· 
ereción le proporciona la Nación. 

Alcanzar y mantener todas o gran parte de las situaciones puntua
lizadas precedentemente será una aspiración de difícil concreción~ 
pero hacia ello deberá tender el accionar de la conducción política 
del Estado, dado que con ello se evitará producir causas de insatis
facción, fricción o fractura social que inteligentemente SOn explota
das por los elementos subversivos. 

Tal aspiración se verá permanentemente dificultada por las liber .. 
tades propias que ofrece el sistema democrático, por la burocracia 
administrativa y por las falencias individuales de las personas que 
se desenvuelven en el plano de la política nacional, pero es impres
cindible comprender que una eficaz acción de gobierno es el m'ejor 
antídoto contra la subversión. 

1.017. Situación de la población. 

El ambiente operacional tiene en la situación de la población, er 
elemento más crítico de la contrasubversión. 

Es sobre este factor donde las Fuerzas Legales deberán centrar 
su máxima preocupación, desde el momento que será el medio a 
través de la cual se llevarán a cabo las manifestaciones de ¡nsatis ... 
facción reales o fjguradas provocadas por la subversión. Tales mani
festacione,s, estarán influenciadas directamente por la política na
cional, por lo que la situación de la población es una consecuencia 
de la conducción pO,lítica y socioeconómica. 

Asimismo se debe tener en cuenta que, $alvo las operaciones mili
tares desarrolladas por las Fuerzas Armadas, el resto de las acciones 
contrasúbversiva,s están dirigidas fun'damentálmente a galJar o man~ 
tener a la población en apoyo de las Fuerzas legales a través de las 
diferentes medidas y acciones del gobierno. 

Ello hará que el' ambiente operacional varíe dentro de una escala 
en cuyos extremos ~e considera a una po~'ación que apoye en todas 
sus formas a las Fuerzas Legalés, en relación col"'! otra ~n donde et 
apoyo fuere sólo parcial o bien llegar a la hostilidad, parcial o total. 
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Cualquiera sea la situación, debe tenerse presente que toda medida 
que se adopte, particularmente en lo referente a operaciones militares. 
debe ser valorada a través de la Influencia que ejercerá sobre la 
población y por su repercusión sicológica. 

1.018. Las características geográficas. 

las características geográficas analizadas desae el punto de vista 
físico, económico y paUtico, tendrán Importancia en la conformación 
del ambiente operacional, dado que en definitiva, la elección de la 
zona deberá estar supeditada a las posibilidades que brinde el terreno 
para el accionar subversivo, lo que Incluye además facilidades para 
ocultarse, los recursos humanos y materiales disponibles. 

a. Las caracterfstlcas físicas. 

El terreno constituye el medio físico donde se desenvuelven la 
subversión y la contrasubversión. Nuestro territorio nacional, tan 
amplio y de naturaleza física variable. presenta zonas características 
que favorecen y otras que limitan las operaciones. 

Algunas regiones por sus caracterfstlcas Hslcas absolutas, son 
desechadas por resultar inoperables, para la subversión, otras en 
cambio, analizadas con un valor relativo en función de otros fac .. 
tares, permiten el desarrollo de las acciones sin mayores incon .. 
venientes. 

En general, la subversi6n utilizará simultáneamente zonas de dis .. 
tinta naturaleza, respondiendo a los propósitos, objetivos y exigen .. 
cias de las acciones u operaciones en desarraUo. 

De esta manera, los terrenos de llanura serán combinados con 
zonas de monte, sierra, sierra montuosa o montaña boscosa, como 
también podrán combinarse la llanura con zonas de grandes este
ros, bañados y pantanos. 

Por otra parte, las acciones subversivas, por lo general. no pres
cindirán de Incluir en sus zonas de accl6n a centros urbanos, por 
la InfluencIa Que de por sI ejercen como elemento favorable para las 
acciones propias de la subversión clandestina y para otros apoyos. 

De ello resulta que el ambiente operaCional, desde el punto de 
vista físIco estará conformado por espacios geográficos de cuali· 
dades variadas, que permitIrán a la subversión explotar adecuada
mente las caracterrsticas particulares de su conducción. 

Esta consideración, en su sentido amplio, no es aplicable a una 
acción u operacIón particular que se deba ejecutar en un momento 
determinarlo, en cuyo caso gravitará exclusivamente la caracterfs· 
tlca flslca del terreno InvolucradQ. (Ver Cap VII - Ambientes que 
caracterizan a las operaciones.) 
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De acuerdo con lo expresado se distinguen en el territorio na
donal zonas rurales y zonas urbanas. 

1) Las zonas rurales incluyen terrenos de la sIguiente conforma· 
ción física: 

a) De llanura. 

b) De montaña. 

e) De sierra y montaña boscosa (tipo TANDIL • LA VENTANA· 
CORDOBA • LAGOS DEL SUR). 

d) De monte (tipo NORTE SAL1EIliO • CHACO Y MISIONES). 

e) De grandes esteros, bañados y pantanos (algunos sectores 
mesopotámicos, en particular de CORRIENTES). 

f) De sierra montuosa (tipo TUCUMAN • CATAMARCA). 

g) De islas y delta (tipo RIO PARANA). 

h) Zonas de grandes scmbradíos (sorgales, maizales, cañavera· 
les, frL,tales), 

Cada una de ellas presentan características geográficas ~ físlcas 
distintivas, cuyo detalle figura en el RE-31-51 "Estudio del Terrerno". 

2) las zonas urbanas pueden ser clasificadas y agrupadas en gene· 
ral, por la densidad de población y por la trascendencia socio· 
económica que proyectan hacia su exterior. Se distinguen en 
nuestro pars: 
a) Las grandes ciudades: caracterizadas por tener un área cen

tral cubierta por edificación compacta, casi continua y un 
área adyacente de edificación más dispersa donde se en
cuentra la principal actividad industrial reuniendo a una 
gran masa de población, Se considerarán como tales a las 
que tienen más de 150,000 habitantes, La población es diver
sificada, encontrándose grandes grupos de estudiantes, ohre
ros, empleados y comerciantes, la concentración y densidad 
de la población, la diversidad de grupos sociales y situac1o
nes económicas, relaciones de trabajO, expectativas de con· 
fort o superación social, y otros múltiples aspectos de la 
vida cotidiana en el conglomerado urbano, como el tránsito 
rápido y sobrecargado, el hacinamiento frecuente en distin
tas Situaciones, etc" constituyen factores de incentivo para 
el espíritu agresivo y el c1isconformismo del individuo, que 
Integrado en "masa humana" resulta fácil presa de la pré~ 
dica disolvente, 

Aquí se prepara progresivamente el instrumento para la 
subversión generalizada y se reclutan los individuos aptos 
como activistas, Estas ciudades resultan especialmente favo. 
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rabies para la subversión generalizada de rápida y sorpl'esiva 
evolución. 

las Fuerzas legales verán limitadas sus posibilidades en 
el uso de la fuerza por la presencia de una gran masa de 
población, la que normalmente se mantiene en un estado de 
pasividad e indiferencia. 

b) Las ciudades medianas: reúnen masas Importantes de pobla4 

clón. S~ consideran como tales a las que varien entre 35.000 
a 150.000 habitantes. 

Su población es también dIversifIcada encontrándose gru
pos menores de estudiantes, obreros, empleados y comer~ 
clantes. 

Estos centros urbanos se presentan normalmente rodeados 
de grandes espacios vacíos, por lo general de llanura, por 
lo que se prestan para apoyar desde dichos centros las 
acciones de la subversión abierta desarrollada en los ámbitos 
rurales. Las Fuerzas Legales de.berán dividir su accionar para 
actuar simultáneamente sobre ambos buscando su separacIón 
y aislamiento. 

e) Las ciudades pequeñas: se asocian más con el ámbito rural 
por la Idiosincrasia de la población y la actividad económica 
que desarrollan. Incluye esta clasificación los conglomerados 
de hasta 35.000 habitantes. la población en general no ser. 
diversificada, sino que responderá a una característica zanar 
(industria metalúrgica, tabacalera. vltivlnfcola, azucarera. 
agrfcola, ganadera, etc,). 

El accionar de la subversión en estas ciudades será limiw 

tado por la escasa repercusión que encontrará la prédica sub .. 
verslva ante lo reducido de la poblaCión y las mayores facl~ 
lidades para el control por las Fuerzas Legales; excepto 
cuando se trate de un conglomerado netamente Industrlal~ 
dependiente de una dirección empresarif;11 explotadora y abe
rrante, o bien cuando las características físIcas de las zonas 
rurales próximas se presentan especialmente favorables para 
la Instrucción de activistas y bandas armadas. 

Las Fuerzas Legales en esta situación al Igual que en las 
ciudades medianas buscarán aislar la poblaCión urbana de 
las ban'das que operan en los alrededores, las que estarán 

'generalmente Integradas en su mayoría por individuos ajenos 
a la zona. 

d) Los conglomerados conformados por varios pueblos cercanos: 
no presentarán las caracter{stlcas de 'una ciudad, pero podrán 
tener gran Importancia por el número total de habitantes 
que reúnan. 



En general, su origen responderá a la ubicación sucesiva 
de importantes industrias, generalmente de un mismo tipo 
generando a su alrededor un núcleo urbano de importancia 
relativa. 

Por tratarse de industrias de un mismo tipo o afines, los 
problemas que pudIeran repercutir sobre' ellas podrán gene~ 
rár una reacción en cadena que configure finalmente un pro. 
blema subversIvo importante, pese a que aisladamente carez" 
can de fuerza suficiente. 

Asimismo, por ser la población poco diversificada en sus 
ocupacfones, tendrá una alta motivaci6n, 10 que facilitará la 
expresión de masa. 

b. Las características geográfico-económicas. 

Los recursos económicos de la zona gravitan en la conformación 
del ambiente operacional al presentar zonas de alto, medio y bajo 
nivel de vida. La existencia de explotaciones de recursos naturales 
renovables, las condiciones de explotación - agropecuaria, la radi
cación de centros industriales, etc.; tienden a la formación de 
grupos humanos particularizados por el tipo de actividad que de
sarrollan. 

Cuando dichos gl"Upos humanos son de magnitud y se producen 
fricciones o fracturas en las relaciones laborales, generalmente pro
vocadas por la incomprensión o abuso que intenta alguno de los sec
tores sobre otros, las reacciones provocadas por esas motivaciones 
socioeconómicas suelen tener una gran repercusión. Ello conforma 
una situación muy favorable, provocada o utilizada por la subversión. 

c. Las características geográfico-políticas_ 
La concentración de grandes masas de población en importantes 

centros urbanos aumenta la desproporclón existente entre las den
sidades de población, urbana y rural, lo Que en nuestro país mate~ 
rializa una trascendente deficiencia o vulnerabilidad estructura'l que 
en cierta medida favorece a la subversión. Se debe tener presente 
que las reacciones político sociales tienen su origen en los gran~ 
des centros urbanos. La subversión, no obstante lo expresado, re
quiere accionar en zonas rurales donde encuentre facilidades para 
organizar e instruir sus activistas y milicias, que pOSibilitarán en 
las etapas finales alcanzar y dominar a la población desde el poder. 

De allí que generalmente las zonas afectad(ls por el accionar 
subversivo incluirán sectores rurales que permitan el ocultamiento, 
organización, instrucción y desarrollo propio de ra subversión y 
céntros urbanos importantes que aseguren la existencia de grupos 
humanos con motivaciones adecuadas y favorables para la subver~ 
sión (clandestina y abierta), 



1.019. Los elementos subversivos que a~túan en la zona. 
Sus caracterlsticas, técnicas de ejecución, organización poUtlca y 

paramilitar, etc., deberán ser tenidas especialmente en cuenta ya que 
influirán definida mente en la conformación del ambiente operacional. 

Su Incidencia estará en relación dltecta con el grado dé desarrollo 
alcanzado por la subversión, tanto por la magnitud y aptitud de los 
efectivos que disponga, como por ·el grado de apoyo y dominio alcen
zado sobre la población. 

1.020. Caractarlstlcas de Jla conducción propia y subversiva. 
No obstante la circunstancia de que los capItulas siguientes de este 

reglamento desarrollan esas caracterrstlcas, el ambiente operacional. 
en un sentido general, estará partlcularizádo por: 

a. Conducción de las operaciones a través de largos periodos de 
actividad e Inactividad. 

b. Resultados que a menudo no gumdan relación con los esfuerzos 
realizados. 

c. Conducción de las operaciones militares propias y de las acciones 
subversIvas, condicionadas a decisiones de la paUtica nacional y 
del partido y/u organizaciones subversivas. 

1.021. La responsabilidad otorgada al Comandanle. 
Este factor caracterizará notablemente al ambiente operacIonal, des

de el momento que reflejará la amplitud y las limitaciones que tendrá 
el Comandante en el ejercicio de sus responsabilidades. 

·EI encuadramiento jUridlco·legal y relación de la autoridad del Ca· 
mandante respecto de otros poderes e instituciones existentes en la 
zona, deberá ser establecido en el documento producido en el más 
alto nIvel de la conducción nacIonal. por Rer ésta la únIca con facul
tades constitucionales para modificarlo, decretando disposiciones le
gales transitorias. 

las atribuciones que se otorgan al Comandante estarán supeditadas 
a dos condiciones fundamentales: 

a. El grado de de~arrollo alcanzado par la subversión. 

b. Las consideraciones politlcas. 
Ambas deben ser valoradas adecuadamente por cuanto la preemi

nencia de ·una, limita la posibilidad de la otra, pudiendo darse el caso 
de crear un ambiente operacional desde el punto de vista de este 
factor, equivocado o perjudicial pa"a ia conducción y para el éxito 
futuro de las operaciones. 
'. Por' lo' geMral ·este· grado de responsabilidad estará materializado 
·por 'la' existencia 'o' no de' una Zona· de Emergencia con las connota
ciones que caracterizan a cada una de' ellas: 



CAPITULO 11 

LA SUBVERSION 

SECCION I 

CARACTERISTICAS DE LA CONDUCCION DE LAS 
ACCIONES SUBVERSIVAS 

2.001. Conceptos generales. 

A fin de determinar las principales características de la conducción 
de la$ acciones subversivas, se han tomado especialmente en cansi· 
deración aquellos procesos que responden a ideologías internaciona· 
les del tipo marxista~leninista. No obstante ello, debe entenderse que 
las características que se enuncien, tendrán valor. en la medida que 
corresponda, a cualquier movimiento de naturaleza subversiva. 

Antes de entrar en el análisis de las características de la conduc~ 
ción que raalitan los elementos subversivos resulta necesariO' clarificar 
algunos conceptos generales a través de los cuales se estructura todo 
su accionar. 

La orientación de todo el proceso está dada fundamentalmente por 
el objetivo final que persigue la subversión, O sea la conquista del 
poder total, con la consiguiente modificación o sustitución completa 
y violenta del orden existente. 

Esta consideración permite fijar con claridad la trascendencia que 
tiene para la subversión -,el principio de mantenimiento del objetivo, 
que nuestra conducción clásica enfatiza con gran vehemencia en todos 
los reglamentos. 

En tal caso el objetivo perseguido, además de estructurarse sobre 
una base filosófica y política, se apoya en una voluntad espiritual y 
material de lograr el poder, la que busca su concreción, no "dentro 
del orden legal", como podría ser el resultado de un proceso eleccio~ 
narlo, sino "contra el orden legal", cuya destrucción total persigue. 

Esta "voluntad de lograr poder" contra el orden legal, genera una 
.estrategia ~ y un accionar político, que pasan a ser los elementos regu
ladores o condicionantes de todo "el quehacer subversivo. 
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De ello resulta que cualquier hecho, por insignificante que sea, pro· 
duce para la subversión un dividendo político. As'í, por éjemplo, en 
este tipo de lucha es normal que un hecho táctico, además de su 
encuadramiento estratégico. resulte directamente explotado por la 
accl6n política del proceso. 

Asimismo, esta acción política no se orienta sobre un determinado 
facto" de poder. Institución u organización. etc .• para buscar u obtener 
su eliminación o su reemplazo, sino que se dirige y pasa a través del 
elemento fundamental de la subversión que es la población. explotando 
para su conquista y dominio lo que comúnmente se denomina "frustra
ciones o Insatisfacclones" nacionales o sectoriales. 

Para que ellas existan, es indispensable que sean reconocidas como 
tales por el grupo o sector social que las experimenta. Es decir, se 
deben dar estas circunstancias: 

-Que el grupo reconozca conscientemente un bien como deseable. 

-Que dicho grupo o sector social tenga conciencia, al mismo tiempo, 
que el bien deseado no podrá ser alcanzado en las condiciones poli
ticas sociales o económicas vigentes, o SBa en el orden legal 
existente. 

Sólo asr puede aparecer una frustración o insatisfacción explotable 
políticamente por la subversión y es alrededor de tales situaciones 
donde se movilizará a la población. o a los grupos o sectores de ella. 

Esta población constituye por lo tanto el medio fundamental para 
el desarrollo de la subversión. 

En síntesis, para la subversión existe un objetivo final que es la 
conquista del poder. lo que se logra mediante una férrea voluntad de 
lucha contra un orden legal cuya destrucción persigue, utlli2:ando para 
ello la movilización de la población a través de los grupos sociales 
que reconocen conscientemente la existencia de una situación de 
frustración o Insatisfacción. 

Como puede apreciarse a través de esta consideración, que con
forma a su vez la verdadera estrategia subversiva, las caracterfsticas 
de su conducción no son específicamente militares, precisamente por~ 
que ella debe tomarse en un todo y no en el análisis exclusivo de 
una de sus partes. 

No obstante esto, se puntualizarán algunas de las caracterfstlcas 
generales y otras particulares, espeCfflcamente militares. 

2.002. Cara.ter/sllcas genersles ,de Is conducción subversiva. 
La experiencia recogida a través del análisis de procesos subversivos 

desarrollados en diferentes parses y aun en su acc:lonar en el propio. 
demuestran que en general la subversión ha aplicado técnicas o pro
cedimientos similares. caracterizados por respetar determinados prin
cipios o normas básIcas asenciales. 



A continuación se enumeran algunas de las características gene4 

I'ales más importantes: 

a. La lucha por el poder es inseparable de la violencia y de la lucha 
armada. 

El desarrollo y el avance hacia el objetivo Gstá íntimamente unido 
a la violencia y al desarrollo del aparato militar subversivo. Dado 
que el objetivo se traduce en ul1a "voluntad de alcanzar el poder" 
contra el orden legal, la existencia de elementos militarizados es 
necesaria para su respaldo y para el encuadramiento y control de 
las masas. 

Asimismo es indudable que la mayor parte de las acciones sub
versivas se traducen en hechos de violencia clandestina y en accio
nes militarizadas abiertas, las que lógicamente están destinadas 
a lograr el poder. 

b. La lucha armada está condicionada a una necesidad política. 

Toda acción subversiva parte siempre de una decisión política 
en la cual se inserta y a la cual sirve, anterior a la definición del 
objetivo particular. Las eXigencias del Clccionar subversivo llegan 
generalmente a buscar un objetivo que reúna el crédito político 
necesario: pero ante la presencia de un objetivo concreto y ren
table, su obtención puede ser decidida en función de la repercusión 
política. Esto explica la gran flexibilidad de la conducción subversiva. 

De ello resulta que todas las acciones de violencia, por insigni
ficantes que sean, huscan en primer término, un resultado político 
y sicológico cuya Incidencia alcanza, por lo general, al nivel estra
tégico; mientras que las mismas acciones, analizadas en su dimen
sión particular, se encuadran er, un nivel exclusivamente mHitar 
y táctico. 

El resultado de esta característica de la conducción subversiva se 
traduce en la existencia de una dirección política y otra militar que 
coexisten en todos los niveles orgánicos, estando sujeta la militar 
en toda circunstancia a la decisión política. 

c. Acción sobre la población 'f la opinión pública. 

Permanentemente la subversión buscará ganar la adhesión y el 
apoyo de la población, ya que será a través de ésta que conse
guirá alcanzar su objetivo. 

Este apoyo tratará de obtenerlo permanentemente, pero donde 
adquiere gran importancia es en las etapas iniciales de su acción, 
para lograr el incremento de sus cuadros, y obtener un marco de 
apoyo popular a las diferentes acciones que realice. 

la captación de la población se hará por medios pacíficos (per
suaSión) o en su defecto por medios violentos (coacción) incj· 
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diendo sobre aquellos sectores que presupongan mayor frustración 
o insatisfacción, subvertiendo las jerarquías existentes, creando el 
desorden, volcando a su favor la opinión pública interna y también 
la exterior. 

d. Vinculación ideológica y apoyo exterior. 

Siendo la subversión marxista·leninista un movimiento que res
ponde a ideologías totalitarias de carácter internacional, es muy 
poco probable que surja en forma espontánea como tal. Lo más 
frecuente será que adapte inicialmente las formas de un movi
miento que responda a una tendencia política de carácter nacional, 
embanderada con "movimientos de liberación" o "movimientos po
pulares". 

Los elementos subversivos que actúan en el pafs, no podrán 
bastarse por sí mismos, al menos durante las primeras fases de 
su accionar, reqUiriendo por consiguiente el apoyo externo clan
destino y encubierto (moral y material) como uno de los factores 
fundamentales para concretar sus aspiraciones. 

A ello se debe que las "asambleas" o "congresos" que realizan 
los dirigentes más conspicuos no se ejecuten en el propio país, 
sino en aquellos donde existen facilidades para la tendencfa Ideo
lógica esgrimida. La participación de extranjeros es normal y en 
ellos se determina concretamente la vinculación y el apoyo a pres
tar por los distintos movimientos subversivos extranaclonales. 

2.003. Características particulares de la (conducción subversiva" 

Las características particulares están orientadas fundamentalmente 
por las acciones subversivas valoradas desde ei punto de vista militar. 
Ello no significa de ningún modo que el estudio o análisis de los 
hechos subversivos deba tomárselos aisladamente, ya que como se 
viene reiterando, la subversión debe ser considel"ada como un todo 
y no en alguna de sus partes. 

Debe tenerse presente también, que los principios de conducción 
en que se apoyan las operaciones que conducen las Fuerzas Legales se 
extienden, en su aplicación, a los elementos subversivos, con la moda
lidad propia de las acciones que desarrollan. 

De todas las características que surgen, cobran gran valor e Impor
tancia las siguientes: 

a. Búsqueda y reunión de información. 

La situación de clandestinidad que mantiene la subversión, reali
zada además por prófugos de la Justicia y marginados u opositores 
de las Fuerzas Legales, la lleva a dar una gran importancia a 1 .. 
búsqueda, reunión y explotación de Información. 
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1) Utilización de información exacta y oportuna. 
Su accionar encubierto y el grado de infiltración alcanzado 

posibilitará obtener información exacta y oportuna, por lo que 
sus acciones contarán con grandes posibilidades de éxito. 

2) Imposición de evitar fracasos. 
La necesidad de obtener el éxito, basado en una información 

exacta y oportuna, surge de la imposición de evitar fracasos en 
las acciones aisladas; no tanto por su repercusión táctica, sino 
por la proyección política, ya que la suma de los errores puede 
conducir al debilitamiento y derrota de la subversión. 

b. Seguridad de la organización. 
la necesidad de otorgar el máximo de protección a los integran~ 

tes de la organización dará al concepto de seguridad una caracte~ 
rística y relevancia muy particular. 

Esta se basará, fundamentalmente, en una estricta selección de 
los integrantes y colaboradores, en la organización tipo celular, en 
la disponibilidad de una exacta información y en el sistema disc¡~ 
p/lnario coactivo. 

c. El éxito de las operaciones depende en gran medida de poder 
eludir una decisión frontal. 

Esta característica de la conducción tiene gran importancia y es 
decisiva en las fases Iniciales de la subversión. Los elementos que 
integran el movimiento tratarán de eludir toda acción frontal con 
las Fuerzas Legales, desde el momento en que el éxito depende 
de la superioridad cuantitativa que logren obtener en el momento 
de la acción (secreto y sorpresa ~ buena información ~ decisión • 
libertad de acción· etc.). 

Ello hará que los enfrentamientos sean parciales y de pequeña 
magnitud material, evitando en todos los casos acciones decisivas 
de aniquilamiento. Estas se podrán prodUCir recién cuando la sube 
versión alcance una situación tal de paridad con las Fuerzas Legales 
que le permitan enfrentarlas con pcsibilidades de éxito en un 
combate abierto. 

ti. Las acciones subversivas se ejecutan coordinadas en tiempo y en 
espacio. 

El accionar milftar de la subversión responde a una -decisión de 
estrategia política. Esto impondrá la existencia de una adecuada 
coordinación en propósitos, objetivos, tiempo y espacio entre todos 
los episodios de violencia prodUCidos en el conjunto de las acciones 
a desarrollar. 

los elementos subversivos actuarán, por lo general, sin la pre
sión que significa la premura del tiempo. Buscarán los ambientes 
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operacionales adecuados y desarrollarán su preparación (ilespllegue 
e Infiltración) con vistas a la obtención del fin propuesto, sin otro 
tipo de consideraciones o IImitaclo~es. 

SECCION 11 

PROCESO DE DESARROLLO 

2.004. Conceptos generales. 

El desarrollo de la subversión se encauzará norma.lmente a través 
de var!ar-: fases o etapas cuya diferenciación, sólo formal, evidencia~ 
rá el grtldo de evolución del proceso; pero ello no implica que ne~ 
cesariamente habrán de desarrollarse en su totalidad y tampoco, en 
algunas circunstancias, en el orden o secuencia con que se mencionan. 

No tendrán una separación clara ni evidente entre una y otra, y 
tampoco abarcarán un perrada de duración determinado. Su caracte~ 
rizacíón estará dada por las actividades que vaya ~esarrollando la 
suhversión dentro de la evolución favorable que pueda tener el pro~ 
ceso. 

Debe considerarse la posibilidad de que distintas fases estén en 
ejecución simultáneamente en el conjunto de la subversión, ya que 
la flexibilidad en los procedimientos concurrentes al mismo objetivo, 
con unidad de conducción, constituye una de las caracterCsticas par
ticulares de esta lucha. 

El pasaje de una fase a otra no está condicionado por una circuns
tancia de tiempo, sIno por la evaluación de los efectos logrados y a 
lograr en una situación dada. De allí que se suele hablar de una "es
trategia sIn tiempo", haciendo referencia a que éste no es conside
rado como elemento de coordinación determinante, siendo en realidad 
más preciso referirse a una "estrategia de guerra prolongada" para 
señalar que son los resultados obtenidos o a obtener los que condi
cionan la oportunidad de pasar a otra fase. Los efectos y resultados, 
señaran el ritmo de fa estrategia. 

Las fases se caracterizan fundamentalmente por las manifestacio
nes particulares de ejecución en cada una de ellas y también en 
función de la forma clandestina o abierta en que se desenvuelve la 
subversión. 
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2.005. Fases de la subversión. 

De acuerdo con lo expresado en el último párrafo del número an
terior, el desarrollo de la subversión se puede agrupar en las sfguien
tes fases: 

a. Fase I - Clandestina. 

b. Fase 11 ~ AlJ.ierta con creación de zona dominada. 

c. Fase 111 - Abierta con acción subversiva generalizada. 

2.006. Desarrollo y evolución de las fases. 

a. Fase I _ Clandestina (1) 

Es ésta probablemente la fase más importante, dado que el éxito 
de las fases subsiguientes depende de la profundidad y efectivi
dad de la preparación subversiva clandestina. 

Esta fase tendrá dos objetivos fundamentales: 

-La organización y progresivo completamiento de los cuadros 
subversivos. 

-La creación de una situación subversiva. 

Estará caracterizada por la propaganda, la agitación social y la 
preparación y ejecución de acciones rápidas y violentas destina
das, a través de una escalada de terror, a crear las bases para las 
acciones abiertas. 

Podrá variar desde una actividad subversiva configurada sólo 
como una amenaza potencial y latente, hasta situaciones de vio
lencia organizada con ataques sOIpresivos a puestos de seguridad 
o instalaciones de las Fuerzas Armadas y de Seguridad. 

La mayoría de las acciones serán clandestinas y encubiertas y 
de poca duración. Incluirá las siguientes actividades: 

1) Formación y reclutamiento de cuadros. 
La captación ideológica y la capacidad intelectual son básicas 

para la formación inidal. De ello resulta que en esta etapa, 
la formación de los cuadros se concentra más en la calidad 
que en la cantidad, inversamente a lo que ocurre en las eta
pas o fases posteriores, ya que en sus momentos iniciales un 
pran número de personas podría redundar en un mal funcio
namiento del sistema con la consiguiente pérdida del espíritu 
y de la moral subversiva. 

En 18 formación de cuadros tiene ~ran importancia el empleo 
sencillo y comprensible de una dialéctica que explote las si· 
tuaciones de frustración existentes en la poble.ción, a través 

(1) Llamada también de "preparación, reclutamIento y organIzación". 
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de la exacerbación de un nacionalismo intuitivo que rechace im
pi ¡cita mente todo lo que pueda estar vinculado a Intereses ex
tranJeros. 

El reclutamiento en esta etapa tiende a formar los· denomina
dos "activistas", "agitadores" y "elementos de apoyo". De ellos, 
el primero es el grupo más pequeño e importante, por estar, 
formado por los ideólogos de la subversión y por ser el núcleo 
alrededor del cual se motiva y dirige el movimiento. 

Los agitadores se sItúan en los "blancos" [centros u orga
nizaciones) vulnerables de la socledad. desde donde manejan 
las masas proclives a la insurrección (universidades, fábricas, 
sindicatos, organizaciones cívicas, partidos políticos, etc.). 

Finalmente los elementos de apoyo funcionan con distinto gra
do de conciencia, algunos por dinero, generalmente vendIendo 
o cambiando Información o transmitiendo mensajes que hacen 
a la vinculación o trabaJo de otros grupos. 

2) Despliegue e Infiltración. 
La formación y reclutamiento de cuadros se ejecuta simul

táneamente con el despliegue e infiltración. 
El objetivo será el de organIzar un aparato subversivo dentro 

de la poblac:ón, por medios técnicos específiCOS, 
Cuando el aparato subversivo básico esté desplegado y or

ganizado, Iniciarán su acción los activistas, los agitadores y 
los elementos de apoyo. En este caso la organización subver
siva observará el principio de separación y secreto por medio 
de una estructura celular, dando asf la máxima segurfdad a 
sus actividades. 

3) Desvinculación de la población con las fuerzas del gobierno 
constituido. 
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Cuando la subversión ha logrado contar con una adecuada 
disponibilidad de personal y lo ha desplegado e Infiltrado con· 
venientemente se Iniciará la separación de la poblaCión de las 
fuerzas del gobierno constituido. 

Los dirigentes subversivos buscarán, mediante diversas téc 
nicas o medios, explotar situaciones o crearlas para lograr di
cha separación. Esta se obtendrá: 

a) Por convencimiento, explotando las ¡nsatlsfacciones que pa
dece la poblaCión y demostrando la IndiferencIa o incapa
cidad del gobierno para dar una solucl6n adecuada. 

b) Por conveniencias personales, ante la conducta que los ele~ 
mentas subversivos puedan tener con la poblaCión (adqui
siciones por valores abultados de dinero, obsequios de di· 
nero, etc.). 



c) Por propio convencimiento ideológico, en etapa de consoli* 
dación. 

d) Por temor ante las amenazas e intimidaciones producidas. 

e) Finalmente, por una pasividad manifiesta, indiferencia e igno· 
rancia al no asumir las instituciones legales o naturales sus 
responsabilidades ciudadanas en defensa del orden y de la 
tranquilidad nacional. 

Estas variantes se darán por lo general en forma simultánea, 
y con porcentajes de incidencia diferentes, buscando crear el 
clima subversivo por medio de desórdenes, sabotaje, terroris· 
roo sistemático o selectivo, agitación y propaganda en favor de 
la ideología sustentada. 

Estas actividades son calculadas cuidadosamente por la sub
versión a fin de demostrar y confirmar que el objetivo es el 
gobierno y su poi ítica y no el pueblo, y que las actividades se 
ejecutan en su nombre y para su defensa. 

Con las actividades en esta etapa, la subversión trata de: 

-Elevar la moral y la confianza a través de los éxitos y de 
una activa acción sicológica. 

-Adquirir experiencia en organización, planeamiento y ejecu
ción de acciones subversivas. 

-Demostrar el poder del movimiento en contraposición con la 
impotencia del gobierno y de una activa accrón sicológica. 

4) Control de la población. 
Esta actividad buscará el dominio fisico y sicnlógico de la 

poblaCión en general, ya que ello permitirá encauzarla en la 
dirección fijada por la subversión. 

Se logrará mediante la paulatina instalación del aparato sub· 
versivo y la ruptura del contacto entre las masas y los cuadros 
dirigentes de las instituciones y de la sociedad. 

Es en este momento donde la subversión conduce lo que ella 
misma denomina "el equilibriO de la violencia", es decir, una 
violencia que estremece al pueblo y a la sociedad y le infunde 
temor, pero que al mismo tiempo halaga y le da seriedad de 
propósitos al movimiento. A partir de aquí es cuando la pobla
ción comenzará a participar en la lucha del lado de 'los efe· 
mentas subversivos. 

b. Fase 11 • Abierta con creación de :ml1as dominadas (1) 

Como ya se expresara, no hay una marcada separación entre 
las fases I y 11, como así tampoco la existencia de una es exclu
yente de la otra. 

(1) llamada también de "lucha armada" o "consolidacl6n de base". 
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Esta fase comenzará a tener vigencia cuando los elementos sub
versivos se agrupen en bandas armadas para desarrollar acciones 
abiertas. Mientras la cautela, el secreto y la propaganda son las 
caracterfstlcas de la primera fase, el atrevimiento y la audacia 
son las claves operacionales de la segunda. 

Para lograrlo habrá sido necesario alcanzar un grado de milita
rización y disponibilidad de medios, en espeCial: dinero, armamen
to, munición y otros efectos logísticos y una Infraestructura de 
depÓSitos y bases, que permita afrontar las exigencias de una de
dicación exclusiva a las acciones subversivas. 

La elección de la zona de acción será fundamental ya que no 
sólo deberá permitir alcanzar lo mencionado precedentemente si
no, en particular, contar con una población proclive a la subver
sión. Se conformará asf el ambiente operacional adecuado que 
posibilitará [legar a las acciones abiertas, sIn comprometer el 
proceso. 

Esta fase tendrá varios objetivos Importantes subdlvlslbles en 
el plano económIco, slcosocial y militar, pero el más trascendente 
estará ciado en el polltico, ya que quedará planteado lo que la in
surrección denomina la existencia del "poder dual", o sea la dispu
ta entre el surgimiento de órganos y formas de poder revoluciona
rio en oposIción con la existencia del poder nacional legal. 

En esta fase, las acciones subversivas, particularmente las ac
ciones ofensIvas (Cap 111 - Sec 111) tendrán una gran Importancia, 
no sólo por el resultado exitoso que pudieran obtener, sino por 
la repercusión sicológIca que signifIcará el empeñamiento de las 
Fuerzas Armadas en operaciones m1Htares. 

No obstante operar en forma abierta, sus actividades serán en
cubiertas, tratando de sustraerse al accIonar ele las Fuerzas lega
les, sobre las que procurarán su desgaste. cansancIo y fundamen
talmente el desprestigio derivado de posibles fracasos o "cardas 
en vado" que pudieran producirse, Tales fracasos y la inoperancIa 
a nivel de la conducción nacIonal, son las que podrán dar cuerpo 
a la subversión p8l'a alcanzar el objetivo polftico señalado. 

La posibilidad de llevar a cabo esta fase desde dos zonas o 
más, o bien Iniciarla en una y estallar posteriormente en otra dis
tante, acrecentará considerablemente las posIbilidades de éxito 
cuando las medidas o acciones de la contra'>llbversl6n resulten 
tardfas, Inoperantes o inseguras para impedirlo. 

las actividades en esta fase podrán concretarse en: 

1) Organización del ambiente operacional. 
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Se buscará preparar la zona de acción con el apoyo de la 
poblaCión adicta (elementos subterráneos y auxiliares), el mon-



taje de la infraestructura de apoyo, la organizaClon paramilitar 
de las bandas y el completamiento de la instrucción militarizada~ 

Las actividades serán inicialmente encubiertas a fin de evi~ 

tar la acción inmediata de las Fuerzas Legales e irá adquirien
do un grado mayor de visibilidad o de superficie a medida que 
la organización del ambiente operacional se vaya concretando. 
Será entonces el momento de la aparición de bandas uniforma
das efectuando formaciones y desfiles militares fiente a sec~ 
tares públicos de las ciudades adyacentes, lecturas de procla~ 
mas callejeras, copamientos de establecimientos industriales, 
para arengar a los obreros, control de la circulación civil en 
determinadas zonas y otras actividades de gran repercusión 
sicológica. 

Todo ello materializará la existencIa del "poder dual", cuyo 
respaldo estará íntimamente unido al desarrollo de los elemen
tos militarizados de la subversión. 

2) Acciones ofensivas y defensivas. 

Serán éstas las actividades más importantes del proc.eso sub~ 
verslvo ya que su resultado exitoso puede motivar el levanta
miento de la población, con la posibilidad de desencadenar una 
guerra civil. 

Estas actividades irán incrementando la confianza de los ele
mentos subversivos, a la par que minando y socavando las es~ 

tructuras del gobierno legal. 

La meta durante estas actividades será el desgaste del go
bierno y de la voluntad del pueblo para apoyarlo mientras que 
se aumenta simultáneamente la fuerza del movimiento subver
sivo. 

El empleo de las Fuerzas Armadas será una necesidad impe~ 
riosa y con ello se habrá empezado a dar pie a que los máxi
mos dirigentes subversivos busquen el contacto con gobiernos 
de ideologías concurrentes para acrecentar el apoyo y obtener 
su reconocimiento. 

3) Org~nización de la zona dominada. 

La subversión, tan capaz de destruir la estructUra local o re
gional, debe en esta fase, construir el sistema a fin de dar ar 
pueblo convertido o dominado, los necesarios hienes y servi
cios por los que estaba supuestamente luchando. La demora O" 

el fracaso en obtener los fines persegUidos puede conducir a 
enfriar el ardor O la euforia del éxito. 
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c. Fase 111 • Abierta con acción subversiva generalizada (1) 

Será la fase de la organización final de la subversión. Esta oro 
ganización abarcará estructuras politicas, sociales, económicas y 
militares y comenzará a tener vIgencia cuando la zona o zonas 
donde llevan a cabo las acciones estén bajo control total de la 
subversión. Es decir, cuando los elementos que !a integran hayan 
alcanzado un nivel de fuerza política tal que les permita competir 
de igual a Igual con las Fuerzas Legales. 

Un control total caracterizará a esta fase y estará representado 
por: 

1) El1minación de todo elemento dirIgente ajeno a la subversión. 

'2) Existencia de una estructura poHtica y jurídica conducida por 
la propia administración de la zona. 

3) Encuadramiento y control de la población a fin de satIsfacer 
las necesidades propias de la subversi6n. 

4) ExIstencia de un grado de militarización de las bandas armadas 
que habrán adquirido capacidad para mantener el control total 
de la zona y enfrentar a las Fuerzas Legflles que se les opongan. 

En esta fase se completará el reconocimiento legal por parte 
<le otros estados, si ello no hubiera ocurrido antes. 

Finalmente. de llegarse a una situación como la expresada, será 
necesarIo I'econocer que ha existido un fracaso en la conducción 
política, económica, social y militar de la contrasubversión, mate
rializándose de esa forma lo que la subversión denomina "crisis 
'revolucionaria" traducida en una subversión generalizada en todo 
el territorio nacional. 

El desemboque del proceso será el IIn de la subvérsi6n y el 
pasaje a la guerra civil, con las Implicanclas propias que surjan en 
el marco jurídico Interno e Internacional. 

2.007. El proceso de militarización. 

El proceso de militarización se materializa a través de sucesivas 
>organizaciones, cada vez más perfeccionadas, que los elementos sub· 
versivos van conformando a medida que progresa la subversión. 

Este proceso es permanente y continuo y a diferencia de las Fuer
zas Legales en donde el accionar del factor militar -empleo de Fuer
-zas Armadas- no es el fundamental para obtener el éxito, para la 
'Subversión es esencial, a tal punto que sin la disponibilidad de una 
organización militarizada sería dlffcil la exIstencia del "poder -dual" 
necesario para alcanzar su objetivo fjnal. 

(1) Llamada también "guerra de movimiento y explotación". 
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Lo dicho no niega que el proceso de militarización pueda ser de
jado de lado en aquellas situaciones subversivas cuya escalada se 
materialice en forma rápida y violenta, a través de una participación 
total y activa de la población. 

Asimismo, delle entenderse como "proceso de. militarización" no 
sólo el ir alcanzando, a través del tiempo, estructuras orgánicas si~ 

milares a las Fuerzas Armadas, sino que también incluye la organi
zación o encuadramiento tipo militar de la población. 

En él entran hombres y mujeres, elementos de variada condición 
y procedencia, ya que todos participan en la lucha de acuerdo con 
su capacidad y competencia. 

Este proceso se apoya en una permanente selección individual que 
es conducida por la jerarquía subversiva para ir organizando desde 
ios pequeños grupos de acción, hasta la conformación efe unidades 
regionales tipo batallón o regimientos y mayores. 

Cuando la situación militar Jo permita y las unidades regionales 
hayan adquirido la experiencia necesaria, se organizará el ejército 
subversivo, para lanzarlo en procura del objetivo final. 

SECCION 111 

TECNICAS DE LA SUBVERSION 

2.008. Concepto - Clasificación. 

Como ya se ha expresado. la población es para la subversión. no 
sólo un objetivo a conquistar, sino que también es un medio emplea
do para la lucha. 

La conquista progresiva, física y espiritual de las masas, la logra
rá mediante el desarrollo de técnicas. que la sub'Jersión las clasifica 
en destructivas y constructivas. Esta clasificación no es absoluta, ya 
que dichas técnicas son interdependientes y están estrechamente vin
culadas entre sí. 

La aplicación coordinada de estas técnicas, sea, sucesiva o simul
táneamente. responde a la evolución del proceso subversivo y, sobre 
lineamientos impartidos por la conducción general, estarán siempre 
orientados a sumar efectos contribuyentes al logro del objetivo final 
del movimiento: la toma del poder. 

a. Técnicas destructivas. 

1) Dislocación. 

2) Intimidación. 

3) Desmoralización. 
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b. Técnicas constructivas. 

1) Organización del aparato subversivo. 

2) Control de la población. 

2.009. Técnicas destructivas. 

Las técnicas destructivas comprenden aquellas acciones que lleva 
a cabo la subversión con la finalidad de separar a la población de la 
autoridad legal y lograr organizarla bajo su influencia mediante el ejer
cicio de su control y utilización. 

a. Dislocación. 

Comprenderá aquellas acciones destinadas a quebrar la estruc
tura social y tendrá su manifestación práctica a través de distur
bios civiles (resistencia pasiva. huelgas. desórdenes callejeros. etc.) 
y actos de terrorismo selectivo. Estos últimos estarán dirigidos 
a suprimir a aquellas personas claves de la socIedad o adminls~ 
traclón legal, capaces de conducir la contrasubverslón o de con
vencer a la población de las ventajas del orden legal existente. 

Contribuirá también a la dislocación de la sociedad. la indife
rencia o la ignorancia de la población y la pasividad o reticencia 
de las autoridades para asumir posiciones y responsabilidades cia
ras y concretas frente af accionar subversivo. 

b) Intimidación. 

Comprenderá aquellas acciones destinadas a obligar a la pobla
ción a prestar apoyo a la subversión. Para ello recurrirá' a los dis~ 
turbios cIviles con paralización de la producción, propaganda, de~ 
mostraciones, desfiles, sabotajes, terrorismo sistemático, secues~ 
tros y otras acciones violentas de elementos armados. 

Con el terrorismo sistemático, más que tratar de eliminar a per~ 
sonalldades que le sean hostiles, como ocurre con el terrorismo 
selectivo, la subversión procurará lograr un impacto sicológico, 
tendiente a paralizar al sector afectado o a impulsarlo a reaccionar 
contra el poder legal. 

Otro tanto ocurrirá con la paralización de la producción, cuyo 
objetivo no s610 será detener el proceso de producción para ori~ 

glnar el desabastecimiento, sino también provocar en la población 
el desaliento y la inseguridad que la haga dudar de la eficacia 
del poder legal. 

En cuanto a las acciones violentas de sus elementos armados 
(ataques a puestos e instalaciones de las Fuerzas Armadas, de 
Seguridad y Policiales). además de estar dirigidas a obtener me
dios materiales para la subversión y consecuentemente a ocasio· 
nar pérdidas a las Fuerzas Legales, buscarán crear un clima de 
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inseguridad e intimidación, con las consiguientes fricciones que 
podrán producirse entre los órganos administrativos. políticos y 
militares. responsables del mantenimiento del orden. 

'C, Desmoralización. 
En todo momento y hasta tanto logre su control. la subversión 

perseguirá la desmoralización de la población y de las Fuerzas 
Legales. 

Esta desmoralización estará dirigida por una parte a destrui¡' los 
valores éticos y espirituales, apelando a la corrupción, el chantaje. 
la extorsión y por otra parte a provocar la pérdida de la fe y 
confianza de la población con respecto a las autoridades legales. 
mediante el rumor y la propaganda, exagerando sus fracasos. ne
gando sus éxitos y poniendo en tel8 de juicio su moral e idoneidad. 

Con ello buscará quitar a los agentes del gobierf1o legal su razón 
de sel'" o por lo menos, desprestigiarlos y hacerlos dudar sobre 
los valores en que se apoyan para combatir a la subversión, 

2.010. Técnicas constructivas. 

Será el conjunto de acciones que realizará la subversión dentro de 
la poblac!ón para concretar la organización de su propio aparato y 
10grar organizarla bajo su influencia mediante el ejercicio de su con· 
trol y utilización. 

a. Organización del aparato subversivo. 

Comprenderá: 

-La captación. 

-La selección. 

-El entrenamiento. 

-La formación. 

1) La captación. 
Será dirigida especialmente a aquellos grupos previamente 

seleccionados por la subversión donde por sus características 
particulares pueda accionar más favorablemente y que le brin· 
de el tipo de personal necesario para sus actividades. Asf de
dicará su mayor esfuerzo a los grupos estudiantiles universi· 
ítWIOS y secundarios; grupos obreros y juventudes políticas, 
sin dej2r de lado otros, donde su esfuerzo será secundario. 

Utilizará la acción sicológica. apelando a métodos fundamen
talmente persuasivos, por medio de la comunicación cara a 
cara y a una profusa propaganda por todos los medios a su 
disposición para, a través de la dialéctica, lograr el ingreso 
de nuevos miembros a su organización, 
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2) Selección. 
Será realizada sobre aquellos individuos ya captados a fin 

de aSignarlos a puestos dentro de la organización en el que 
pudieren ser más redltuables. 

3) El entrenamiento. 
Tenderá a la capacitación del delincuente para todos aque

llos roles que podrá desempeñar en la organización: orador I 
combatiente, agitador, propagandista, conductor, correo, etc. Et 
entrenamiento no considerará a un rol eximente de otros. 

4) La formación. 
Será la culmInación del proceso. Normalmente los menos 

idóneos conformarán elementos con personal más experto. de 
tal manera de evitar fracasos por inexperiencia. 

El proceso de organización del aparato subversivo será continuo 
adecuándose en cada oportunidad a los requerimientos que la situa
ción presente. 

b. Control d. la población. 

Comprenderá: 

-El despliegue e Infiltración. 

-La acción sicológica. 
-El encuadramiento. 

-La consolidación. 

1) El despliegue e infiltración. 
Constituirá uno de los objetivos permanentes del accionar 

subversivo. A tal fin, desde un principio, en forma encubierta, 
silenciosa y hábrImente dirigida hacia sectores definidos, la sub~ 
versión tratará de colocar sus hombres en puestos desde donde 
puedan cumplir sus finalidades. 

Esto no significará la ubicación de personal en puestos de 
Importancia o responsabilidad segun el concepto habitual, sino 
en lugares donde pueda incidir sobre una apreciable cantidad 
de Individuos. 

Asimismo la finalidad de este despliegue e Infiltración variará 
en cada caso, pudiendo ser: para subvertir, para obtener Infor~ 
mación, para sabotaje, para reclutamiento, etc. 

los ámbitos donde tratará de llevar a CAbo esta acción con 
mayor dedicación serán: en el gobierno, en la educación, en los 
Intelectuales y fabriles y en los medios de comunicación masivos. 

2) La acción sicológica. 
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Será permanentemente empleada por la subversión para er 
logro del control de la población desde el punto de vista cons-



tructivo. Apelará a los métodos persuasivos y sugestivos, explo
tando al máximo las l/amadas contradicciones que existen ell 
toda organización social y buscando exaltar las pretendidas ven
tajas de una sociedad comunista. 

Empleará en forma profusa la propaganda, recurriendo al uso 
intensivo de símbolos en las calles, regalos a población de 
sectores marginados de elementos robados u obtenidos como 
respuesta a sus actividades, o por las mejoras en salarios o 
reincorporaciones de personal, producidas como consecuencia 
de secuestros o amenazaS. 

Los medios de comunicación masiva serán empleados al máxi
mo, de acuerdo a las posibilidades que les brinden los elementos 
infiltrados dentro de los mismos. 

3) El encuadramiento. 

Buscará accionar sobre cada individuo, delimitando sus acti
vidades y ubicándolo bajo un control que le impida todo tipo 
de desviaciones, encerrándolo en una red de vigilancia que 
restrinja permanentemente su libertad. 

La primera jerarquía que se le imponga será polftica. Para 
ello, en todos los niveles de gobierno (municipio, partido, pro
vincia, etc.) el poder se reunirá en un comité responsable. Ade
más aparecerá la "jerarquía de grupos" que dividirá a la pobla
ción según su reacción a un mismo estímulo sico!ógico: segun 
su profesión, su edad, etc. En estas jerarquías existirán respon
sables de agrupaciones de jóvenes, niños, mujeres, médicos. 
obreros, comerciantes, etc. 

Ambas jerarquías se controlarán mutuamente y a su vez serán 
controladas por otras dos: la jerarquía ideológica y la jerarquía 
de seguridad contra las Fuerzas legales. 

Este sistema de doble control será también empleado dentro 
de la organización armada, donde además de la jerarqufa militar 
existirá una jerarqufa política. 

4) La consolidación. 

La población ya infiltrada bajo una permanente acclon sicoló
gica y encuadrada por la existencia de las jerarquías paralelas. 
se habrá ido volcando poco a poco hacia la subversión. 

Así comenzará la tarea de consolidacion qoe la subversión 
podrá realizar sobre la población en una etapa ya avanzada. 

A través de ella buscará la conformación de "bases de apoyo", 
donde la subversión podrá actuar libremente apoyándose en la 
población sin ningún temor, negando con ello a las Fuerzas 
legales toda información y recursos. 

33 



34 

De la unión de bases de apoyo surgirán las zonas dominadas, 
aflorando la organización a [a superficie e instalando un gobierno 
provisorio que se encargue del poder en fa zona. 

A[canzado ello, el control de la población en base a las téc
nicas destructivas y constl'uctivas, será total. 



CAPITULO 111 

LOS ELEMENTOS SUBVERSIVOS 

SECCION I 

CARACTERISTICAS INDIVIDUALES 

3.001. Alcance. 

En esta sección se determinarán las principales características indi
viduales de los elementos subversivos y aquellas actividades de reclu
tamiento, instrucción, régimen de vida. disciplina y baja, que permitan 
conformar el tipo de enemigo a enfrentar. 

Poseer un profundo conocimiento del fanatismo, de la formación y de 
la instrucción de los elementos subversivos, facilitará la preparación 
de la propia Fuerza y el perfeccionamiento de técnicas que permitan 
combatirlo con mayor eficacia . 

. 3.002. Características individuales de los elementos subversivos. 

El elemento subversivo es fundamentalmente un ejecutor individual 
El fanatismo requerido para la lucha adquiere en la selección de cada 
uno de ellos prioridad e importancia. 

Un gran espíritu de lucha y fe en su causa. son condiciones básicas. 
Consecuentemente, el estado, la evolución y mejoramiento anímico de 
cada uno de esos individuos, será un problema principal a tener en 
cuenta por sus jefes. 

El aislamiento que impone la acción subversiva, la lentitud del pro
ceso y las dificultades para el reconccimiento del esfuerzo individual, 
constituyen una marcada vulnerabilidad para su moral. 

Por tal motivo, la subversión exttemará la selección de sus inte~ 
grantes y procurará su permanente adoctrinamiento, preparación y con
servación física. 

Ante las dificultades para el reemplazo, como así también por el 
valor síqUiCO negativo que puede provocar en el personal, la subver
sión buscará fijar objetivos claros, deseables y alcanzables con el 
mínimo riosgo. 
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Dicho riesgo estará cubierto por la información disponible, por la 
seguridad de la organización y por la decisión de obtener el éxito. 

La naturaleza y forma de acción empleada por la subversión hace 
de la incorporación voluntaria la mejor fuente de reclutamiento. Los re
cursos compulSiVOS requieren suma habilidad y mesura, particularmente 
para la obtención de elementos individuales cualitativos y de valor. 

No respetar estas consideraciones puede conducir al deb1litamiento 
de la capacidad de acción de la subversión. 

La formación ideológica es fundamental, no sólo por el Significado 
individual sino por cuanto cada elemento debe constituir un factor de 
irradiación de la causa en la población. 

La Iniciativa, la frugalidad, el sometimiento a rígida dlsr.ipllna, el 
compañerismo, el desapego familiar, el convencimiento de una lucha 
larga y cruenta, son cualidades que caracterizan al elemento subversivo. 

La capacidad técnica, especialmente para la ejecución de actividades 
que requieren una aptitud espeCial, será un aspecto a tener en cuente. 
en el reclutamiento del personal. 

La formación de Jefes constituye uno de los principales inconvenien
tes. Aun cuando su formación se pueda completar durante el proceso, 
será necesario contar con ellos para la instruccIón y formación de 
otros elementos. 

En sfntesis, podemos decir que las principales cualidades personales 
de los activistas subversivos son: el fanatismo, la resistencia ffsica 
y la disciplina. 

Para perfeCCionar e incrementar tales caracterfsticas, la subversión 
procurará reclutar su personal atendiendo a los siguientes aspectos 
fundamentales: 

a. Aspectos generales. 

1) Ser en lo posible de la zona. 

2) Conocer el medio ambiente. 

3) Tener como edad óptima entre 20 y 30 años. siendo aceptable 
de 16 a 40 años. 

4) Ser de temperamento callado y discreto. 

b. Aspectos de carácter. 

1) Ser luchador implacable. no aceptando debilidades propias ni 
de compañeros. 

2) Violento, capaz de asesinar a sangre fría. 

3) Ser desconfiado, para evitar sorpresas. 

4) Con afán de perfeccIonamiento constante. 
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c. Aspecto físico. 

Tener contextura física acorde a las exigencias del tipo de accio~ 
nes que realizará: resistencia a la fatiga, al hambre y a la sed, 
y ser adaptable al medio ambiente. 

d. Aspectos intelectuales. 

1) Ser inteligente e intuitivo. 

2) Tener agilidad mental para resolver rápidamente situaciones im
previstas. 

3) Ser observador y tener buena memoria. 

4) Tener sagacidad y astucia. 

e. Aspectos síquicos. 

1) Tener agresividad. 

2) Estar preparado para afrontar situaciones de incertidumbre y 
angustias. 

3) Tener capacidad para conducirse solo por largos períodos. 

4) Resistencia a los interrogatorios y a la acción sicológica a que 
pueda ser sometido. 

5) Tener espíritu de sacrificio. 

6) Ser capaz de arriesgar su vida, pero no innecesariamente. 

7) Aceptar el uso de drogas como efervorizante. 

8) Conocer y participar de la ideología en la que se apoya la sub
versión. 

3.003. Reclutamiento. 

La subversión tratará de seleccionar al personal para su futuro reclu
tamiento, preferentemente en la zona donde actuará; otras veces podrá 
ser conveniente hacerlo en zonas apartadas y desconectadas de éstas. 

Para el reclutamiento, la subversión adoptará un sistema celular que 
le permitirá ir estudiando y seleccionando a los candidatos, de manera 
de efectuar las incorporaciones una vez reunidos los necesarios ante
cedentes en procura de las mayores seguridades posibles. 

Cuando el movimiento está en su etapa de formación, las células 
actuarán en las prinCipales ciudades y en los ambientes universitarios, 
por la necesidad de requerir un cierto nivel intelectual de Jos candi
datos para constituir la base de sus cuadros. Postericrmente se orien
tará hacia otros sectores populares. 

En sus etapas iniciales, la subversión se organizará en base a per~ 
son al incorporado en forma voluntaria, por ser más confiables los 
individuos que desean luchar por sus ideas o por intereses personales. 
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En fases o etapas posteriores, el reclutamiento del personal podrá 
realizarse en forma voluntaria y compulsiva. En este L1ltimo caso, 
o cuando se produce por temor a represalias, podrá generar en el 
reclutado falta de fanatismo, de disciplina y espfritu de lucha. 

3.004. Instrucción. 

Dado que la aptitud anímica y síquica tiene en el elemento subver~ 
sivo una gran importancia, durante el proceso de formación se dará 
prioridad al adoctrinamiento sobre la instrucción. Con ello se buscará, 
en primer término, orientar la formación politicQ-ldeológica. Progresiva 
y paulatinamente y a medIda que la situación lo permita, se irán 
aumentando las exigencias de Instrucción especfficamente militar. 

las materias se orientarán a cubrir fundamentalmente las siguientes 
exigencias: 

a. Adoctrinamiento ideológico. 

b. Técnicas para captación de la población. 

c. Manejo de flrmas y explosivos. 

d. Nociones de orientación. 

e. Preparación física. 

f. Ejecución de acciones. 

g. Justicia y discip1i.na. 

h. Primeros auxilios. 

E/ adoctrinamiento ideológico que llevará inicialmente el centro de 
gravedad en la formación de tipo marxista-leninista, incluirá: estudios 
sobre las teorfas materialistas sustentadas por los principales ideó. 
lagos, historia de las revoluciones en los países socialistas, historia 
del movimiento obrero, historia del partido, etc. 

3.005. Régimen de vida. 

Estará condicionado fundamentalmente al tipo de acciones que desa
rrollen. En el proceso de la subversión clandestina, generalmente, tra
tarán de mantener ante la población su forma y régimen normal de 
vida. El encubrimiento será el factor que le permitirá accionar sin 
despertar sospechas. 

Los elementos que operen en forma abierta generalmente serán 
reunidos en campamentos convenientemente agrupados y respondiendo 
a una organización militar. En dichos campamentos, paralelamente a 
los conocimientos políticos, ideológicos y militares, se los someterá 
a un severo entrenamiento trsico y observación de conducta de grupos 
e indivIdual. 
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Este régimen permite detectar aquellos elementos que pudieran ser 
perniciosos para la organización desde el punto de vista de su segu
ridad y que no reúnan las condiciones mínimas requeridas para inte
grar sus cuadros, los que generalmente serán eliminados. 

En general el régimen de vida del subversivo puede sintetizarse en 
lo siguiente: 

a. Vida normal, encubriendo la actividad, dentro de una organización 
celular o reunido en un campamento pal'a convivir con el grupo 
o célula. 

Desarrollo de una actividad diaria, regulada por un horario y por 
la asignación de misiones y responsabilidades concretas. 

b. Vida seminómade, signada por las priv2ciones propias de la vida 
de campaña. 

Condicionará su régimen de vida a obtener apoyo, por cualquier 
procedimiento (robo, saqueo, asesinato, ayuda exterior, etc.), para 
solventar la lucha emprendida. 

3.006. Disciplina. 

El régimen de disciplina de los elementos subversivos se apoya en 
un código cuyas penalidades se adecuan a las características propias 
de su accionar ilegal. 

En los elementos clandestinos la dIscIplina será ejercida a través 
de la organización celular y las resoluciones que se adopten por lo 
general no tendrán mayor difusión. 

Durante el desarrollo de la subversión abierta habrá una disciplina 
tipo "militar", impuesta por sus jefes y mantenida con extrema rigidez. 
Ello buscará la cohesión de la banda. a la vez que las impulsará en 
las diferentes etapas de la lucha subversiva. 

En general, las infracciones más importantes que pueden cometerse 
se agrupan en delitos y faltas. 

Frecuentemente los delitos se sancionan con la pena de muerte. 
Entre éstos se encuentran: 

a. la traición, la cobardía durante las acciones. la infidencia y la 
Indiferencia. 

b. La insubordinación y su incitaCión. 

c. Las calumnias dentro de los integrantes de la subverSión. 

d La deserción. 

e. Toda otra actitud que seccione o comprometa la cohesión o los 
objetivos de la subversión. 
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las faltas, normalmente serán sancionadas con degradación, baja o 
privación de beneficios (descanso, comida, cigarrillos, etc,). Podrán 
incluir: 

a. la embriaguez, el Juego, la deshonestidad y el egofsmo. 

b. La falta de carácter (debilidad) para sancionar a otros elementos 
subversivos. 

c. Negligencia en el cuidado y mantenimiento de las armas y equipos. 

d. Infracciones menores que atenten contra la seguridad, disciplina 
o la cohesión de los elementos. 

los delitos y las faltas serán aplicadas por "tribunales de dlscl· 
plina" denominados también "militares" o "del pueblo" donde las 
penas serán aplicadas sin defensa, por unanimidad e Inapelables y 
ejecutadas de inmediato. Alguna de ellas puede transformarse en delito 
si sus consecuencias son importantes para el accionar subversivo. 

3.007. Baja. 

Una vez que el Individuo es reclutado y forma parte de la organrza~ 
ción, no podrá abandonar las filas por su propia voluntad. 

La baja será producida, entre otras. por las siguientes causas: 

a. Por muerte: 

1) Por Insinuar o pretender desertar. 

2) Durante el desarrollo de una acción. 

3) Natural o por enfermedad. 

4) Por su aplicación a través de los tribunales de disciplina. 

b. Por ser detenido por las Fuerzas legales (baja transitoria). 

c. Por desercl6n (hasta su captura y condena a muerte). 

d. Por disolución de los elementos subversivos. 

SECCION 11 

ORGANIZACION 

3.008. Conceptos generales. 

La organización de los elementos subversivos se estructura a través 
de un proceso de militarización permanente en el cual los elementos 
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van adquiriendo paulatinamente formas similares a las de una fuerza 
militar. 

Este proceso se desarrolla normalmente con cierta lentitud depen~ 
diendo su duración del mayor o menor éxito que vaya alcanzando la 
subversión. 

Como ya ha sido señalado, los movimientos subversivos podrán 
surgir como consecuenc.ia de factores nacionales (situación política 
imperante) o generados por fuerzas, tendencias o elementos extran~ 
jeros, que los incentivarán o patrocinarán. como medio de fomentar 
su propia causa. 

Asimismo, el deterioro, afectación o desequilibrio prolongado en 
algunos sectores o generalizado en la población de algunas zonaS, 
que provoque el desaliento, por causas derivadas de actos de indife· 
rencia o ineficacia del gobierno, constituirá un ámbito favorable para 
aumentar paulatinamente la actividad subversiva. Pequeños grupos 
disidentes (obreros, estudiantes, etc.), que vivan y trabajen dentro del 
orden establecido, se podrán unir a los elementos clandestinos de 
la subversión. 

A medida que se vayan identificando los elementos clandestinos 
y empiece a desarrollarse el clima subversivo, comenzará a tomar 
forma la organización, la cual buscará aumentar el descontento me~ 
diante acciones violentas desarrolladas por elementos clandestinos 
organizados. 

3.009. Factores que condicionan la organización. 

la organización de estos elementos estará condicionada por: 

a. El propósito de la organización (de apoyo, de combate, etc.J. 

b. la fase de evolución del movimiento. 

c. El medio donde deberá actuar (urbano ~ rural). 

d. las características y densidad de población. 

e. las disponibilidades logísticas (alimentos, materiales, armamento, 
munición, equipo, etc.), 

f. la calidad de los cuadros, particularmente de los instructores. 

g. la naturaleza del apoyo y dirección del pafs patrocinante. 

h. las acciones que sobre estas organizaciones realicen las Fuerzas 
Legales. 

3.010, Estructura jerárquica. (Ver figura 1) 

los elementos subversivos se apoyarán normalmente en una o más 
organizaciones poi íticas del propia país, generalmente clandestinas. 
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estando por lo general centralizada en una jerarquía superior, que 
podrá instalarse en territorio extranjero o en el propio país. Dicha 
jerarqufa estará directamente relacionada con el elemento politico que 
encabece el movimiento subversivo en el pars: Jerarquía política central. 

Generalmente existirán jerarqufas Intermedias que serán del propio 
pais, y podrán tener una responsabilidad total, es decir, político·mllitar 
por jurisdicciones territoriales. 

Jerarquía Intermedia 
Polltlco-Milltar (3) 

Jerarqufa 
Superiod' ) 

Jerarqufa 
Polltlca Central (2) 

- - - - - - - Relaciones funcionales 
-----. Reracfones de comando 

(1) Jer~rquía Superior 

Jerarquía Intermedia 
Polltlco.Mllltar (3) 

-Generalmente centraliza la subversión (patrocina ~ apoya). 

-Normalmente de origen extranjero. 
-Puede estar Instalada en el extranjero o en el propio pars. 

(2) Jerarqufe Polftice Centrel. 
-Instalada en el propio pals. 
-Generalmente clandestina. 

-Elemento político que encabeza el movimiento subversivo en 
el propio pars. 

(3) Jerarquf. Intermedia Polítlco·Militar. 
-Es del propio pafs. 
-Clandestina. 
-Depende de la Jerarquía Polltlca Central. 
-Puede tener responsabilidad total: político·mllltar, por Jurlsdic· 

clón territorial. 
Organización básica do la subversión, FIg 1 



Ante circunstancias desfavorables que obliguen a las jerarqufas su
periores y organizaciones políticas centrales a funcionar tuera de~ 
país, normalmente destacarán delegados clandestinos para hacer eje .. 
cutar sus decisiones. 

La existencia de estos delegados tiene, además de ese propósito, 
e/ de tratar de evitar o disminuir las tensiones y las disensiones 
posIbles entre las diferentes jerarquías y unificar criterios a los efec~ 
tos de lograr [a cohesión y la acción centralizada y coordinada ne
cesaria. 

Organizadas las jerarquías básicas, los elementos de la subversión 
tratarán por medio de la persuasión, o de la violencia, el logro de la 
participación (activa o pasiva según sus necesidades), de individuos 
y grupos de la poblaCión en apoyo de sus organizaciones, muchos 
de los cuales, previa aprobaCión de estrictas comprobaciones pasarán 
a integrarlas efectivamente. 

3.011. Integración de las organizaciones. 
Un movimiento subversivo constará normalmente de dos elementos 

principales. que se apoyarán mutuamente: un elemento clandestin(} 
(auxiliares y subterráneos) y un elemento abierto. Los primeros pro .. 
curarán mantener su forma de vida normal, los segundos por lo gene
rElI. no mantendrán el secreto de su existencia o de sus objetivos. 

Al iniciarse la subversión, normalmente las organizaciones serán 
clandestinas. A medida que la misma progrese y se consolide surgi~ 
rán las organizaciones abiertas. pero sin que desaparezcan las primeras. 

Las relaciones específicas entre los elementos de la subversión 
abierta con (os de la clandestina, serán mantenidas en forma celula.r> 
a fin de evitar comprometer la totalidad del movimiento. 

Los elementos de subversión abierta, normalmente se organizarán 
en "bandas" y constituirán el instrumento "militarizado" o combatiente 
del movimiento. 

Durante las primeras fases, los elementos subversivos estarán orga
nizados en forma de "céluras" por razones de seguridad. La organi
zación tipo "celular" o "compartimentada" evitará que uno o varios 
de sus miembros al ser capturados. comprometan a una parte o a toda 
la organización, ya que cada uno de los integrantes conocerá sólo lo 
necesario para realizar su tarea. Actuarán en la clandestinidad. (Ver 
figura 2). 

3.012. Organizaciones de combate. 

a. Conceptos generales. 
Los elementos de la subversión adoptarán según la situación y 

posibilidades, organizaciones que podrán variar desde grupos redu .. 
cidos. ligeramente armados. hasta agrupamientos tipo unidades mi-
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litares de gran magnitud, con sus correspondientes elementos de 
comando, de combate y de apoyo. 

En el primer caso ejecutarán normalmente acciones desde _la 
clandestinidad, pudiendo en el segundo realizar acciones actuando 
.en forma abierta. 

Las organizaciones o "bandas" serán el elemento principal de 
dichos movimientos. Actuarán en coordinación con los elementos 
de la subversión clandestina, cuyo apoyo les resultará fundamental. 

l.as distintas organizaciones no serán fijas ni definitivas. Algunos 
elementos de las organizaciones abiertas podrán cumplir funciones 
que desarrollan los elementos clandestinos. Los elementos clandes· 
tinos, serán una de las principales fuentes de reclutamiento de 
las organizaciones abiertas. 

las organizaciones estarán basadas en las necesidades surgidas 
de la propia experiencia de combate, aprovechadas con gran habi~ 
Jidad, e inspiradas en las organizaciones adoptadas por diversos 
movimientos subversivos extranjeros. Sus Integrantes surgirán de 
Jos distintos sectores de la población: obreros, estudiantes, etc. 

La Escuadra. base de la organización subversiva militarizada, sur~ 
9irá de los "frentes" y "zonas", es decir del trabajo de captación 
y reclutamiento que reaUzará el Partido o Movimiento entre las 
masas. 

Todas las organizaciones militarizadas. dependerán sucesivamente 
de las autoridades políticas o sea, comités de Frentes. Secretarías 
Zonales y Secretarfas Regionales del Partido o Movimiento sub· 
versivo. 

b. Vinculaciones político·militares. 

La jerarqufa, conducción y dirección política se encontrará siem· 
pre por encima de la militar. tendiendo constantemente a mantener 
y fortalecer esta relación' de dependencia en todos los niveles 
de la conducción. 

LáS disposiciones y directivas emitidas por el Partido sobre 
células de Escuadra, Comité de Pelotón, Comité de CompañIa y 
Comité de Batallón, Responsables Pollticos de Compañia y Bata
llón. servirán para mantener y reforzar el papel dirigente del Par~ 
tido o parte política de la organización sobre la parte militarizada 
o combatiente. Esto tiene por finalidad asegurar que las tareas o 
acciones subversivas y Organizaciones Combativas sean dirigidas 
sin trabas por el Partido. Consideran este procedimiento como la 
llave del éxito y el factor deCisivo en la aplicaCión de una política. 

La conducción estratégica y táctica de los elementos subversivos 
militarizados estará siempre a cargo de los elementos polfticos del 
Partido o Movimiento. 
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c. Origen y desarrollo de las unidades de combate o bandas armadas~ 

El Partido o Movimiento subversivo orga.nizará en los distintos 
Frentes, Equipos militarizados, los que ejecutarán acciones meno .. 
res. Serán los que constituirán las células de combate. Integrantes 
de la Escuadra a medida que vayan adquiriendo experiencia. 

Las normas de organización y funcionamiento de los Equipos mili .. 
tarizados y de las células de combate estarán establecidas en 
Estatutos del Partido. 

Mediante el desarrollo armónico de los Frentes de masa o de 
las zonas (fabril, estudiantil, de barrio, etc.), los Equipos crecerán 
hasta convertirse en una Escuadra, adquiriendo entonces la cate
garfa de "unidad de combate". 

El afianzamiento y crecimiento de las organizaciones será perma
nente. Cuando un Frente de masa haya logrado organl2:ar una Es .. 
cuadra de Combate, el Comité de Frente utilizará la Escuadra para 
continuar el esfuerzo de penetración, extendiendo sus acciones a 
nUevas fábricas, nuevos barrios, nuevas facultades, nuevas pobla
ciones, etc., desarrollando simultáneamente el accionar polltlco con 
el "militar" de la subversión. 

A mayor desarrollo de las Organizaciones de Combate, se reque
rirá mayores exig~ncias de apoyo, debiendo intensificar su acclo
n<:lr en la poblaCión a efectos de procurarlo, ampliando los secto
res de acción. 

3.013. Relaciones d. comando. 

Las caracterfstlcas del accionar subversivo requerirá la organización 
de Comandos que faciliten la libertad de acción, Iniciativa y movili
dad especifica. 

No obstante lo expresado, las acciones subversivas no podrán que~ 
dar liberadas a la conducción exclusiva de los Jefes subalternos, pues 
carecerá de coordinación y unidad de acción. Por ello, estos elemen~ 
tos se organizarán normalmente sujetos a las siguientes caracterfstlcas: 

a. Comando centralizado a nivel estlatéglco (Nacional). 

b. Comando descentralizado a nivel táctico (Regional y Provincial). 

c. Ejercicio del comando por directivas (imposición de propósitos y 
misiones generales) y con menor frecuencia por órdenes. 

3.014. Organizaciones "tipo" probables de un movimiento subversivo 
y de sus Elementos de Combate. 

Ver Anexo 2. 
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SECCION 111 

ACCIONES OFENSIVAS 

3.015. Conceptos generales. 

Constituyen en las diferentes fases y con distintas formas, uno· de 
Jos pilares fundamentales en que se apoya la estrategia expansionista 
y de dominio de los movimientos subversivos. 

Tiene como propósito fundamental deteriorar [a estructura social 
.existente hasta quebrarla, explotando sus debilidades y vuJnerabilida~ 
des, creando progresiva y simultáneamente el andamiaje de apoyo 
para la nueva sociedad de reemplazo pretendida. 

Tratándose de movimientos políticos-ideológicos que se inician sm 
contar con fuerzas ni con participación en el poder, y dádo que en 
su desarrollo necesitan ganar el favor y la voluntad de la población 
-como medio para alcanzar el objetivo final de conquista del poder 
total, las accior;cs ofensivas significan el instrumento imprescjndib~e 
para establecer una dinámica que permita alcanzar nuevas y mejores 
posiciones, en un proceso diverso, pero coherente, orientado por el 
objetivo mencionado. 

En cada fase se utilizan tácticas y técnicas adecuadas y probadas, 
las que sustentadas en un frío razonamiento práctico sobre la orien~ 

taGÍón del objetivo propuesto, resultan adaptadas a las circunstancias 
particulares en que deben ser aplicadas. Ello hace inconveniente y 
peligroso esquematizar el accionar ofensivo subversivo porque se le 
resta a su interpretación la flexibilidad requerida. 

El resultado exitoso de las acciones ofensivas iniciales, ejercerán 
una influencia preponderante sobre el conjunto de la situación y su 
encauce hacia el logro del objetivo final. En caso contrario, el movi~ 
miento podrá verse obligado a esperar otras oportunidades favorables 
las que, normalmente, retrasarán el proceso. 

El proceso subversivo tratará de imprimir un ritmo rápido a las 
-acciones ofensivas, para superar las dificultades de organización y 
logísticas, particularmente en la segunda fase del proceso. 

No obstante ello, una equivocación en la oportunidad de pasaje a 
1a acción abierta sin haber consolidado suficientemente el aparata 
subversivo, puede provocar resultados adversos importantes. Por el 
contrario podrán ser consegUidas ventajas tácticas sobre los elemen
tos del orden par el desgaste que se produce en éstos, a través del 
tiempo, cuando el movimiento opera clandestinamente sin ser afectado. 

los elementos subversivos tratarán sobre todo de transformar a 
las Fuerzas Legales, que son más fuertes en el plano estratégico ope~ 
racionar, en más débiles en el plano táctico, la subversión tendrá por 
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norma estratégica aceptar una relación desfavorable de uno contra 
diez, pero su proceder táctico será el de lanzar diez contra uno. 

Generalmente, cuando la subversión acciona en la última fase de 
su desarrollo [acción generalizada) y los elementos que la componen 
hayan alcanzado un alto nivel de organización, Instrucción, equipa· 
miento y apoyo, se podrán ejecutar acciones ofensivas de apreciable 
magnitud que guardarán una estrecha similitud con las operaciones 
convencionales. 

En la fase final del desarrollo del movimiento subversivo, la concre
ción del éxito generalmente será buscado a través del aniquilamiento 
de los elementos militares de las Fuerzas legales. 

3.016. Acciones ofensivas de la subversfón. 

Las acciones ofensivas a que podrá recurrir la subversión son: 

a. Golpe de mano. 

b, Emboscada, 

c, Sabotaje, 

d. Terrorismo. 

e. Infiltración. 

f, DevastaCión, 

3.017. Golpe de mano. 

Los elementos SUbV8t'slvos podrán realizar acciones ofensivas, las 
que según su finalidad serán ejecutadas en distintos momentos del 
proceso de desarrollo. Este tipo de acción, será empleado con mayor 
intensidad en las dos primeras fases. 

La característica de "morder y huir" que la subversión le atribuye 
al golpe de mano, será sin duda fundamental y distintiva de otras ac
ciones ofensivas. Asimismo, le acuerda una gran flexibilidad al deter~ 
minar que es un "procedimiento versátil, que se puede modificar so
bre la marcha bajo Influencia de las circunstancias o combinarse con 
otras formas de acción". 

Se conocerá como golpe de mano, al ataque sorpresivo que se eJe~ 
Guta: 

a. Sobre un enemigo estacionado, para obtener información; asesinar, 
secuestrar, hostigar, desmoralizar o confundir a su personal; robar 
armamentos, equIpos, materiales y abastecfmlentos. 

b) Contra Instalaciones, para disminuir o anular su operabllldad; des
truirlas totalmente o buscar uno o más de los objetivos que se 
persiguen sobre un enemigo estacionado. 
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c, Eventua'lmente, para mantener un lugar Importante del terreno o 
instalación, con la finalidad de llevar a cabo una interdicción so· 
bre el adversario o bien facilitar el desarrollo de otras acciones 
simultáneas o ulteriores. 

El planeamiento, a pesar de la flexibilidad y rapidez que se le 
desea conferir a la acción, normalmente será minucioso y detaHa' 
damente desarrollado. El golpe de mano podrá ser preparado y en~ 
sayado todas las veces que se aprecie conveniente, en lo posible 
sobre un terreno similar al de la acción. 

Este tipo de acción ofensiva podrá ser efectuada en cualquier 
lugar de una zona bajo el control de las Fuerzas I.egales. General
mente. su ejecución será apoyada por adecuadas medidas de segu
ridad y, eventualmente, por acciones menores de engaño que podrán 
tener la finalidad de atraer efectivos de las Fuerzas Legales hacia 
direcciones y zonas de "diversión". 

La organización de los elementos subversivos que deben ejecu
tar un golpe de mano, podrá tener un sinnúmero de variantes 
acorde con la situación imperante, el tipo, magnitud y protección 
del objetivo a lograr y los medios disponibles. 

Los golpes de mano podrán ser ejecutados por bandas de delin
cuentes organizadas en dos fracciones como mínimo o por tres 
o más según convenga. Estas fracciones, en una organización "tipo", 
podrán tener asignadas las siguientes misiones: 

a. Una primera fracción podrá tener a su cargo la eHminación de los 
guardias y dispositivos de seguridad. Normalmente sus integran~ 

tes no harán uso de armas de fuego a fin 'de no alertar el resto 
de las Fuerzas Legales y hasta tanto pueda intervenir en apoyo o 
integrando la segunda fracción de la banda. 

b Una sequnda fracción, oeneralmente la más importante, podrá ac~ 
cionar para lograr er objetivo fijado por el golpe de mano (asesi
nato o secuestro de personas. destrucción de instalaciones, robo 
de armas y equipos, mantenimiento del terreno conquistado, etc.). 

c, La tercera fracción de la banda, que podrá dividirse en dos o más 
menores, parirá tener a su cargo el apoyo a la ulterior fuga de la 
banda. imped'r que el personal de las Fuerzas Legales se sustraiga 
a IR acciól1 y la protección, durante tedo el des21rro\\o de la acció!1, 
contra toda tentativa de ayuda exterior a los afectados por el 
golpe de mano. 

tas orpanizaciones con un mayor número de fracciones, normal
mente seauirán el mismo eSQup.rna Qeneral en cuanto a misiones 
se refiere. vari,mrlo la dispos'ción de los elementos interviníentes 
dentro del fraccionamiento adoptado. Si la situación lo requiere y 
lo permite, podrán agregarse otras tareas como las de instalar o 
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remover obstáculos, ejecutar acciones de "diversión" (engaño), 
efectuar demoliciones de obras de arte que faciliten el bloqueo 
de avenidas de aproximación a disposición de las Fuerzas lega
les, etc, 

En muy raras ocasiones el golpe de mano será ejecutado con la 
finalidad de mantener el terreno conquistado por tiempo prolon
gado. En el caso de tener que hacerlo, se tratará por todos los 
medios de asegurar la fuga de la mayor cantidad de participantes 
en la acción (por medio de aeronaves, especialmente helicópteros; 
embarcaciones; utilización de sistemas de desagües; etc.). 

3.018. Emboscada. 

La emboscada es considel'ada como la acción ofensiva más común 
y frecuentemente empleada por la subversión. Su principal factor de 
éxito lo constituye la sorpresa. 

Se entenderá por tal, a la acción sorpresiva iniciada desde una po
sición a cubierto sobre elementos de las Fuerzas legales en movi
miento o detenidas momentáneamente. 

Esta acción podrá cubrir distintas finalidades, tales cama: asesinar 
o secuestrar personal de las Fuerzas Legales; robar o destruir mate
riales, vehiculos, armamentos y abastecimientos de todo tipo, etc.; 
obtener información, generalmente en forma compulsiva y rápida ac
tuando sobre el personal y por medio del robo de la documentación 
que éste poseyese; realizar interdicciones sobre el movimiento de 
las Fuerzas Legales, etc. 

La técnica adecuada para este tipo de acción, será aquella que res
te a los efectivos emboscados toda capacidad de maniobra y facilite 
a los que la ejecutan obtener la sorpresa. Se podrán realizar en zonas 
rurales y/o urbanas, En todos los casos se aprovecharán lugares ele
vados, el ocultamiento y el enmascaramiento. 

El ocultamiento, silencio e inmovilidad que rigurosamente observa
rán los que ejecutan la emboscada en la zona de acción '1 el posterior 
ataque lanzado a corta distancia, les permitirá obtener el máximo 
rendimiento del factor sorpresa, El fuego de armas automática:=; se 
empleará para cubrir en profundidad el objetivo. Los obstáculos arti
ficiales, cargas explOSivas y minas se usarán frecuentemente para 
detener columnas o elementos del emboscado en el lugar escogido pa
ra la acción. 

Sin constituir una norma, la emboscada "tipo" podrá estar organi
zada y tener algunas de las misiones que se mencionan a continua
ción: 

a, Una fracción, no muy numerosa, destinada a detener el vehículo, 
grupo o individuo que encabeza la columna o fraoción de marcha 
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más importante. Normalmente iniciará su accionar cuando los ele~ 
mentos menores de seguridad, que las Fuerzas legales pudiesen 
haber adelantado. hayan sobrepasado la posición de emboscada. 

b. Una fracción, normalmente segregada de la fracción principal, po· 
drá tener la misión de aislar y atacar a aquellos elementos meno
res y adelantados de seguridad mencionados en a. 

c. Otra fracción, la más importante por su organización con indivi~ 
duos destacados, armas automáticas y considerable efectivo, nor· 
malmente será la encargada de ejecutar la acción principal de la 
emboscada. 

d. Otras fracciones, similares entre sí (dos o más), serán las que 
tratarán de "cerrar" las probables direcciones por donde puedan 
concurrir nuevas Fuerzas Legales en apoyo de las amenazadas. 

e. Podrá destinarse una fracción para accionar sobre las Fuerzas Le .. 
gaJes que intenten ejecutar una operación de retirada del lugar de 
emboscada. 

f. Una última fracción, que podrá dividirse en dos o más, podrá te· 
ner la misión de cubrir la fuga de los subversivos, con posteriori
dad a la emboscada. 

El fuego y el ataque de la banda podrá iniciarse a una señal pre
establecida, a cargo normalmente de fa fracción responsélble de dete
ner los elementos que encabezan la columna o fracción principal de 
las Fuerzas Legales. 

Si la emboscada tiene éxito, los subversivos se apoderarán rápida
mente del armamento, munición, abastecimientos, etc., utilizables, pro
cediendo a destruir el remanente, emprendiendo la fuga del lugar. Con 
frecuencia, los elementos subversivos emplearán emboscadas secun
darias a cierta distancia a fin de destruir o demorar los refuerzos de 
las Fuerzas Legales. 

A menudo se empleará una emboscada inicial o preliminar para 
atraer engañesamente a la fuerza oponente hacia la emboscada prin· 
cipal. 

Cuando la banda, por un error de apreciación o de información, se 
enfrente con fuerzas superiores o cuya reacción pueda constítuir un 
peligro para la misma, finalizará la acción mediante una señal pre· 
establecida y emprenderá una fuga ya planeada y cubierta por sus 
fracciones de seguridad. 

Con frecuencia la banda se fugará por fracciones pequeñas y en 
numerosas direcciones, con el propósito de dificultar su persecución 
por parte de las Fuerzas Legales. 

Elementos auxiliares o subterráneos, o población adicta, podrán ser 
empleados para hostigar o demorar por medio de sabotaje o franco· 
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tiradores a la fuerza de persecución. Además, actuando como obser
vadores podrán pasar información vital sobre dicha fuerza (efectivo. 
armamento, medios de movilidad, etc.). 

Muchas serán las formas que podrá adoptar este tipo de acción 
para su ejecución. Una de ellas, preconizada por la subversión, lleva 
la denominación de "minué". 

En este tipo de emboscada se consideran cuatro elementos de fue
go que lo ejecutarán desde ambos flancos de la fuerza emboscada y 
que alternan sucesivamente su accionar durante la ejecución de la 
misma. 

La ubicación de los elementos de fuego permite cubrir todos los 
sectores del IJ.lanco (generalmente columnas en movimiento o momen
táneamente detenidas y producir gran desconcierto entre sus integran
tes y confusión. 

3.019. Sabotaje. 

Se entenderá por sabotaje a la accron desarrollada por la subver
sión, en base a la ejecución de una o más acciones subrepticias de· 
perturbación, daño o destrucción de valores materiales de las Fuerzas 
legales, cuya finalidad será la de generar particularmente efectos 
sicológicos en la población tendientes a lograr su adhesión al movi
miento. 

El sabotaje adquirirá una gran importancia, no solamente por los 
resultados materiales derivados del hecho en sí, sino también por 
las consecuencias morales que podrá tener sobre la población y Fuer
zas legales. 

Exigirá para su desarrollo una sicología especial y amplios conoci
mientos técnicos. Inteligentemente realizado podrá infl1gir serios da
ños, a veces por medio de una serie de pequeñas y bien dirigidas 
acciones. En este aspecto, la subversión imagina y articula permanen
temente nuevos métodos y artificios que le permiten sorprender al 
oponente. 

Estas acciones podrán ser ejecutadas por cualquiera de los elemen
tos que integran la subversión pero. generalmente. será misión de 
los elemelltos auxiliares o subterráneos del movimiento. 

La forma subreptfcia caracterizará esencialmente al sabotaje; de 
ahí que, por principio, sólo se producirán encuentros con los sabotea~ 
dores si éstos son sorprendidos realizando el acto. 

Su alcance y aplicación, con respecto tanto a objetivos como a zo
nas, son casi Ilimitados. los objetivos podrán Incluir las industrias, 
ofic1nas administrativas, fuentes de energía, materiales, transportes., 
servicios públicos, producción agrícola, vras de comunicaciones, etc. 
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Para que la acción sea considerada como saboteje no será neGesa· 
rio que el ohjetivo sea totalmente destruido, ya que hasta la il1utili~ 

zación o deterioro parcial o momentáneo, podrá bastar para obtener 
el resultado buscado. 

Como procedimiento de ejecución, la subversión podrá emplear fun· 
da mentalmente los incendios (de depósitos de combustibles, subsis
tencias, materias primas, etc.) y las demoliciones (destrucción de 
puentes, cabeceras de caminos, usinas, etc.). 

a. Clases de sabotaje. 
Los elementos subversivos podrán ejecutar los sabotajes de la 

siguiente manera: individualmente, por equipos o en masa. 

n Sabotaje individual: Es el realizado por un elemento accionando 
en forma aislada. En general, sus efectos no serán de mucha 
importancia aunque quedarán condicionados a la naturaleza del 
objetivo. 

2) Sabotaje por equipos: Es el realizado por grupos de especialis
tas y en general es el más frecuente. Tiene la desventaja de 
ser vulnerable a la detección puesto que el arresto de un solo 
individuo podrá producir la de los demás. 

3) Sabotaje e.n masa: Se realiza individualmente o por equipos, to
mando la forma de un sinnúmero de pequeñas acciones de poca 
importancia, pero que sumadas podrán producir un gran efec
to material y SicológiCO. 

b. Carácter del sabotaje. 

1) Sabotaje activo: Son aquellas acciones violentas y rápidas, de 
clara intención ofensiva, que son planeadas pata realizar efec
tivamente un acto pata perturbar, dañar o destruir objetivos de 
orden material. 

2) Sabotaje pasivo: Son acciones, normalmente no violentas, cuy? 
ejecución conduce al mismo fin que el sabotaje activo. 

Así por ejemplo, en una fábrica, podrá lograrse la finalidad 
perseguida mediante la reducción de la prodUCCión por la apli
cación estricta de ciertas reglas (normas de seguridad, higie
ne, etc.) o bien por la falta de colaboración producidas por re· 
tl"asos en ciertos talleres de la fábrica, mala voluntad y en
fermedades ficticias de hombres claves dentro del funcionamien
to de las mismas, etc. 

c. Planeamiento del sabotaje. 
las exigencias fundamentales que la subversión tratará de im

ponerse para que el sabotaje pueda tener éxito, podrán ser: 

1) La ejecución de un planeamiento completo y llevado a cabo con 
bastante anticipación. 
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2) Contar con personal, especializado y con amplio conocimiento 
de todo lo referente al sabotaje a ejecutar, para ejercer la di· 
rección de la acción prevista. Asimismo, contar con elementos 
ejecutores bien instruidos y decididos. 

3) Tener un conocimiento detallado del objetivo. 

4) Excluir el empleo de procedimientos únicos o rutinarios para 
su ejecución. Cada caso deberá imponer la aplicación del pr~ 
cedimiento más conveniente para el mismo. 

5) Contar con los medios adecuados. 

6) Para la elaboración de planes de sabotaje, normalmente, la sub· 
versión tendrá en cuenta, entre otros, a los siguientes aspectos: 

aJ l.a elaboración del plan en si deberá ejecutarse en forma 
centralizada y teniendo en cuenta las caracterfsticas am~ 
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blentales (geográficas. pollticas, económicas y militares) de 
la reglón donde se prevé accionar, las posibilidades de los 
elementos especialistas ejecutores y la coordinación con el 
desarrollo probable de las futuras acciones. 

bJ La coordinación de distintos sabotajes deberá permitir fa 
formación de una cadena coherente en tiempo y espacio, 
que facilite el logro de la finalidad principal del mencionado 
accionar: influir sicológicamente sobre la población. 

el los sabotajes no podrán ser improvisados y por ello tendrán 
que ser realizados con unidad de criterio y apoyándose en 
un análisis previo de la relación: "resultados que se desea 
obtener -daño a causar- medios a emplear". 

d) la destrucción en masa de las instalaciones de Importancia 
técnica y económica influirán negativamente sobre su pos· 
terlor rehabilitación y rápido aprovechamiento por parte de 
una subversión victoriosa. Es por ello que será necesario 
mantener las acciones de sabotaje dentro de un cierto If~ 

mite y acordes con el resultado de una valoración entre ras 
ventajas inmediatas que se podrán lograr y el tiempo y me· 
dios que exigirá la rehabilitación posterior del objetivo. 

e) Desc,ipclón general y ubicación del objetivo. 

fl Características del terreno adyacente. 

g) Medidas de vigilancia existentes. 

h) Medios humanos y materiales existentes. 

i) Estudio técnico sobre la realización del sabotaje. 

j) Plan de acción, con el preceder cronológiCO de cada uno 
de los participantes del acto de sabotaje. 



3.020. Terrorismo. 

El tel'rorismo consistirá en una serie de actos de violencia ejecu
tados sobre las personas destinados a infundirles terror, lograr su 
eliminación o la anulación de su voluntad para oponerse a la acción 
subversiva. Esta acción crea al mismo tiempo un estado espiritual de 
inseguridad, desorientación y desazón en la población que facilitará 
su dominio primero y control posterior. 

El terrorismo buscará el logro de dos finalidades: 

-Directa: quebrar la vinculación y equilibriO social mediante la 
generalización del miedo y el temor. 

-Indirecta y principal: contribuir al dominio y captación de la po
blación, que se alcanzará por la acción simultánea y coordinada 
con los otros procedimientos ya analizados. 

El terrorismo es ejecutado por elementos especialistas y será de~ 
sarrollado en todas las fases de la subversión, pero obtendrá su má
xima eficacia en el transcurso de la primera fase, es decir, antes de 
que las Fuerzas legales tomen participación activa (operaciones mi~ 

litares) en la lucha. 

a. Características del terrorismo. 

1) Minuciosa preparación de las acciones. 
Esta exigencia surgirá de la necesidad de reducir al mmlmo 

la posibilidad de un fracaso. Si esto ocurriese, no se alcanzará 
uno de los principales objetivos del terrorismo: hacer perder 
la confianza en las autoridades legales. 

2) Estrecha vinculación con la acción sicológica. 
La acción sicológica tendrá a su servicio al tE:rrorismo lo que 

permitirá preparar el empleo del mismo, subrayará sus éxitos 
y transformará al terrorista en héroe cuando se haya logrado 
el control de la población. 

3) Escaso apoyo inicial. 
Los primeros t!?rroristas tendrán inicialmente muy poco o nin

gún apoyo de la población y sus medios serán muy reducidos. 

4) Desarrollo ulterior directamente relacionado con sus éxitos ini_ 
ciales. 

Si el terrorismo tiene éxito, la pohlación, conmovida por la 
acción sicológica, podrá ser dominada y volcada hacia quienes 
la ejecutan. Inicialmente actuará desentendiéndose del proble
ma como si no le afectara, luego encubriendo, por temor, a 
los terroristas para, progresivamente ir tomando una mayor 
participación y pasar de la complicidad inicial a la ejecución 
material. 
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La población actuará presionada por el miedo, motivada por 
el descontento que genera la Ineptitud de las autoridades lega~ 
les para proveer a la seguridad individual y colectiva, por sim
patía Ideológica o simplemente por admiración hacia las accio
nes audaces y eficaces. 

Un fracaso Inicial del terrorismo podrá evitar que la pobla
ción llegue a participar activamente en el mismo. Ello estará 
condicionado a una enérgica, decidida y oportuna respuesta de 
las autoridades legales, basada en la más estricta aplicación 
de la ley para fortalecer su fundamenta moral. Todo tipo de 
indecisión, especulación Interesada o violación consciente de 
la ley, no producirán otro efecto, en definitiva, que alimentar 
los desbordes de la subversión. El "terrorismo" contra el te· 
rrorismo, obrará como multiplicador de lo que se quiere com
batir. 

b. Clases de terrorismo. 

Por la forma en que desarrolla sus acciones y la finalidad inme
diata y particular de cada una de ellas, el terrorismo podrá ser 
selectivo y sistemático. 

1) Terrorismo selectivo. 

Actuará exclusivamente sobre indivIduos previamente selec
cionados, según lo que representan como opositores a la Ideo
logra, o por el efecto que su sacrificio puede producir al movi
miento. Estos Individuos podrán ser personas representativas de 
los medios políticos, religiosos, militares, empresarios, etc. 

El terrorismo selectivo tendrá una orientación definidamente 
personal, que no se cumplirá necesariamente eliminando a la 
persona elegida, sino que también podrá actuar buscando que
brar la voluntad de oposición de dicha persona respecto de la 
ideología que combate. 

2) Terrorismo sistemático. 

Actuará mediante una aCClon violenta y sIstemática, procu
mndo crear un clima de miedo en la población, restando o anu
lando su capacidad de reacción. 

Alcanzará a toda clase de personas sin distinción de credos, 
Jerarquías o profesiones. Creará en la población un estado sico
lógico de Inseguridad que la oriente hacia la indiferencia o des
crelmiento, y luego a la oposición a las autoridades y Fuerzas 
Legales. 

El terrorismo podrá desatar ambas formas, sistemática o selec
tiva, simultánea o separadamente. Su materialización variará en 
magnitud y alcance, según se halle dirigido sobre la población 
en generala sobre individuos y agrupaciones sociales en particular, 
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c. El terrorismo y la población. 
El terrorismo aparecerá, se fomentará y se desarrollará con faci

lidad en las zonas donde la población es densa, particularmente en 
Jos centros urbanos. Será un medio eficaz para preparar o acom
pañar una subversión urbana. 

La densidad de la población facilitará el reclutamiento y le vida 
de los terroristas y permitirá mantener una cantidad adecuada
mente proporcional a esa densidad. 

En zonas o localidades densamente pobladas, viven generalmente 
las personalidades más representativas de la nación, que serán 
objetivos para los terroristas; su eliminaCión debilitará las jerar· 
quías legales y permitirá una eficaz acción sicológica sobre el 
conjunto de la población. A la inversa, cuanto más escasa sea la 
población, menor será la necesidad y el número de actos de terro
r:smo a ejecutar; ello se deberá a que habrá menor cantidad de 
personalidades sobre las que se podrá accionm, menor cantidad 
de terroristas por su dificultad de reclutamiento y mayores pro
blemas de encubrimiento y seguridad para los mismos. 

La finalidad directa del terrorismo podrá ser lograda en forma 
instantánea por la ut:lización de bombas, destrucciones que impli
quen daños a personas, ataques armados a funcionarios o represen· 
tantes del orden sin titubear en llegar al asesinato si fuese necesa
rio: pero dadas las enormes implicancias Sicológicas que acompañan 
a estas acciones, pocas podrán llegar a tener una trascendencia 
inmed1ata y generalizada. 

La finalidad indirecta y fundamental que persigue el terrorismo 
no será alcl1nzada de inmediato. Los actos terroristas deberán ser 
planeados V coordinados con la evolución de la situación ambiental 
para que dicha finalidad pueda ser lograda a través del desarrollo 
de etapas sucesivas, por las cuales deberá pasar la población. 

Las sucesivas etapas mencionadas, podrán llevar implíCitos los 
siguientes objetivos a lograr: 

1) Identificación d~ los elementos a ser vulnerados, con los resen
timientos de la masa popular. 

2) Crecim'ento de las diferencias existentes entre las distintas 
clases o sectores de la ciudadanía activa, 

3) Creación de una sensación de gran inseguridad espeCialmente 
frente a la acción decidida de los elementos más audaces de 
la subversión. 

4) Logro del fracaso de las acciones de las Fuerzas Legales contra 
el terrorismo para demostrar su ineficacia y conseguir la pér
dida de confianza en las mismas. 
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5) Fomento de la Indiferencia de la masa, al dejar de apoyar a las 
Fuerzas Legales, aunque no apoye aún al terrorIsmo. 

6) Logro del apoyo condicional del pueblo al terrorismo, en general 
por temor y cambio de protección. 

7) Mantenimiento o acrecentamiento del apoyo decidido al terro
rismo por haber sido ganada la población para su causa. 

8} Otros factores que facilitarán el logro de fos objetivos podrán ser: 

al Preparar detalladamente la acción terrorista. 
h) Aprovechar la tendencia al sensacionalismo que caracteriza 

a la prensa, para demostrar el poder del movimiento y la 
ineptitud para operar de las Fuerzas Legales. 

e) Desmoralización que se produce en las Fuerzas Legales al no 
palpar resultados positivos en sus acciones contra el terro
rismo. 

Generalmente, cuando el movimiento subversivo amplia su accio
nar abierto (segunda y tercera fase del proceso) disminuye el 
número de actos terroristas. No obstante ella, podrán recurrir a unos 
pocos escarmientos crueles para influir sobre la población de una 
zona y obligarla a apoyar sus designios. 

El abuso de las acciones terroristas por parte de la subversión 
puede crear un, efecto opuesta al deseado. Es par ella que las 
Fuerzas Legales podrán esperar la ejecución de actos terroristas 
limitados en cantidad, pero de gran trascendencia por sus efectos 
sicológicos. 

d. Medidas preparatorias, 

Para llegar a la ejecución de actas de terrorismo, la subversión 
normalmente desarrollará entre otras, las siguientes medidas pre~ 

paratorias: 

1) Reclutamiento; En prIncipio podrá ejecutarse teniendo en cuenta 
el valor Intelectual, las aptitudes ffsicas y el grado de adhesión 
a las Ideas subversivas de los voluntarios; también se podrá 
reclutar elementos indecisos o simplemente "tibios" simpatizan· 
tes volcados a la subversión por presiones morales y ¡¡slcas. 

2) Instrucción: Normalmente se desarrollará mediante cursos en el 
propfo pafa o en el extranjero. 

3) Infiltración: Al finalizar la Instrucción, normalmente los terro~ 
rlstas se Introducirán clandestinamente en la zona donde ac
cionarán . 
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3.021. Infiltración. 

Por su propia naturaleza, la infiltración es considerada como una 
acción ofensiva de la subversión. Se produce en todas las fases de! 
proceso en forma constante y muy variada. 

la infiltración es también un procedimiento de las técnicas subver
sivas, tal vez el más sutil y delicado, por la variedad de objetivos que 
persigue, por las formas en que se desarrolla y actúa y por la nece
sidad de mantener un permanente grado de encubrimiento como me
dida de seguridad. 

Consiste en introducir y ubicar a las personas en grupos sociales. 
sectores administrativos. organismos de conducción y dirección del 
gobierno, instituciones y organismos de las Fuerzas de Seguridad, ele
mentos de las Fuerzas Armadas, etc., seleccionadas previamente para 
ejercer sobre ellas influencias e impulsarlas a adoptar conductas que 
respondan a los fines propuestos por el movimiento. 

También la infiltración se realiza para obtener exclusivamente infor
mación, en cuyo caso se transforma en espionaje. 

De acuerdo con ellos son muchas y variadas las finalidades que se 
pueden perseguir con la infiltración. Podrá efectuarse para realizar 
actos de sabotaje o terrorismo, en cuyo caso el resultado tendrá un 
carácter inmediato. En otras circunstancias cuando la infiltración deba 
de perdurar largo tiempo en razón a la finalidad o resultado que persi
gue, tendrá un carácter mediato. Tal es el caso del espionaje donde er 
personal infiltrado tratará de mantenerse en esa situación durante el 
mayor tiempo posible. 

El personal infiltrado para obtener información norm.almente actúa 
por convencimiento y será el producto de una adecuada preparación 
y selección. Por lo general carecerá de antecedentes personales y de 
familia de'sfavorables que lo sindiquen como proclive a la subversión 
y que re permlta gozar de una cierta impunidad. 

La obtención de información por compra, chantaje o extorsión serán 
procedimientos de últimos recursos, teniendo en cuenta la poca conlia
bilidad y seguridad del mismo. La obtención de información por medio 
de espías infiltrados será esencial para obtener la sorpresa sobre las 
Fuerzas Legales y para evitar ser detectados por parte de ellas. 

La infiltración como acción ofensiva, también será empleada por la 
subversión para encabezar una multitud destinada a ejecutar distur
bios civiles que permitan crear focos subversivos de rápida manifes
tación. Esto será particularmente normal en la subversión urbana. por 
el encubrimiento que proporcionan las ciudades y por los resultados 
ventajosos que puede obtener la subversión. 

Los grupos humanos seleccionados para ser arrastrados a actos de 
vio/encla (sindicatos, partidos polítiCOS, grupos estudiantiles, trabaja
dores, campesinos, etc.), serán infiltrados de antemano por activistas 

59 



y agitadores profesionales preparados al efecto. Estos tendrán por 
misión cretlr el ambiente que posibilite el desbordamiento de la es~ 
tructura de la sociedad. Esto será posible mediante un paciente y deta~ 
lIado trabajo de ideas fáciles, destinado a motivar a los Indiferentes 
y pusilánimes en apoyo del movimiento, 

Una vex asimilada la idea de la "necesidad de sali!o a la calle y de 
.alterar el orden público", será relativamente fácil producir disturbios 
civiles en el momento deseado y conducir la masa según un plan 
preestablecido. 

Posteriormente, durante el desarrollo de los actos de protesta, se 
agregarán elementos aparentemente fanáticos o desaforados (así pre· 
parados para actuar) que contagiarán irracionalmente a las personas 
'que los rodeen, afrastrando a los moderados e indecisos. 

3.022. Devastación. 

La subversión podrá valerse de la devastación como una acción ofen
siva empleada para obstaculizar, impedir, restringir, etc., el aprove
chamiento de recursos, vías de comunicaciones y zonas de interés por 
parte de las Fuerzas Legales. 

La devastación sirve a la interdicción y eventualmente podrá ser 
realizada para crear una situación de crisis que afecte a la población. 
La subversión apelará a este procedimiento de ejecución en muy 
pocas oportunidades (generalmente en las últImas fases del mO\llmien
to), por lo complejo de su realización y por los efectos SicológiCOS 
'negativos que su ejecución podrá producir sobre la población civil y en 
el posterior rehabilitamiento del objetivo de devastación. 

En general, los métodos, objetivos a lograr y técnicas a emplear 
'para desarrollar este tipo de acción serán similares a los empleados 
'por Itls Fuerzas Legales, aunque influenciados por un apreciado déficit 
,de elementos técnicamente especializados para su eJecución. 

Normalmente la devastación será desarrollada mediante los métodos 
'básicos de destrucción y contaminación. Para el primero podrá apli
cnrse las técnicas de demolición, fuego e inundaciones y para el 
'segundo, preferentemente la contaminación de fuentes de agua. 

Las acciones subversivas podrán desarrollarse sobre los siguientes 
'objetivos de devastación: 

'a. Zonas de devastación: objetivo raramente buscado por las dificul~ 
tades que presentan los grandes espacios vacíos de nuestro terri~ 
torio y por las facilidades que existen para el rodeo del obstáculo 
creado. 

'h. Facilidades de sistemas críticos para las Fuerzas Legales: redes 
ferroviarias y viales, componentes de la infraestructura aérea, com 
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bustibles y lubricantes, energía eléctrica, sistemas de comunicacio
nes, vías navegables interiores, servicios públicos, puertos, etc. 

IC. Eventualmente, materiales críticos para la Gontrasubversi6n y que 
no puedan ser robados y trasladados para el aprovechamiento de 
los elementos subversivos. 

3.023. Acciones de apoyo. 

Independientemente de las acciones ofensivas que desarrolla la sub~ 
versión, ésta ejecuta acciones que' sin revertir un carácter netamente 
ofensivo coadyuvan en apoyo de dichas acciones. 

Las acciones de apoyo estarán referidas a inteligencia, acción sico
'lógica, logística y comunicaciones. Normalmente estas dos últimas no 
mostrarán diferencia en su ejecución tanto para las acciones ofensivas 
como defensivas. En cambio las de inteligencia y AS tendrán una 
mayor diferenciación según sea su empleo circunstancial. 

a. Inteligencia. 
las características propias de los elementos subversivos, de sus 

acciones, de las zonas donde normalmente actuarán y del compor~ 
tamiento particular que la población pueda adoptar hacia ellos, obli
garán exigir veracidad, precisión y oportunidad en la producción 
de información e inteligencia. 

la principal fuente de información a explotar por la subversión 
será la población, como consecuencia de la importancia que ad
!luiere el factor humano en este tipo dE'! lucha. Su conocimiento 
a fondo y actualizado, le permitirá además, organizar y preparar 
numerosos elementos que integran su sistema informativo. 

la reunión de información será lograda por medio de agentes 
clandestinos infiltrados en todos los órganos considerados de inte~ 

rés. inclusive dentro de las FFAA. 

En general, la información que se busca será similar a la que, 
'como contrapartida, buscan también las Fuerzas legales y referida 
'8 los siguientes temas: 

1) Motivaciones y simpatías ideológicas de Jos pobladores. 

2) Efecto de las operaciones sicológicas de las Fuerzas legales 
sobre la población local. 

3) Frustraciones o ¡nsatisfacciones de grupos sociales y en espe· 
cial de las Fuerzas legales que las combEltirán. 

4) Blancos u objetivos potenciales de las Fuerzas legales. 

5) Identificación de los miembros de las Fuerzas legales que 
puedan ser considerados como elementos "c/aves" de /a lucha 
contrasubversiva. 
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6) Búsqueda de personal simpatizante con muchos años de radI
cación en la zona donde actuarán. 

7) Terreno en detalle. 

8) Apoyo' logrstleo que se podrá disponer durante el desarrollo 
de la subversión (existente y potencial). 

9) Instalaciones y equipos de las Fuerzas I.egales. 

10) Ublcac;ón y probable explotación de los servicios púbHcos esen
oiales, cuarteles, radioemisoras, Industrias, fábricas y otros 
centros vitales para la vida comunitaria. 

11) Movimientos y actividades de las Fuerzas Legales (normalmente 
a cargo de agentes y observadores). 

La explotación de las fuentes alcanzará su máximo rendimiento 
cuando se lleve a cabo con cuidadoso encubrimiento 10 que acasio· 
nará cierta lentitud. No obstante ello proporcionará seguridad a la 
organización y se obtendrá asr Información de gran Importancia. 
En cambio, la explotación por medios compulsivos, si bien puede 
ser rápida de lograr, normalmente disminuirá el volumen y valor 
de la información obtenida. 

b. Acción sicológica. 

Serán las acciones que realizará la subversión buscando modlfl~ 
car la conducta de la población y las Fuerzas Legales. Con ella tra~ 
tará de ejercer un control trslco, síquico y polftlco sobre la po· 
blaclón. 

Deb'damente coordinada con actividades de otro tipo, que tam· 
blén generan efectos sicológicos (sabotaje, terrorismo, etc.) será 
una actividad que coadyuvará en gran medida al logro del objetivo 
de la subversión. 

1) Objetivos de acción sicológica. 

Los objetivos a lograr por la acción sicológica serán: 

a) Impulsar a la población a participar activamente en actlvlaa
des subversivas. 

b) Reducir o eliminar el apoyo de la población a las autoridades 
constituidas. 

cl Dividir, desorganizar e Inducir a la deserción a los compo~ 
nentes de las fuerzas contrasubverslvas. 

d) Preservar y consolidar el apoyo de la población adicta. 

2) Métodos de acción sicológica. 
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La acción sicológica sobre l. población en general, ha sido 
tratada en el Cap 11 - Sec 111 - Técnicas de la subversión. Sobre 
las Fuerzas Legales, la subversiÓn empleará métodos de acción 
persuasiva, sugestiva y compulsiva. 



Por medio de la persuasión con razones falsas o valederas 
inducir al personal a actuar en favor de la subversión. 

Por medio de la acción sugestiva buscará incidir afectivamen
te sobre el personal. haciéndole tomar actitudes anormales o 
vulnerando la disciplina. 

La acción sicológica compulsiva tratará de crear una sensa
ción de incertidumbre que podrá traducirse en un desgaste de 
las fuerzas por el permanente alistamiento. 

Independientemente de esta acción sicológica a que serán 
sometidas en forma directa las Fuerzas Legales, sus compo
nentes como miembros de la población recibirán los impactos 
que sobre esta última realiza la subversión. 

Todo el accionar de la subversión llevará implíCito un accionar 
sicológico con distintos objetivos. Así por ejemplo tratará de pre
servar la vida de determinadas jerarquías y tropa para inducirlas 
a la neutralidad; orientará sus esfuerzos hacia una Fuerza Armada 
para romper su cohesión; atentará con actos de terrorismo sobre 
personal de grados inferiores para provocar indisciplina, etc. 

c. Logistica. 

Armarse eqUiparse y abastecerse a expensas de las Fuerzas 
Legales, conforman la premisa logística básica de la subversión. 

El apoyo logístico podrá provenir de dos fuentes principales: una 
interna o local y otra externa. 

La fuente interna o local, podrá abarcar todo o parte del terri
torio donde actúa la subversión, mientras que la externa funcio
nará fuera de los propios límites geográficos y estará normalmen
te organizada y apoyada por otro país (país patrocinante). 

1) Procedimientos de apoyo. 

Por lo general el apoyo logístico recurrirá a cinco procedi
mientos diferentes: 

a) Por medio de depósitos ocultos con anterioridad a la mJCJa
ción de sus actividades en lugares ya previstos como futu
ros reductos. Integrarán principalmente la infraestructura 
logística para el período inicial de las actividades subver
sivas. 

b) Por abastecimiento propio, mediante la contribución forzosa 
de la población, la requisición, por incursiones y golpes de 
mano sobre los depósitos de las Fuezas Legales, robos, etc. 
Además, en las fases más avanzadas del proceso podrán 
producir, con ciertas restricciones, algunos elementos crí
ticos (armamento liviano, vestuario, etc.J. 
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c) Por ayuda espontánea de la población que simpatice con 1", 
subversión, en función de las condiciones políticas, econ6~ 
micas y sociales propicias existentes en determinadas zo
nas. 

d) Por contrabando terrestre y abastecimiento aéreo o marftl~ 

mo desde una fuente externa. 

2) Necesidades logísticas. 

Las principales necesidades logísticas de la subversión serán' 
normalmente: 

al Subsistencias, vestuario y elementos de super\llvencia. 

b) Armas livianas, municiones, elementos de demolici6n y equi--
pos de comunicaciones. 

el Transportes. 

d) Equipos y abastecimientos de sanidad. 

e) Elementos esenciales para la reparación y mantenimiento de 
vestuario y equipo. 

f) Ciertos materiales críticos para desarrollar operaciones si
col6glcas, como ser equipos de reproducción, papeL tinta, 
etcétera. 

g) Dinero, documentos de Identificación. etc. 

h) Recolección de fondos mediante acciones compulsivas (pago· 
de rescates, colectas, amenazas, etc.). 

los principales recursos provenientes de fuentes externas (fue
ra del país), podrán ser: armamento, munición, elementos de de
molición y equipos de comunicaciones. Los de fuente interna o 
local Incluirán, además de los mencionados precedentemente, 
transporte, atención de los pacientes, subsistencia, vestuario y. 
otros servicios personales, etc. 

Cuando la subversión acciona logfstlcamente sobre la fuente in·· 
terna, tratará por todos los medios de no empobrecer la zona 
donde actúa, ni crear causas directas de conflicto. SI éstos pu
dieran surgir, normalmente se explicarán las razones de los actos 
realizados o de las causas que los provocaron. 

Muchas tareas logísticas como las de transporte de abasteci
mientos varios, de sanidad, de vestuario y equipos, etc., serán 
desempeñadas por mujeres, siendo ello de gran importancia como' 
factor de economra de empleo de los elementos subversivos dedi-· 
cados a la realización de acciones ofensivas. 

Finalmente, el apoyo loglstlco constituye una vulnerabilidad per-
manente de la subversión, no s610 por la dificultad del acopio .. 
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sino también porque la localización de Jos depósitos por parte de 
las Fuerzas Legales puede destruir en poco tiempo lo que se 
tardó mucho en reunir. A medida que el movimiento se desarrolla 
y expande, sus requerimientos logísticos aumentarán hasta el, 
punto que la fuente interna o local no le podrá proporcionar ele~ 
mentas de subsistencias sin crear privaciones o reducir el nivel 
de vida de la población. Además cuando la subversión es apoyada, 
por una fuente externa, deberá dar solución al problema de ase
gurar vías de abastecimiento, medios de transporte e instaJacio~ 

nes para almacenamiento. 

c. Comunicaciones. 

La dispersión de los elementos subversivos en amplios espacios 
rurales o la normal compartimentación que adoptan en centros ur~ 
banas, producirán grandes exigencias en el área de comunicacio
nes. 

En las primeras etapas de movimiento subversivo, las comuni
caciones serán efectuadas preferentemente a través o por medio 
de: 

1) Red telefónica normal de la población. Este medio brinda una 
muy aceptable seguridad a sus comunicaciones por lo difícil 
de su detección. 

2) Estafetas ("correos"), seleccionados entre elementos de gran 
memoria, que no necesitan hacer anotaciones, confiables ideo
lógicamente y que- no despierten sospechas por su proceder. 

3) Red de radioaf¡cionados con empleo de conversaciones codifi
cadas. 

4) Redes de radio particulares (empresas, bancos privados, etc.) 
operadas por elementos adictos. 

5) Redes de radiodifusión con empleo de textos codificados. 

6) Prensa en general con empleo de avisos u otras noticias codi
ficadas. 

7) Palomas mensajeras, empleadas como medios complementarios. 

A medida que la subversión avance en su desarrollo surgirán 
necesidades mayores de comunicaciones, especialmente en lo que 
hace a medios radioeléctricos. Normalmente los equipos radio
eléctricos a utilizar deberán tener características y diseños parti
culares que permitan los enlaces a grandes distancias y que sean 
fácilmente transportables. Su operación será ejecutada en base' 
a transmisiones cortas. en horarios variados, codificadas y aun 
grabadas y transmitidas a gran velocidad para neutralizar su in
terceptación y comprensión. 
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Concurrentemente, se seguirán explotando las facilidades deter
minadas precedentemente y podrán agregarse como complemento 
de ellas, medios o procedimientos óptimos (destelladores, marca
ciones especiales, seña res pirotécnicas, paneles de señalamiento, 
etc.) y algunos acústicos. 

Los elementos subversivos, generalmente tendrán dificultarles 
para obtener los medios de comunicaciones necesarios para su 
normal desenvolvimIento, a lo que deberán agregarse los proble
mas de instrucción que supone el aprendizaje y manejo de los 
equipos que puedan obtener. 

Otras debilidades en materia de comunicaciones, estarán con
cretadas especialmente en la falta de equipo e instrucción ade
cuarla para ejecutar la exploración de comunicaciones o efectuar 
contramedidas electrónicas y equipos de radar para guiar aero
naves y embarcaciones de apoyo. 

La escucha telefónica por conexión directa a las redes alámbri
cas, escucha radioeléctrica, exploración de comunicaciones gene
ralmente limitada, amenazas e Intimidaciones telefónicas y pos
tales, casi siempre estarán complementadas por acciones ofensi
vas sobre los medios de comunicaciones legales (robo de claves, 
códigos, indicativos de llamada, sabotaje sobre instalaciones, 
plantas transmisoras, fuentes de alimentación eléctrica, líneas te
legráficas, acciones de terrorismo sobre el personal de operaciones 
que se niegan a colaborar, etc.). 

SECCION IV 

ACCIONES DEFENSIVAS 

3.024. Conceptos generales. 

Las acciones defensivas ejecutadas por los elementos subversivos 
están regidas por una serie de conceptos generales que le darán a 
éstas un sello muy particular. 

Ellos se concretan en lo siguiente: 

a. Prioridad de las acciones ofensivas sobre las defensivas. 

Las acciones que desarrollará la subversión en todos sus niveles 
asumirán características propias dada la particularidad de los ob
jetivos palltlcas y militares que persigue. 

En el más alto nivel, las acciones serán eminentemente ofensi
vas ya que esta actitud será la que le permitirá concretar el obje

tivo palltica. 
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A nivel táctico, y dada su situación de inferioridad en fuerza, 
la actitud será defensiva y de autoprotección, pero mediante el 
empleo de acciones predominantes ofensivas. lo que le permitirá 
mantener un adecuado grado de iniciativa y libertad de acción. 
Ello posibilitará la concreción de los objetivos tácticos a lograr 
principalmente en las dos primeras fases, dado que la tercera será 
de ofensiva general. 

b. Esencia ofensiva de las acciones defensivas. 
Como ya se ha expresado en el apartado anterior, los elementos 

subversivos serán débiles o inferiores frente a las Fuerzas le~ 

gales, por lo que deberán adoptar una actitud defensiva por lo 
menos en sus fases iniciales. No obstante ello, y dado que dicha 
limitación de por sí no les permitirá alcanzar sus objetivos, será 
indispensable que recurran a la ofensiva como procedimiento para 
lograr decisiones tácticas. 

De acuerdo con ello los elementos subversivos se defenderán 
atacando, combinando acciones violentas y sorpresivas con rápidas 
retiradas y complementando ambas con un hostigamiento perma~ 
nente y la aplicación de severas medidas de precaución y segu
ridad, basadas en la clandestinidad y el ocultamiento. 

c. Control del terreno y objetivos. 

La capacidad de estos elementos, en las dos primeras fases, 
para conquistar y mantener un terreno u objetivo (urbano o ru
ral) será insuficiente frente a la ofensiva de las Fuerzas Legales. 
Es por ello que normalmente sus acciones no tendrán como fina
lidad la conquista de objetivos físicos con el propósito de rete
nerlos. 

Circunstancialmente y como complemento de otras acciones, po
drán controlar por tiempo limitado ciertos puntos y zonas llave del 
terreno mediante la aplicaCión de acciones defensivas. 

lo expresado es de aplicación en las dos primeras fases, ya 
que durante la tercera, las acciones se irán ejecutando con las 
características propias de las operaciones convencionales. 

3.025. Causas más comunes que podrán generar acciones defensi
vas de la subversión. 

a. Complementar o apoyar con parte de sus elementos una acción 
ofensiva, distrayendo a las Fuerzas legales a modo de velo y en
gaño: emboscada, incursión, defensa contra el cerco. 

b. Proteger la retirada de sus elementos de un lugar o zona. o rom
per el contacto; Impedir o eludir un cerco; bloquear avenidas de 
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aproximación o vías de acceso; defender vías de escape o re
tirada. 

c. Demorar o detener transitoriamente el movimiento de fuerzas con
trasubverslvas superiores: bloqueo. 

d, Defender en forma limitada y circunstancial un determinado y re
ducido objetivo: zonas de aterrizaje de helicópteros o pequeñas 
aeronaves, y de lanzamiento, campamentos, refugios, depósitos, 
etc, 

e. Proteger o Interdlctar sectores o zonas reducidas durante cortos 
lapsos, a efectos de Impedir su utitización por las Fuerzas Legales. 

f. Solucionar transitoriamente una situación crítica inminente: arribo 
de refuerzos; posibilidad de ser cercados, etc. 

g. Proteger durante lapsos más prolongados zonas donde desarrollan 
acciones elementos subversivos de magnitud, así como sus depó
sivos y refugios, combinando acciones defensivas y ofensivas. 

3.026. Acciones defensivas. 
El término defensivo no representará para los elementos subversi

vos una actitud estática ni pasiva, sino que por el contrario se carac
terizará por su flexibilidad, movilidad y agresiVidad, preparando el 
pasaje a la ofensiva. 

El ataque y la defensa serán acciones de combate que formarán en 
su conjunto dos partes de la m1sma acción, conformando una amplia 
gama de posibilidades con que podrán jugar los elementos subver
sivos en la ejecución de su accionar. 

De acuerdo al propósito o finalidad perseguida podrán considerarse 
como acciones defensivas las siguientes: 

a. Inteligencia (contrainteligencia). 

b Retirada. 

e. Eludir el combate. 

d. Bloqueo. 

e, Evasión y escape. 

f, Defensa contra el cerco. 

3.027. Acciones de Inteligencia. (Contrainteligencia). 

La supervivencia de las organizaciones subversivas dependerá en 
un gran porcentaje de las medidas que se hayan adoptado para Impedir 
a las Fuerzas Legales detectarlas y en base a ello destruirlas. 

Sus dirigentes, conocedores y conscientes de este peligro dedi
carán un especial esfuerzo a las actividades de contrainteligencia. 
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Para elto contarán con dos elementos de valor que son: la organlzaM 

ción tipo celular y la organización interna de seguridad. 

a. las organizaciones tipo celular, impedirán o dificultarán que cap~ 

turado un integrante de una célula, se pueda reconstruir y conocer 
a 10$ componentes del resto de la organización. Esto servirá sobre 
todo para proteger a los dirigentes, ya que pocos serán los nive
les que tengan acceso a ellos. 

b. La organización interna de seguridad controlará todo el personal 
de la organización, el que por otro lado tendrá que rendir cuentas 
periódicamente a través de sus autocríticas. 

Las violaciones a las normas de seguridad impuestas, una vez 
detectadas serán objeto de un juzgamiento rápido y las penas 
aplicadas de gran severidad; frecuentemente la muerte del in
culpado. 

Este bloqueo de información no sólo se hará hacia afuera de 
la organización, sino que será también interno, llegando el caso 
que, aun en la realización de acciones, por ejemplo, tipo "golpe 
de mano", los distintos grupos constituyentes no tengan relación 
entre sí, desconociendo la misión general y aun el objetivo del 
conjunto. 

Esta desconfianza en sus propios elementos será quizás el ín
dice más elocuente de las acciones defensivas de contrainteli
gencia. 

3.028. Retirada. 
Esta acción se podrá aplicar principalmente, en las siguientes cir

cunstancias: 

a. Como último momento o etapa de una acción ofensiva exitosa 
ejecutada por sorpresa frente a Fuerzas Lega!es superiores, con 
la finalidad de eludir la reacción y contraataque de aquéllas. 

b. Como consecuencia del fracaso de una acción ofensiva ejecutada 
contra elementos superiores, con la misma finalidad anterior. 

c. Para sustraer sus elementos del combate ante una amenaza in
minente de Fuerzas Legales superiores: probabilidad de ser cer
cados. 

d. Para sustraer parte de sus elementos empeñados, con la intención 
de ser empleados en otro lugar. 

Ejecución de la retirada. 

los elementos que se retiran tratarán de evitar la detección de 
la maniobra, la que será ejecutada con el máximo de encubrimiento. 
rapidez y en forma sorpresiva. 
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Por lo general estos elementos actuarán bajo las facilidades que 
les proporcionarán fracciones menores de apoyo y protección. las 
que procurarán tiempo y espacio a los primeros hasta concretar la 
retirada y evItar la persecución. 

L.os elementos de apoyo y protección evitarán su aferramiento y 
destrucción o captura, para lo cual se replegarán combatiendo hasta 
romper el contacto. procurando alcanzar refugios ocultos y seguros 
si se trata de acciones rurales, o de confundirse con la población y 
diluirse en ella, en el caso de acciones urbanas, evitando de esta 
manera la continuación de la lucha bajo condiciones desfavorables. 

Si es necesario. los elementos que ejecutan la retirada podrán 
llegar a fraccionarse en pequeños grupos, incluso por parejas o In
dividuos aislados, como medio más efica:.: para disimular la manio
bra ante una persecución inmediata. 

3.029. Eludir el combate. 

Esta acción defensiva consiste en el permanente movimiento de 
sus elementos a fin de no enfrentarlos con las Fuerzas legales, 
obligando a éstas a mantenerse a su vez en movimiento o a disgre
garse para poder abarcar toda una zona. 

Será empleada por la subversión en todas aquellas oportunidades 
que no tenga la seguridad de una relación de poder netamente a 
su favor. 

Adecuadamente realizada, le podrá permitir aferrar a efectivos de 
las Fuerzas legales superiores sin correr demasiado riesgo. 

3.030. Bloqueo. 

Será una acción defensiva que generalmente se aplicará como con~ 
plemento de otras acciones, con la finalidad de cerrar a las Fuer
zas Legales una o más direcciones de avance. Su empleo más común 
podrá realizarse. entre otros, en los siguientes casos: 

a. Durante la ejecución de una emboscada. lo hará el escalón pro
tección como seguridad del conjunto, aislando la zona de la ac~ 

ción para impedir la concurrencia de refuerzos de las Fuerzas le~ 

gales y asegurando las zonas de reunión previstas para después 
de cumplida la misión. y para cubrir la retirada. 

b. Para facifitar una retirada. lo ejecutarán fracciones de protección 
especialmente constituidas para tal fin y detalladamente consi~ 

de radas en los planes. 

El bloqueo será empleado como una acción defensiva, tanto en ac· 
clones en ambiente rural como en el urbano, en este último para 
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impedir el uso de calles por parte de las Fuerzas legales como ave~ 
nidas de aproximación y para facilitar el desprendimiento y obsta~ 
culizar la persecución por parte de las mismas. 

El bloqueo para tener más posibilidades de éxito, en lo posible 
será complementado con el uso de obstáculos naturales (ríos, la~ 

gunas, etc.) y artificiales (barreras, minas, etc.). 

3.031. Evasión y escape. 

Constituirá una acción por la cual se posibilitará a elementos sub~ 
versivos abandonar zonas ocupadas por Fuerzas legales para alcan~ 

zar lugares que se encuentren bajo su propio control. Esta actividad 
podrá ejecutarse en forma individual o por pequeñas fracciones. 

Podrá realizarse con el apoyo proporcionado desde el exterior de 
las zonas ocupadas y también con la complicidad de elementos in~ 
filtrados en ella. 

Será una de las acciones defensivas más utilizadas a realizar por 
fas elementos subversivos, particularmente para evadirse (fugar) de 
los lugares de detención (cárceles). 

la evasión que ejecutan los elementos subversivos tendrá carac~ 
terísticas particulares como consecuencia de las peculiaridades de 
este tipo de acciones. 

Estas características serán: 

a. Falta de un dispositivo definido y estable de los elementos sub~ 
versivos. 

b, Inexistencia de líneas de contacto por las cuales el evadido puede 
guiarse. 

e, Zonas poco definidas en cuanto al dominio y control por parte 
de los elementos subversivos, ras que pueden cambiar súbita~ 
mente. 

d, Inexistencia de una retaguardia organizada y con garantías de 
seguridad. 

e. Necesidad de apoyo externo hacia la zona o lugar bajo control 
de las Fuerzas legales, por parte de otros elementos subversivos. 

f, Necesidad de apoyo interno desde dichas zonas o lugares de 
evasión, por parte de elementos subversivos infiltrados o simpati~ 
zantes, colaboradores o comprometidos. 

g, Necesidad de coñtar con el apoyo o indiferencia de la población 
próxima a la zona o lugar de evasión. 

h, Necesidad de contar con lugares adecuados de ocultamiento o re~ 
fugios seguros, y facilidades para confundirse con la población 
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luego de concretada la evasión, a efectos de evitar un movimiento 
prolongado con el peligro que significará una persecución baja 
tales condiciones por parte de las Fuerzas Legales. 

l. Necesidad de contar con adecuados medios y vias de escape pa· 
ra ser usados con posterioridad a la evasión. 

3.032. Defensa contra el cerco. 

a. Conceptos generales. 

1) Una operación de cerco será el mayor peligro para los elemen~ 
tos subversivos. 

2) U!ando no obstante fas previsiones adoptadas, los elementos 
subversivos sean cercados, éstos procederán en la siguiente 
forma según las circunstancias y posibilidades: 

al Tratar de romper el cerco en el punto más débil. 

bJ Dispersarse tratando de exfiltrarse individualmente o por 
fracciones reducidas. 

el De no ser posible lo expresado anteriormente, tratar indivi
dualmente de mezclarse con la población u ocultarse. 

b. Defensa conta el cerco. 
Los elementos subversivos estarán siempre atentos a cualquier 

indicio de cerco, tal como puede ser el avance de Fuerzas Legales 
desde dos o más direcciones convergentes. Ante tal situación, ma
niobrarán inmedIatamente con sus elementos para eludir la acción, 
antes que las Fuerzas Legales estén articuladas y mientras existan 
todavía grandes espacios en frente y profundidad entre sus frac~ 
clones, y cuando la coordinación entre los elementos que avanzan 
no esté aún bien establecida (conformación y estrechamiento del 
cercoJ, 

En estas condiciones, los elementos subversivos se Infiltrarán a 
través de las fracciones que pretenden cercarlos o se ubicarán en 
posición favorable para hacerles frente, ya sea para aguardar hasta 
que se produzcan períodos de poca visibilidad o cualquier otra si~ 

tuaclón favorable para una acción de ruptura o bien para la exfil· 
tración a través de sus líneas. 

c. Ruptura del cerco. 

n Organización de la ruptura del cerco. 
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Para las operaciones de ruptura de cerco, los elementos insu~ 
rreccionales podrán organizarse en: 

al Elementos de exploración. 



b) Elementos de ruptura. 

e) Elemento principal. 

d) Guarda!lancos. 

el Retaguardia. 
Estas elementos podrán existir en su totalidad o bien uno 

sajo cumplir dos o más funciones. 

2) Ejecución de la ruptura del cerco. 
Los elementos de exploración serán normalmente aquellos 

adelantadas par las subversivos para proporcionar la seguridad 
lejana o inmediata de su dispositivo. Al detectar la presencia 
de Fuerzas legales, estos elementos de seguridad se transfor~ 
marán en elementos de exploración, localizando las partes dé
biles del cerco y determinando las direcciones que faciliten 
la ruptura. 

Seleccionada la dirección más favorable, el elemento de rup
tura atacará a fin de crear y mantener una brecha en el cerco. 
El elemento principal y los guardaflancos pasarán a través de 
la brecha. 

El elemento de ruptura podrá posteriormente cumplir funcio
nes de retaguardia. 

la ruptura será regulada antes de que pueda llegar a mate
rializarse el cerco. Si éste se inicif'ra de noche. será conve~ 
niente que se materialice antes del amanecer, libre de la obser
vaclón y del fuego de las Fuerzas legales, por ser ésta la 
situación más vulnerable del establecimiento del cerco. 

Durante la ruptura, los elementos subversivos no incluidos 
en el cerco, realizarán ataques contra la retaguardia de las 
Fuerzas legales, para atraerlas, alejándolas de la ruptura pdn
cipal, a fin de intentar y crear nuevas brechas. 

Luego de una ruptura exitosa, los elementos exfiltrados po
drán reunirse en una o varias zonas preestablecidas. 

3) Acciones si la ruptura fracasa. 
Si el intento de ruptura fracasa, se fraccionarán en pequeños 

grupos y aun en forma individual, a efectos de exfiltrarse a tra
vés del cerco preferentemente de noche, o para ocultarse en la 
zona hasta que las Fuerzas Legales la hayan abandonado. Esta 
medida la adoptarán sólo como una última pOSibilidad por los 
riesgos que ella implica. 
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CAPITULO IV 

LAS FUERZAS LEGALES 

SECCION I 

CARACTERISTICAS DE LA CONDUCCION 

4.001. Alcance. 

Siendo los principios de la conducción, verdades fundamentales: 
que gobiernan la ejecución exitosa de las operaciones militares, y 
su aplicación correcta. esencial para el ejercicio del comando, los 
principios señalados en el Reglamento de Conducción para las Fuer~ 

zas Terrestres lRC·2-2 - Nros. 4.004 al 4.013) tendrán plena vigenci31 
en las operaciones contrasubversivas, adquiriendo características. 
particulares según la situación que se presente. 

4.002. Principios fundamentales de la conducción contrasubversiva. 

la verdadera esencia de la conducción contrasuhversiva y el éxitQt 
posible de obtener encuentra fundamento en que se reconozca a 131 
subversión como problema nacional, en lugar de simplemente califi
carla como problema policial o militar y en que el poder político asu
ma y ejerza la dirección de la lucha, consiguiendo obtener y/o man
tener y acentuar el apoyo a la población. 

Para ello el Estado cuenta con recursos considerables que incluyen: 

-El liderazgo natural que le corresponde al Gobierno. 

-La habilidad que puede manifestar en el empleo de los medios de· 
difusión para conducir una acción sicológica positiva basada en, 
hechos reales. 

-La orientación y dirección que ejerce sobre la educación de la po
blación. 

-El control de la polftica económica del Estado. 

-La influencia del Estado en el campo social. 
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-La disponibilidad de Fuerzas (Armadas, de Seguridad, Policiales), 
amparadas jurídicamente para su empleo. 

-La posibilidad de Influir en procura de una legislación actualizada 
adecuada y eficaz. 

Estas consideraciones permiten extraer como conclusión, la exis~ 

tencia de dos grandes principios fundamentales a través de los cua .. 
les gira toda la conducción contrasubversiva: 

a. El Estado debe tomar y mantener la Iniciativa en cuanto a pro
veer soluciones justas que resuelvan problemas de orden social 
y económico, antes de que configuren situaciones de crisis graves. 

b. El Estado debe atender permanentemente y preferentemente los 
problemas vinculados con la seguridad, tanto exterior como in
terior, procurando evitar la configuración de conflictos graves. 

4.003. Características particulares. 
Respondiendo a lo precedentemente expresado. la conducción de 

la lucha contrasubversiva se ajustará a una serie de características 
particulares. cuya consideración resulta ineludible para quienes asu
men la responsabilidad de dirigirla. 

a, La fucha contrasubversiva es un problema esencialmente político. 
Ello exige en consecuencia una conducción integral desde el más 
alto nivel nacional. 

Las motivaciones o pretextos reales o figurados que esgrimen 
normalmente los elementos de la subversión, son en la mayoría 
de los casos de origen po/(tico. económico o social: por Jo tan· 
to, la solución debe ser encauzada por las mismas vías en que 
son planteados dichos problemas. 

La confUSión que existe en este aspecto surge del error de 
pensar que los elementos militarizados de la subversión constitu
yen el problema fundamental, olvIdando que estos elementos es
tán destinados a respaldar el poder de sus organizaciones polí
ticas y que éstas constituyen para ellos el medio viable para 
alcanzar su objetivo. 

De allí que oponer a los elementos subversivos que actúan en 
forma clandestina o abierta, solamente Fuerzas Policiales. de Se
guridad o Fuerzas Armadas, como así también, pretender des~ 

arrollar estas operaciones con medios, medidas o decisiones que 
'Contemplen sólo aspectos parCiales del ampliO espectro que abar
ca la subversión, no conducirá al éxito final. 

Por ello la conducción de las operaciones contra elementos sub
versivos debe hacerse sobre la población misma. mediante una 
decidida acción Integral: polftica, económica y 8icosoclal, desde 
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el más alto nivel nacional, procurando mantener o restablecer el 
orden y eliminar las insatisfacciones reales o demostrando su in
existencia, neutralizando de esa forma el accionar del aparato po
Iftico y administrativo de la subversión. 

b. La lucha contra la subversión exige disponer de una gran capa
cidad espiritual y material para conducir una acción prolongada. 

Esta característica de la conducción es de aplicación particu~ 

larmente para aquellos procesos subversivos que se apoyan o 
Son motivadas por tendencias ideológicas extranacionales, en don
de la obtención del objetivo final, o sea la toma del poder, trae 
aparejado un cambio violento y drástico de la verdadera esencia 
de la nacionalidad (Marxismo-Leninismo). 

En tales casos, la experiencia ha demostrado que la conquista 
ideológica de los pueblos se logra a través de largos procesos 
subversivos, algunos de los cuales se proyectan en el tiempo y 
-él lo largo de una o más generaciones. 

Ello se debe entre otras causas, a la falta de fundamentos 
reales para alcanzar en forma inmediata la modificación del sis
tema existente y también a que la fuerza subversiva que carece 
de contenidos constructivos propios, debe aprovechar y explotar 
los errores y vulnerabilidades del vigente, hasta lograr imponer 
su propia ideología. 

Lo que de ello resulta es una lucha prolongada que exige dis
poner a la contrasubversión de una gran perspicacia, capacidad 
espiritual y de autocrítica para conducir la respuesta con cohe
rencia y uniformidad de criterio. Además una adecuada disponibi
lidad de fuerza moral y material. de toda naturaleza, para afron
tar y corregir los propios errores y superar las motivaciones o 
¡nsatisfacciones esgrimidas. 

Lo señalado precedentemente, que implica una interpretación 
teórica y ortodoxa del proceso subversivo, de ninguna manera 
invalida otro concepto fundamental de dicha acción, cual es el 
de aprovechar al máximo las situaciones favorables para lograr 
en forma rápida la conquista del objetivo mediante una acción 
subversiva de masas. 

e. La dirección del esfuerzo contrasubverslvo exige objetivos claros 
y multiplicidad de acciones coordinadas y coherentes. Ello será 
posible con una dirección centralizada y una ejecución descentra
lizada. 

1) Dirección centralizada. 
Los esfuerzos que se desarrollen en todos los campos de la 

conducción nacional (político, económico, social y militar), de-
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berán ser coordinados y concurrentes y responderán a obJeti
vos claros y concretos, ya que de lo contrario se poslbilltar"
la confusión, el desorden y la superposición de esfuerzos, de 
responsabilidades, de voluntades y de criterios en el gobiern!) 
constituido. 

Una dirección centralizada que planifique, oriente y gradú" 
estos esfuerzos, permitirá anular los factores de perturbacIón 
que favorecerán la subversión. 

La dirección del esfuerzo civil y militar, será centralizada en 
una sola autoridad. coordinada e Integrada en un esfuerzo ca .. 
mún, con la suficiente permanencia y continuidad en sus fun· 
ciones. 

2) E/ecuclón descentralizada. 
La subversión plantea la necesidad de responder con una mul

tiplicidad de acciones que será difícil poder ejecutar sin la 
necesaria descentralización. De hacerlo BSr podrá evitarse el 
riesgo de no abarcar con la misma eficacia los distintos as· 
pectos que la Integran. Mientras la dirección centralizada ase· 
gurará la necesaria armonfa y coherencia en las operaciones 
de conjunto, la ejecución descentralizada permitirá obtener la 
máxima eficacia en cada uno de los distintos niveles de la 
conducción y de aouerdo a las prioridades que surjan en los 
campos polrtlco, económico, social y militar. 

d. la población constlluye el obletlvo y el medio donde debe desarro
llar su acción la contrasubversión. Por lo tanto la conservación del 
apoyo de la población o su recuperación será indispensable para 
el éxito de las operaclone •. 

As! como en la conducción de la guerra en su forma de lucha 
clásica se busca aniquilar el poder de combate del adversario 
mediante la destrucción de las fuerzas militares y ese constituye 
en definitiva el objetivo final de la campaña, en las operaciones 
contrasubverslvas, la conducción debe estar orientada a canser· 
va, o recuperar el apoyo de la población, ya que es éste el ob· 
jetlvo de la subversión y el medio a través de la cual lleva a 
cabo sus acciones. 

Conservar o recuperar el apoyo de la población no significa que 
ésta se mantenga al margen de las Fuerzas Legales o no inter
fiera las operaciones en desarrollo, sino que participe activa
mente en 16 acción, proporCionando el apoyo que por su ubicación 
social o por sus tareas especfflcas le compete. 

Este modo de obrar de la población se logra cuando se ha al
canzado un elevado grado de conocimiento y vivencia del pro· 
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blema subversivo, lo que significa mantener una corriente exacta 
y fluida de información veraz desde las autoridades hacia el pue~ 

blo, de igual forma que una adecuada capacitación de la pobla~ 
ció n para afrontar la lucha. 

Para conservar o recuperar el apoyo de la población también 
·es necesario: 

1) El mantenimiento de la cohesión moral y de la fe en el sis~ 

tema de vida nacional, educando a la población por medios 
sistemáticos (educación, propaganda, etc.) acerca de: nues
tro estilo de vida, que armoniza el respeto, la dignidad y la 
libertad de la persona humana. El contraste entre el estilo de 
vida citado y las concepciones materialistas. 

2) El mejoramiento del orden y relación social existente y la sa~ 

tisfacción de las aspiraciones populares anulando, si las hu
biere, situaciones de evidente injusticia. 

'3) Una adecuada organización de los organismos e instituciones 
del Estado acorde con los objetivos perseguidos. Selección 
responsable de sus dirigentes, en base a fundamentos mora· 
les e idoneidad para el desempeño del cargo. 

4) Detención de los elementos subversivos que actúan violenta
mAnte sobre la población, reduciéndolos ante la opinión públi~ 

ca a su condición de delincuentes. 

5) La ejecución de una eficiente acción sicológica desde el más 
alto nivel de la conducción. 

€. Capacidad cuantitativa y cualitativa de las Fuerzas Legales. 

la magnitud, calidad y organización de las Fuerzas Legales para 
la lucha contra elementos subversivos, será un factor primor~ 

dial para el éxito de las operaciones. 

Esta característica exige considerar, desde un punto de vista, 
la capacidad política de las Fuerzas Legales para conducir con 
éxito el proceso. Desde otro punto de vista, para las Fuerzas 
Armadas, cabe considerar y siendo el que revista particular im~ 

portancia, el aspecto exclusivamente militar de la lucha. 

En este segundo aspecto, dadas las particularidades del accio~ 

nar preponderante mente clandestino, solapado y artero, se presen~ 
tarán situaciones en que se requerirá una acentuada superioridad 
cuantitativa para su aniquilamiento; o bien, en otras, se exigirá 
sólo fuerzas pequeñas, de una gran calidad y especialización para 
eliminar fracciones subversivas de magnitud superior o elementos 
lmportantes de su organización. 
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Directamente vinculado con ello, la caracterización y fijación del 
enemigo y del blanco en cada situación, constituirá una tarea di~ 
fieil y delicada, por cuanto significará la clave para decidir y 
conducir operaciones contrasubverslvas eficientes. Esa es la fun
damental responsabilidad del área de Inteligencia. 

Respecto de la superioridad cuantitativa necesaria, surge evi~ 

dente que el Informe de las posibilidades de éxito exigirá que 
ella sea mayor, cuanto menos precisión exista sobre el enemigo. 
de donde surge que la acción aficaz de inteligencia contribuirá 
a la economía de fuerzas. 

En el mismo sentido obrará, y ello deberá ser especialmente 
tenido en cuenta. [a superior movilidad y rapidez que puedan lo
grar las fuerzas militares en todas sus manIfestaciones (conduc
ción, ejecución, desplazamiento, combate, etc.) respecto de los 
elementos subversivos (urbanos y rurales), siendo ello de efecto 
recíproco. 

En una lucha donde los medios disponibles siempre resultarán 
limitados en relación con la amplitud y exigencia del ámbito 
geográfico, las cualidades que condicionan y proporcionan una ma
yor movilidad y rapidez, deberán ser especialmente desarrolladas 
y consideradas a través del equipamiento, la instrucción, el adles~ 
tramiento, empleo de medios, etc. 

La selección del personal y la motivación para la lucha serán 
aspectos especIales a considerar en la preparación táctica, téc~ 

nica, ffsica y espiritual de las fuerzas por tratarse de una lucha 
donde el accionar de los elementos subversivos adquirirán pecu
liaridades muy particulares de fluidez, dispersión, formas de elu
dir el combate, etc. 

Ello exigirá por regla general, que la conducción pueda dis
poner de organizaciones flexibles que satisfagan en la mejor for
ma las exigencias cuantitativas expresadas. 

En este tipo de accIones las Fuerzas Legales verán eXigidas su 
capacidad espiritual y física para superar en ciertas oportunida
des, el golpear en el vacío y enfrentar exitosamente el desgaste 
que busca hacerles la subversión apoyada por una oportuna y 
permanente acción sicológica. 

f. La conducción de las operaciones contrasubversivas se verá facl .. 
litada cuando se haya logrado alcanzar una completa interdicción 
del apoyo exterior a la subversión. 

la subversión se nutre fundamentalmente de los medios del' 
propio pals donde actúa: población, armamento, equipos, dinero, 
organizaciones. Instituciones. etc.; pero también del apoyo exte-
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riar moral y material que puedan brindar aqueHos países donde 
la ideología extremista haya logrado imponer su propio régimen 
y pretenda difundirlo. 

Este apoyo es buscado por la subversión yendo a sus fuentes 
de origen, o bien introduciéndolo en el país por las organizaciones 
extranjeras clandestinas. De ahí, que sea necesario efectuar una 
real y efectiva interdicción en todas las fronteras del propio te~ 

rritorio para anular todo intento de apoyo exterior. 

Por extensión, esta característica también tiene vigencia para 
la conducción de operaciones contrasubversivas en zonas o re
giones del país en donde actúen en forma abierta o clandestina 
elementos subversivos. 

g. Las bases para obtener éxito en la conducción de las operaciones 
contrasubversivas dependen de un desarrollo amplio, coherente y 
coordinado en todos los medios que integran la comunidad infor
mativa. 

La forma clandestina y encubierta con que se desenvuelve la 
subversión requiere para su aniquilamiento disponer de una red 
informativa lo más desarrollada posible. 

Puede afIrmarse, sin temor a equivocación que en la lucha contra 
los elementos subversivos tiene más valor la información tranS
formada en oportuna y adecuada inteligencia. que el despliegue 
de efectivos militares en misiones de patrullaje u hostigamiento 
sobre zonas o blancos que no han sido fijados previamente. 

La información es importante en todas las etapas de la lucha. 
pero donde adquirirá más trascendencia es en la fase inicial del 
proceso, en las acciones contra la acción clandestina destinada a 
la búsqueda y aniquilamiento de la organización celular. En estas 
circunstancias, la acción informativa requerirá de técnicas ade
cuadas y personal con aptitud especial de inteligencia. La inte· 
gración de la comunidad informativa será esencial y facilitará la 
prodUCCión de inteligencia. 

El despliegue de los medios de información debe hacerse orien~ 
tando la búsqueda sobre la población, en especial sobre los sec~ 
tores afectados, infiltrando agentes que dispongan de la necesa
ria libertad de acción para actuar, centralizando la reunión de la 
información en un organismo que por su nivel esté en aptitud 
de hacer inteligencia, difundirla y usarla en forma inmediata. 

h. Enfrentar el proceso subversivo desde sus etapas iniciales. 
Se ha establecido como característica de la conducción subver~ 

siva que la conquista ideológica de los pueblos se logra a tra~ 
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vés de procesos prolongados. que se proyectan en el tiempo, sin 
un plazo de duración definido. También se ha establecido que 
,el tiempo obra en favor de su organización y desarrollo, 

Aceptando estas condiciones como fundamentales, resulta evi
dente la necesidad de enfrentar a la subversión desde sus etapas 
Iniciales, La falta de motivación real de la subversión explotada 
mediante hábiles campañas sicológicas dirigidas a todos los sec
tores de la población, como asr también una respuesta enérgica 
y una justicia implacable frente a la violencia indiscriminada, pue
den ser las bases de operaciones iniciales de las Fuerzas Le
gales, 

Ello también exigi,'á un grado de preparación de las propias 
fuerzas militares, tanto espiritual como material para hacer frente 
a las- primeras manifestaciones subversivas a fin de prIvarlas del 
factor tiempo, necesario y fundamental para obtener condiciones 
de operabilidad. 

i. Aplicación del poder de combate con la máxima violencia. 

Aplicar el poder de combate ~ctuando con la máxima violencia 
para aniquilar a los delincuentes subversivos donde se encuen
tren. 

El logro de la adhesión de la población, aspecto fundamental 
en el ambiente operacional Isubversivo, se consigue no sólo 
guardándole todas las consideraciones, sino también infundiéndo
le respeto. El ciudadano debe -saber que las Fuerzas Armadas 
no molestan a quien cumple la ley y es honesto, pero aplican 
todo su poder de combate contra los enemigos del país. 

Respecto a éstos y de fas proclives a serfo, es necesario que 
comprendan que es más conveniente apoyar a las fuerzas legales 
que oponérseles. Se debe tener presente que los agitadores o 
subversivos potenciales, pueden abandonar posturas pasivas y 
adoptar procederes activos, si no perCiben una firme actitud que 
les inspire respeto y temor. 

La acción militar es siempre violenta y sangrienta, pero debe 
tener su justificación y el apoyo de operaciones sicológicas. Para 
graduar la violencia, están las fuerzas de seguridad y policiales. 

El concepto rector será que el delincuente subversivo que em
puña armas debe ser aniquilado, dado que cuando las Fuerzas 
Armadas entran en operaciones contra estos delincuentes. no de
ben interrumpir el combate ni aceptar rendiciones. 
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4.004. Errores de apreciación que afecten la conducción de las ope· 
raciones contrasubversivas. 

la experiencia ha demostrado que el fracaso o éxito relativo de 
las operaciones contra elementos subversivos, han sido motivados, 
entre otras situaciones, por los siguientes errores de apreciación: 

a. Sobre la naturaleza de la subversión. 
El estudio de los conflictos subversivos acaecidos en el mundo 

ha demostrado que en muchas oportunidades la estrategia gene· 
ral, confundiendo las causas aparentes y reales del proceso, ha 
derivado las responsabilidades de la eliminación de la subversión 
al factor del poder militar. 

De esta forma no se ha atendido a su verdadera naturaleza, 
cuyos orígenes se apoyan en motivaciones esencialmente políti
cas, que requieren s,?/uciones a través de una acción coordinada 
y simultánea de todos los factores del poder nacional. 

b. Sobre el poder de la subversión. 
La fuerza de un movimiento subversivo difícilmente podrá eva

luarse con relativa precisión, salvo cuando ella misma se revele 
abiertamente y cuando se disponga de una inteligencia adecuada. 

Por ello son frecuentes los errores de apreciación que llevan a 
subestimar o sobrestimar el verdadero poder de combate de la 
subverSión. 

c. Sobre la obtención de un éxito definitivo y a breve plazo. 
La derrota de los elementos subversivos se logrará, por lo ge~ 

neral. en forma parcial, ya que será muy poco probable que se 
empeñen en su totalidad en una lucha abierta contra las fuerzas 
Gontrasubversivas, lo que daría la oportunidad a un aniquilamien~ 
to definitivo. 

Siempre habrá elementos que se sustraerán a dicha aniquila
miento. los que finalizadas las operaciones reanudarán su accio
nar en la clandestinidad para reorganizar el movimiento. 

Mientras subsista la ideología y las situaciones que la moti
van, ésta se mantendrá latente en el proceso subversivo. 

Será un grave error creer que Jos éxitos logrados contra la 
subversión, serán definitivos. Habrá que estar preparados para 
ejecutar una estrategia que se prolongue en el tiempo y que res
te a la misma la pOSibilidad de organizarse y dominar la zona. 

Las operaciones militares al estilo clásico que busquen un rá· 
pido aniquilamiento, s610 podrán ejecutarse contra los elementos 
subversivos que actúen en forma 3Qierta y siempre que se dis· 
ponga de una buena información y se obtenga la sorpresa. 
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SECCION 11 

ORGANIZACION 

4.005. Estructura general de las Fuerzas Legales. 

las Fuerzas Legales, tal como se mencionan en el N~ 1.009, serán 
estructuradas de acuerdo al ambiente operacional en que deban 
actuar. 

Su composición variará no sólo en cuanto a la magnitud de los 
efectivos y medios empleados, sino también respecto del origen y 
proporción de los elementos que las constituIrán, que podrán mo~ 
dlficarse conforme se desarrollen las operaciones. 

4.006. Grado de centralización y niveles de conducción. 

A fin de obtener los mejores resultados, será preciso que la di~ 

rección de todos los esfuerzos de los distintos elementos de las 
Fuerzas Legales esté centralizada en una sola autoridad, aun cuando 
su ejecución pueda ser descentralizada (N' 4.003 e). Este grado de 
centralizacIón en la conducción podrá variar desde una situacIón en 
la que todos los medios sean puestos a disposición de una autori~ 

dad militar (Teatro de Operaciones o Zona de Emergencia - Conduc
cIón estratégica operacionalJ, hasta aquella en que los elementos de 
las Fuerzas Legales participen paralelamente, bajo la dirección par
ticular de sus respectivas autoridades, central1zadas a nivel nacio
nal (Poder Ejecutivo Nacional - Conducción estratégica nacional). 

~.007_ Empleo de los medios. 

E/ empleo de los medios de las Fuerzas Legales estará en relación 
directa con las motivaciones, métodos, posibilidades y elementos que 
utilice la subversión. También responderá el grado de rapidez y vio
lencia Gon que se sucedan las acciones. 

Cuando la acción de los elementos de la subversión se apoye en 
situaciones de violencia (huelgas con acciones de calle, manifestaM 
ciones o concentraciones populares prohibidas, etc.) tendrán prio
ridad de empleo los medios policiales, de seguridad y militares, en 
ese orden. 

Sin embargo, estas prioridades no son absolutas y podrán variar 
conforme a la escalada subversiva que se deba enfrentar, pudién
dose llegar al empleo simultáneo de todos. 

SituaCiones como [a expresada serán propias de acontecimientos 
violentos de rápida derivación subversiva, que si bien pueden estar 
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vinculados a un proceso de mucho mayor proyección, requieren por 
su gravedad una atención especial. 

Cuando la acción de los elementos de la subversión se proyecte 
en el tiempo y explote situaciones que requieran soluciones políti
cas, económicas o sociales, resultantes de un estado de insatisfac
ción o postergación de problemas que afectan la vida de la población 
o de determinados sectores, tendrán prioridad de empleo las me
didas a cargo de los organismos o instituciones civiles del Estado Na
cional o Provincial, debiéndose recurrir a las Fuerzas PoHciales, como 
medio para mantener el orden, La utilización de Fuerzas de Seguridad 
y en último caso Fuerzas Armadas se producirá en función de las 
exigencias que imponga el accionar de la subversión, como excep
ción y cuando aqUéllas hayan sido superadas o corran el riesgo de 
serlo, 

En todo caso debe tenerse especialmente en cuenta que el ani
quilamiento de la subversión debe ser logrado por la conjunción de 
medidas de gobierno y no sólo por el empleo del poder militar, La 
prioridad de empleo de los medios policiales, de seguridad y mili
tares estarán también en relación con la forma que utilice la sub
versión, siendo la administración de las fuerzas y medios a emplear 
respqnsabilidad del Comandante de la Zona donde se opere, ya sea 
contra las acciones encubiertas o contra las acciones abiertas de la 
subversión. No obstante, se deberá tener en cuenta la conveniencia 
de que contra las acciones clandestinas actúen preferentemente ele
mentos especializados (normalmente de inteligencia de las FFAA., 
de seguridad y policiales, y que contra la acción abierta actúen pre
ftwentemente fuerzas militares con el apoyo de las demás Fuerzas 
legales. 

4.008. Efectivos a emplear y oportunidad. 

El concepto de prioridades debe ser tomado con flexibilidad para 
no incurrir en un empleo demasiado restrictivo, tanto en efectivos 
como en la oportunidad, ya sea por negar los medios necesarios para 
hacer frente a la subversión o bien por subestimarla o esperar a que 
una Fuerza fuere sobrepasada o esté a punto de serlo, para recién 
apreciar y decidir en esta circunstancia la participación de otros 
medios de las Fuerzas legales. 

Asimismo, especialmente contra la subversión urbana, podrá re
sultar conveniente un despliegue preventivo (disuación por presen
cia), a fin de impedir que la subversión pueda concretar acciones de 
magnitud, Esta forma de proceder habrá de valorarla adecuadamente 
para no prodUCir esfuerzos innecesarios o desgastes que sicoJógica
mente resultan perjudiciales. 
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En todos los casos, una adecuada organización de las Fuerzas le
gales y su oportuno empleo, posibilitará en mayor grado el éxito de 
las operaciones y por ende impedirá o dificultará el incremento del 
accionar subversivo. Si la subversión en sus acciones ofensivas ob
tiene éxitos Iniciales, será mucho más difícil de dominar y los efec
tIVOS de las Fuerzas legales a emplear deberán ser notablemente 
incrementados. 

Cuando se poseen indicios o son detectados intentos de recrude
cimiento de la actividad subversiva, tanto en ámbitos urbanos como 
rurales, se debe atacar preventivamente en los lugares detectados, 
para anular el o los focos en su germen (ellos deben ser aborta
dos, en lo posible, cuando se encuentren en gestación, mediante un 
gran espíritu ofensivo y desarrollando eJecutividad). La iniciativa se 
materializará actuando aun sin órdenes del comando superior, con 
eL concepto de que un error en la elección de los medios o procedi
mientos de combate, será menos grave que la omisión o la inacción. 

El ataque se ejecutará preferible y fundamentalmente: 

a. Mediante la ubicación y aniquilamiento de los activistas subver· 
sivos y. la detención de los activistas gremiales. 

b. Simultánea y complementariamente, mediante controles de po
blación, allanamientos, controles de ruta y patrullajes, en proxi
midades de los lugares sospechosos. 

El concepto es prevenir y no "curar", impidiendo mediante la eli
minación de los agitadores, posibles acciones insurreccionales ma· 
slvas. 

En tal sentido la detención de los activistas o subversivos locali
zados, deberá ser una preocupación permanente de todos los niveles 
de comando. Ellos deben ser capturados de inmediato en el lugar 
en que se encuentren, ya sea el domicilio, la vía pública o el tra
bajo (fábrica, oficina, establecimiento de enseñanza, etc.). 

la ejecución de las detenciones será descentralizada al máximo en 
el ambiente operacional subversivo, que plantea pequeñas y múltl· 
pies situaciones fugaces, en espacios mayores que los normales. 

Ante Indicios de actividad subversiva, por ejemplo Instrucción, sa· 
botaje, terrorismo, propaganda, etc., el comando militar debe resol· 
ver atacar de Inmediato. El ataque, permite aniquilar la subversión 
en su inicio y mostrar a la población que las tropas son las que do
minan la situación, ejercen el control sobre el territorio y que su 
accionar tiende a proporCionarle seguridad contra la cual atentan los 
delincuentes. 

las operaciones ofensivas más rentables serán las investigaciones 
y detenciones (allanamIentos), los patrullajes. cercos y rastrillajes. 
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4.009. Organización de los elementos de la Fuerza Ejército. 

Por similitud a lo expresado en el N'i' 4.005, la estructura de los 
elementos de la Fuerza podrán variar desde organizaciones integra~ 

das exclusivamente con efectivos del Ejército, hasta otras que cuen~ 
ten con elementos de otras Fuerzas Armadas, Fuerzas de Seguridad, 
Fuerzas Policiales y organismos civiles. 

En la integración de los efectivos a empeñar, se tendrá en cuenta 
que ella debe disponer de elementos dotados de movilidad táctica 
y rapidez superiores a las de los elementos subversivos, en ade~ 

cuada proporción con aquellos elementos menos móviles destinados 
a ocupar, controlar y dominar zonas críticas. 

Las características geográficas de la zona donde se deberá operar 
concretará un factor fundamental para establecer el tipo de unidad 
y los medios de dotación a emplear para concretar /a movilidad y 
rapidez requeridas. 

4.010. Grado de autoridad del Comandante militar. 

Teniendo en cuenta que una de las características particulares de 
las operaciones contra la insurrección está dada por la necesidad de 
una conducción integral (N? 4.003 a.) a partir del momento en que 
intervengan efectivos de las Fuerzas Armadas. la totalidad de las 
Fuerzas Legales que operen en la zona, quedarán bajo la autoridad 
de un Comandante militar. 

Sin embargo, razones de politica nacional, objetivos fijados a las 
operaciones, etc., podrán dar lugar a ciertas limitaciones en la auto~ 

ridad del' Comandante (responsabilidades ,de gobierno, relaciones 
con las autoridades civiles y con los otros elementos integrantes 
de las Fuerzas Lega/es, etc.). En estos casos será preciso que des~ 
de los niveles más altos, Poder Ejecutivo Nacional o quien actúe por 
su delegación, se asuma plenamente la responsabilidad de planifica~ 

ción y dirección de la operación, lo que exigirá una coordinación mu~ 
cho más detallada y precisa, a fin de asegurar /a coherencia de los 
esfuerzos. 

De no ser así, la conducción de las operaciones se verá suma~ 
mente dificultada y los resultados a obtener podrán no ser lo sufi~ 
cientemente satisfactorios, pudiendo llegar a peligrar el éxito final 
y total de las operaciones emprendidas. 

4.011. Organizaciones tipo. 

Para la ejecución de operaciones contra la subversión, los elemen~ 
tos de la Fuerza Ejército actuarán sobre la base de su organización 
normal, los cuales podrán ser reforzados con elementos de la propia 
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Fuerza, o ajenos a la misma. Las organizaciones tipos, normalmente 
serán: 

a. Gran Unidad de Combate. 

b. Unidad. 

c. Subunidad. 

Además, la Fuerza dispone actualmente de Secciones para Opera
ciones de Seguridad organizadas, equipadas e Instruidas especial
mente para la lucha contra la subversión. 

4.012. Gran Unidad de Combate. (Ver Fig 3) 

En su zona de responsabilidad, la Brigada está en capacidad para 
controlar sus elementos orgánicos y los de otras Fuerzas Legales 
que operen en la misma. Aun cuando en ciertos casos, pueda Inter
venir un Comando de nivel superior, los efectivos a emplear en la 
zena de operaciones, normalmente serán del orden de una Gran Uni
dad de Combate como máximo. 

La Brigada podrá ser reforzada con elementos de comunicaciones, 
inteliaencia, policía militar, aviación de Ejército y operaciones sico
lógicas de la propia Fuerza; con elementos de las Fuerzas Armadas, 
Fuerzas de Seguridad y Fuerzas Policiales y personal y medios pro
venientes de organismos civiles, en particular para la ejecucI6n de 
operaciones Sicológicas y asuntos civiles. 

Los elementos orgánicos de artillerfa e Ingenieros, podrá ser or
ganizados y empleados como infanterla. En el caso de la artillería 
habrá que valorar la conveniencia de su empleo como apoyo de fuego 
en zona rural. 

4.013. Unidad. 

La acción contrasubversiva exige obtener o mantener el control 
jurisdiccional (zona), como paso previo necesario para la realización 
de otras operaciones. Esta eXigencia, analizada en función de la am
plitud del espacio geográfiCO que nos es característico, en relación 
con los efectivos disponIbles, Impondrá generalmente el dominIo de 
lugares críticos (bases) desde donde deberá partir la acción rápida 
ofensiva que garantice el dominio de la zona. 

En la aplicaCión de este concepto fundamental para la acción con
trasubversiva serán el regimIento de infantería o caballería con mo
vilidad adaptada al medio las unidades más aptas para ejecutar ope
raciones, pues con un mfnimo de cambios o agregados y el comple~ 
tamiento de su instrucci6n podrán adaptarse a la situación y res
ponder eficazmente a las exigencias de la mIsión. 
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Normalmente serán empleados como elementos dependientes de la 
Brigada. pudiendo constituir una Fuerz,a de Tarea. 

También podrán operar en forma semiindependiente y aun inde~ 

pendiente. En estos casos deberá ser convenientemente reforzado 
y se organizará normalmente como Fuerza de Tarea (Ver Fig ~). 

las unidades de tiradores blindados, tendrán en llanura una apti~ 

tud relativamente similar a los regimientos de infantería. 

Para el regimiento de tanques, su adaptación a este tipo de opera
ciones, generalmente será más difícil y con limitaciones. 

las unidades de artillería, ingenieros y comunicaciones, además de 
proporcionar el apoyo específico, podrán ser empleadas, con limita
ciones, como infantería. En tal ca~o deberán ser organizadas, equi
padas e instruidas para tal fin, debiendo considerarse la rentabilidad 
de utilizarlas así. 

4.014. Subunid.d. 

En general, caben consideraciones similares a las expresadas en 
el N~ 4.013. Las subunidades de infantería y caballería, podrán ser~ 

vir de base para la constitución de Equipos de Combate. 

Cuando las subunidades de artillería, ingenieros y comunicaciones 
sean empleadas como infantería tendrán menos capacidad que las 
de infantería y caballería, especialmente en lo que respecta a dis
ponibilidad de: 

-Grupos de tiradores. 

--Medios de comunicaciones. 

-Gpo(s) y Sec(s) de apoyo. 

Lo expresado constituirán limitaciones que afectarán sus capaci
dades para actuar en forma pura o integrando una fuerza de tarea, 
lo que impondrán reconsiderar su orgánica y la dotación del ~ate

rial necesario para adecuarla a las exigencias tácticas. 

4.015. Organización dé los Comandos y Jefaturas. 

Los Comandos y Jefaturas se estructurarán teniendo en cuenta: la 
misión, los elementos que integrarán la organización y el grado de 
autoridad con que contará el Comandante o Jefe. 

Normalmente los Comandos serán específicos de la Fuerza Ejér
cito. Excepcionalmente podrán ser conjuntos, dado que los efectivos 
de las otras Fuerzas Armadas generalmente serán reducidos. 

El Comando de una Gran Unidad para operaciones contra la sub
versión, normalmente se organizará sobre la base de un Comando de 
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Brigada (eventualmente un Comando de Cuerpo de Ejército), al cual 
será necesario incrementar su personal y medios para: 

a. Reforzar la División Inteligencia. 

b. Constituir la Sección Operaciones Sicológicas en la División Ope
raciones. 

e, Constituir la División Asuntos Civiles. 

d. Constituir el Elemento de Aviación de Ejército, cuando reciba asig
nados, agregados o en apoyo elementos de esta tropa técnica. 

Además deberá contar COIl: 

-Oficiales de enlace de las otras Fuerzas Armadas, Fuerzas de Se
guridad y Fuerzas Policiales. 

-Delegados de organismos del Estado que estén afectados a las ope
raciones. 

Dentro de esta organización tiene fundamental importancia el dis
poner de suficiente personal y medios de inteligencia considerando 
que este campo de interés de la conduccíón deberá desplegar un per~ 
manente esfuerzo de búsqueda y reunión de información, coordi~ 

nación e intercambio con los medios de las otras Fuerzas, análisis de 
documentos e interrogatorio de detenidos, como así también la pro
ducción de !a Inteligencia necesaria para su oportuna explotación. 

En las unidades, particularmente cuando se constituyan como Fuer~ 
za de Tarea para operar en forma independiente, también se refor~ 

z8rán sus jefaturas, en los campos y áreas de la conducción expre
sadas para el Comando de Brigada. 

las Secciones Comando de Subunidad, aun cuando lo sean de un 
Equipo de Combate, excepcionalmente serán reforzadas, por cuanto 
normalmente operarán bajo la dependencia de la Unidad o Fuerza de 
Tarea, nivel mínimo que centralizará las actividades de Asuntos Civi
les y Operaciones Sicológicas. 

Ello, sin embargo, no releva al Jefe de Subunidad de sus responsa
bilidades de acción sicológica sobre los públicos internos y de rela
ción con la población de acuerdo con lo que se expresa en el' 
N' 5.007 g. 

Cuando se encuentran en ejecución operaciones ofensivas contra 
elementos subversivos en una jurisdicción y simultáneamente es ne~ 

cesarío planificar otras, resultará muy conveniente reforzar el COL 
Este refuerzo. podrá consistir en integrarlo con oficiales de inteli
gencia, operaciones y representantes de otras FFAA (eventual
mente), de la PFA policía provincial, del gobierno e incluso de la 
Illtendencia municipal. 
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Integrado con er citado personal, er COT estará en condiciones de 
adoptar ciertas resoluciones sobre las operaciones en desarrollo, 
:permitiendo que el resto del EM (PI MyJ se aboque a problemas de 
planificación. 

4.016. Estructura de la cadena de comando • 

.a. En un Teatro de Operaciones o Zona da Emergencia. 

1) En un Teatro de Operaciones se mantendrá la cadena de co
mando establecida, con las variantes que estime conveniente 
su Comandante. 

2) En una zona de Emergencia, la cadena de comando estará de
terminada implkitamente en el decreto de su constitución y 
generalmente se estructurará de acuerdo con lo establecido 
en el RC-2-3 - "la Fuerza Ejército en Zonas de Emergencia". 

:b. En operaciones contra la subversión que se desarrollen sin exis
tencia de un Teatro de Operaciones o Zona de Emergencia. 

En este caso, también la cadena de comando estará implícita
mente establecida en el correspondiente decreto del Poder Eje
cutivo Nacional disponiendo la intervención de las Fuerzas Ar
madas. 

Sin embargo, para concretarla será preciso tener en cuenta, en
tre otros aspectos, los siguientes: 

1 J El grado de autoridad otorgado al Comandante militar y el ni· 
vel de conducción a cargo de las operaciones. 

2) Dado que la composición de las Fuerzas Legales normalmente 
es heterogénea (Fuerzas Armadas, Fuerzas de Seguridad, Fuer
zas Policiales y organismos civiles), será necesario estructu
rar una cadena de comando bien definida y fa más sencilla 
posible. En tal caso tiene gran importancia definir claramente 
las responsabilidades de cada elemento o nivel, como asf tam
bién los canales de vinculación (planlficación y de coordina
ción) entre organismos civiles y militares. 

3) Atendiendo al principio de unidad de comando, las caracte
rfstlcas particulares de la conducción de este tipo de opera
ciones y relacionado con lo expresado en 2), en muchas cir
cunstancias será conveniente modificar la cadena de comando 
existente, en procura de simplificarla; como asf también es
tablecer relaciones de comando o funclonafes con elementos 
que no integran las organizacIones de la Fuerza. 
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4} A fin de agilizar la conducción y dada la necesidad de que este 
tipo de operaciones sea conducida desde los más altos nl~ 

veles, podrá ser necesario modificar la cadena de comando 
normal. Ello será conveniente a nivel Gran Unidad de Combate. 
por similitud a lo que ocurre en la Zona de Emergencia, en 
forma tal que la misma pese a depender directamente del 
Comando en Jefe del Ejército, segregándola del Orden de Ba
talla del Cuerpo de Ejército correspondiente, salvo el caso de 
que sea éste el nivel responsable de la conducción integral 
de la operación. 

5) las relaciones de comando y funcionales más convenientes a 
establecer en la organización de las Fuerzas legales, serán las 
siguientes: 

a} Para los elementos de la Fuerza: orgánicos, agregados o 
aSignados. 

b) Para los elementos de otras Fuerzas Armadas: bajo coman~ 
do o control operacional o en apoyo. 

c) Para los elementos de las Fuerzas de Seguridad: 

(1) Gendarmería Nacional: agregados o asignados. 

(2) Prefectura Naval Argentina: bajo comando o control ope~ 
racional. 

d) Para los elementos de las Fuerzas Policiales: bajo comando 
o control operacional. 

el Para los organismos civiles: bajo comando o control opera· 
cional o en apoyo. 

6) Cuando efectivos de las Fuerzas de Seguridad y de las Fuer~ 
zas Policiales actúen conjuntamente en una determinada opera· 
ción, lo harán siempre bajo el comando de un oficial de las 
Fuerzas Armadas. 
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CAPITULO V 

OPERACIONES OE CONTRASUBVERSION 

SECCION I 

CONCEPTOS GENERALES 

5.001. Operaciones de contrasubversión. 

Comprenden las operaciones que se realizan contra la subversión 
.a partir del momento en que el Poder Militar toma partiCipación acti~ 

va en la lucha. 
Esta situación se presenta general y preferentemente cuando la 

acción subversiva ha alcanzado o está en aptitud de alcanzar, en una 
zona determinada, la segunda fase de su proceso; es decir, que rea
liza acciones abiertas sin riesgo de aniquilamiento por la estructura 
político-administrativa existente. A ello se llega cuando las autori
dades, instituciones (Poderes judicial, legislativo, etc.) y fuerzas que 
representan e integran el poder [egal local han sido superadas, ha
biendo perdido capacidad de accionar contra la subversión, sea por 
temor, venalidad o complicidad manifiesta de cualquier origen (po~ 
lítico ~ ideológico ~ interés sectorial. etc.). 

El efecto que deriva de esta situación significa: 

.a. Para los elementos subversivos, capaCidad para avanzar sobre la 
estructura legal, desplazándola y reemplazándola, con lo que ha
brán logrado el dominio total de la zona. 

b. Para el gobierno y las Fuerzas Legales, la exigencia de emplear 
su mayor poder en procura de reimplantar su autoridad y resta~ 

blecer el orden y la seguridad. 

La situación caracterizada precedentemente puede darse en zonas 
'urbanas, en ámbitos y lapsos limitados; pero será en zonas rura~ 

les donde este nivel de la acción subversiva adquirirá verdadera 
gtavedad y peligrosidad, por cuanto ella estará en condiciones de dis
poner del espacio y tiempo necesario para organizar y adiestrar los 
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efectivos paramilitares necesarios para el pasaje a la última fase,. 
en procura del objetivo final. 

5.002. Objetivos y Acciones de las operaciones. 

Frente a la situación expresada la intervención de las Fuerzas Ar~ 
madas, en particular el Ejército, resulta imprescindible, debiendo 
asumir una acción prioritaria. 

Su participación activa coincide o es consecuencia, en térmInos ge~ 
nerales, pero no excluyentes, de la iniciación de la subversión abler~ 
ta en el medio rural y podrá estar orIentada por los siguientes pro~ 
pósitos y objetivos: 

Objetivos 

1. Recuperar el dominio de 
la zona (Restablecer el 
orden). 

2. Aniquilar la subversión. 

3. Ganar la voluntad y apoyo 
de la población. 

9Et 

Acciones 

A. Imponer la autoridad legal. 

B. Detectar, desalojar. desterrar. 
aniquilar los elementos subver~ 

sivos. 

C. Anular o neutralizar el miedo y 
devolver la confianza a la po~ 
blaclón. 

A. Detectar y eliminar la Infraes~ 
tructura de apoyo. 

B. Aislar los elementos subversivos 
Impidiendo o restringiendo al 
máximo su vinculación exterior. 

C. Desgastar y eliminar los elemen~ 
tos activos. (Mediante acciones 
de hostigamiento, que podrán 
llegar al aniquilamiento cuando 
consigan fijarlos). 

A. Conocer, atender y encauzar so~ 
luciones a los problemas de fon~ 
do que la afecten y facilitan el 
accionar subversivo. 

B. Colaborar con la población con
tribuyendo a su reorganización
(social, cultural, laboral, etc.). 

C. Contribuir a la realización de 
obras de infraestructura neC'dsa~ 
rias aportando dirección y orga
nización de trabajo. 



Si bien en la iniciación de las operaciones convendrá establecer y 
mantener cierta prioridad orientadora en la asignación de misiones 
y responsabilidades de las Fuerzas Armadas y de Seguridad. que 
posibiliten concretar los objetivos en el orden enunciado. a poco de 
instaladas en la zona, y según se vaya avanzando en el logro del pri
mero, -"recuperar el dominio de la zona, restableciendo el or
den"- se deberá avanzar también en la ejecución de las demás ac
ciones. 

Es así como las operaciones y tareas contrasubversivas deberán 
ocuparse y producirse simultáneamente en función de los tres obje
tivos, en esencia diferentes, aun cuando resulten concurrentes. 

En la medida que existan evidencias concretas de que las accio
nes tendientes a materializar los dos primeros objetivos han sido lo
grados y se ha alcanzado una buena posición en el tercero. la parti
cipación activa de las Fuerzas Armadas se irá limitando, para dar 
lugar a la acción de consolidación donde será preeminente la parti
cipación de las autoridades y fuerzas locales, convenientemente rees
tructuradas, reorganizadas y reorientadas, 

Este proceso llevará un tiempo prolongado no siendo pOSible de
finir en él con precisión, las distintas etapas. 

En la medida que la actividad militar va decreciendo, resulta más 
importante la acción integral de las autoridades político-administra
tivas en el proceso de consolidación de los objetivos y acciones lo
grados. 

la restitución o normalización, debe ser en todos los casos pro
gresiva y sobre la base de continuar las tareas correspondientes a 
las acciones del tercer objetivo enunciado, hasta su plena obtención. 

5.003. Operaciones y acciones a desarrollar. 

Dentro del esquema general señalado, las Fuerzas Armadas y de 
Seguridad, que actuarán con unidad de comando, prioridad dentro de 
las Fuerzas legales y preferentemente con responsabilidad territo· 
rial, desarrollarán las siguientes operaciones: 

-Operaciones militares. 

---Operaciones de seguridad. 

la acción sicológica deberá ser conducida con dirección centrali
zada en el más alto nivel, y definida orientación de apoyo a las ope
raciones en desarrollo, adqUiriendo fundamental importancia en la 
lucha por recuperar y mantener la adhesión de la población. 

El apoyo material a la poblaCión a través de actividades de acción 
cívica constituirá un recurso favorable a utilizar con el mismo fin, 
pero el esfuerzo de las Fuerzas Armadas y de Seguridad dedicado a 
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ello no debe Incidir en el dedicado a la atención de las operaciones 
contrasubversivas, ya que la solución de los problemas materiales 
.que afectan a la población debe ser proporcionada por los organisw 

mas competentes de los distintos carppos del gobierno y quehacer 
nacional. 

Cuando la superioridad militar de una jurisdicción debe ejecutar 
operaciones Importantes contra la delincuencia subversiva, es con
veniente que mantenga informada a la autoridad civil correspon
diente. Con ello, logrará coordinar aspectos que favorezcan el resul
tado de las operaciones o lograr apoyos necesarios. Este aspecto 
adquirirá mayor Importancia cuando exista un gobierno militar. Este 
enlace con las autoridades del gobierno resulta coherente dado el 
carácter integral que deben tener las operaciones contra la sub
versión. 

Las características prinCipales de cada una de las operaciones se 
€stablecen en las secciones subsiguientes del presente capítulo. 

SECCION " 

PLANIFICACION DE LAS OPERACIONES 

5.004 Conceptos generales. 

La planificación de las operaciones será iniciada con la mayor an
telación posible a fin de reunir la mayor cantidad de información y 
'Obtener un adecuado y oportuno panorama de la situación. La dis
ponibilidad de amplia y oportuna información, facilitará la predicción 
sobre la evolución probable de acontecimientos futuros. 

El documento que pondrá en movimiento la planificación deflnltl· 
va será un Decreto del Poder Ejecutivo Nacional en el que, de aCuer
do con lo que éste considere más conveniente determinará: 

-La creación de una Zona de Emergencia, o bien; 

-El empleo de las Fuerzas Armadas y otros elementos nacionales 
o provinciales que considere necesarios, sin modificar el régimen 
Jurídico normal. 

.B.. En el primer caso, el Poder Ejecutivo Nacional, de acuerdo con lo 
determinado en el artículo N' 39 de la Ley N' 16.970 (Defensa 
Nacional) estipulará: 

1) los límites de la Zona de Emergencia. 
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2) La autoridad militar superior de la Zona. 

3) Las fuerzas puestas a disposición. 

4) La atribución de dictar bandos, si la gravedad de la situación 
lo aconseja. 

b. En el segundo caso, generalmente estipulará. en uso de las atrio 
buciones conferidas por el artículo N9 86 Incisos 15 y 17 de la 
Constitución Nacional: 

1) La Fuerza Armada que deberá actuar y sus vinculaciones con 
las otras Fuerzas. 

2) La jurisdicción de la 20na, indicando sus límites en forma con
creta o bien mencionando la zona general donde se llevarán 
a cabo las operaciones. 

3) Las relaciones que los distintos ministerios y organismos de
pendientes del Poder Ejecutivo Nacional mantendrán con la 
Fuerza empeñada, normalmente a través del Ministerio de De
fensa, para el apoyo de las operaciones. 

El Decreto del Poder Ejecutivo Nacional podrá ser completado por 
una Directiva que marque las políticas a seguir en cuanto a la ac
ción sicológica; gobierno militar, régimen jurídico y otras orienta
ciones según fuere el encuadramiento legal bajo el que se actúe. 

5.005. Procedimientos para la planificación y ~dopción de una re· 
solución. 

El Comandante y su Estado Mayor, ya sea en los procedimientos 
de la planificación como en la adopción de una resolución, seguiran 
los lineamientos generales indicados en el Reglamento "Organiza
ción y Funcionamiento de los Comandos" (RC • 3·1) adaptados a las 
características particulares del ambiente operacional. 

Dentro del ambiente operacional, será el factor población el que 
exigirá el mayor esfuerzo de análisis, ya que siendo el mantenimien
to de su adhesión o su recuperación para la causa propia, el más 
importante de los objetiVOS a lograr, requerirá por parte de las 
Fuerzas Legales un especial y detallado estudio a fin de comprender: 
su constitución, las motivaciones e ¡nsatisfacciones que la afectan, 
el medio en el que se desenvuelve y las tensiones politicas, econó
micas y sicológicas a las que se encuentra sometida. 

Los cursos de acción previstos así como la resolución del Coman· 
dante, deberán facilitar el mantenimiento o logro de esta adhesión 
o recuperación. así como también el desprendimiento y aniquilamien
to de los elementos subversivos clandestinos y abiertos, mediante 
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una conducción flexible que permita adaptarse a los frecuentes cam
bios que caracterizan este tipo de acciones. 

5.006. Apreciación de situación. 

la caracterización del proceso subversivo en tres fases que admi
ten diferenciación en función del nivel de la organización. peligro
sidad, dimensión y poder relativo que ha alcanzado, y su condición 
de integral en cuanto a que involucra a todos los campos de la con
dución y del Estado, aconseja Iniciar toda apreciación de sltuacl61l 
con una objetiva referencia o evaluación del grado de desarrollo en 
que él se encuentra y de las facilidades o vulnerabilidades del pro
pio sistema que posibilitan o contribuyen al mismo. 

Esto Implica, en cierta medida formular una "autocrítica" condu
cente a descubrir (y luego eliminar) las propias debilidades y vul· 
nerabilldades, revitalizando el cuerpo orgánico; con lo que simultá
neamente se acrecienta la aptitud para combatir la estructura de la 
subversión. 

SI bien es cierto que las operacIones militares y de segurjdad~ 

recién comienzan cuando la subversión ha alcanzado un nivel de des
arrollo que le posibilite ejecutar algunas acciones de superficie (se
gunda fase), la participación de las Fuerzas Armadas y de Seguridad, 
a través de sus órganos de inteligencia deberá ser dirigida y condu
cida centralizadamente, a fin de lograr la más amplia información del 
enemigo durante todo el proceso. Esto es permanentemente. 

En la primera fase del proceso subversivo, la inercia característica' 
del orden polftico imperante, será poco permeable a las Indicacio
nes para corregir los propios males. 

El accionar de las Fuerzas legales se centrará fundamentalmente 
en el campo de inteligencia y su objetivo consistirá en descubrir, 
precisar y mantener actualizada la evolución del movimiento sub
versivo. 

En la medida que se avance hacia la segunda fase, el riesgo para 
el propio sistema habrá aumentado y el creciente peligro producirá 
una progresiva toma de concIencia en los responsables de conducir 
la acción política de las Fuerzas legales. Habrá mayores posibili
dades de actuar contra la estructura subversiva mediante acciones, 
que comenzarán a producirse en todos los campos, como reacclónl 

a la Infiltración y afectación producida en el propio sistema. 

Es a partir de aqur cuando se hace más necesario detectar y co
rregir las debilidades y vulnerabilidades (en todos los campos) 'f 
orientar la lucha a través de una acción coordinada y coherente con
ducida desde el más alto nivel, que debe abarcar todos los medios,. 
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incluso las operaciones militares como recurso final. La conducción 
requerirá apreciaciones de situación que posibiliten orientar la acción 
hacia los objetivos señalados. 

Si la subversión alcanza la tercera fase, además de los objetivos 
que fueron señalados para las otras dos, la apreciación de situación 
deberá agregar la evaluación de un poder militar en creciente des
arrollo fortalecida por una dinámica de avance, cuya peligroSidad le 
hará corresponder una mayor prioridad y significación. Serán enton
ces de aplicación los esquemas conocidos, empleados en la guerra 
convencional, con modificaciones formales según el caso. 

La apreciación de situación como esquema general a considerar 
en la decisión de operaciones militares, deberá enfatizar los siguien
tes aspectos: 

a. Con respecto a la misión: 

A! efectuar e! análisis de la misión deberán deducirse l<:ls ta
reas, en términos de "efectos a producir sobre la población" y 
en "operaciones a ejecutar contra los elementos subversivos", 

No siempre se podrá encuadrar la misión en espacio y más 
dificultoso aún será hacerlo en tiempo, en razón de que la ob
tención de los resultados a lograr no se pueden condicionar a un 
período determinado. 

b. Con respecto a la Situación y Cursos de Acción: 

1) Consideraciones que afectan los posibles Cursos de Acción: 

a) Características de la zona donde se operará: 

Se profundizará el conocimiento de la situación existente 
a fin de obtener conclusiones sobre la manera que afec
tarán a las propias operaciones o a las acciones de la sub
versión. 

Este análisis se efectuará sobre los factores de poder y 
sus fuerzas componentes, 

(1) Al analizar el factor de poder polítiCO se buscará ob· 
tener conclusiones sobre: 

(a) Población. 

(b) Política interior, 

(e) Política exterior (en lo que afecte a la zona), 

(d) Trabajo. 

(e) Prensa. 

(1) Religión. 
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-Realizadas por sus elementos paramilitares: sa
botaJe, terrorismo, acción de bandas armadas, etc. 

Conclusiones determinando: 

-Los focos subversivos; caracterizándolos median
te una revisión de las conclusiones sobre las zo
nas de tensión y las zonas favorables para la sub· 
versión (urbana y rural) de acuerdo al siguiente 
criterio: [Ver Art. 5.038). 

Zonas rojas: en las que los elementos subver
sivos operan con relativa impunidad. 

Zonas amarillas: en las que los elementos sub
versivos estarían en capacidad de acciones, 

Zonas verdes: las que las Fuerzas Legales con
trolan y poseen en apoyo de la población, 

-La frecuencia y magnitud de los hechos, caracte
rísticas, peculiaridades y debilidades. 

[d) Inteligencia. 

-Actividades de inteligencia de la subversión, 

-Actividades de contraintellgencia. 

Conclusiones: referidas a la capacidad de obten
ción de información de los subversivos y la propia 
y las posibilidades de infiltración. 

d) Situación de las Fuerzas Legales. 

-Se analizarán los aspectos referidos a elementos de las 
FFAA., de Seguridad y Policiales disponibles y necesa
rios, dispositivos, composición, efectivos, moral, estado de 
instrucción, logística, eficiencia para el combate, etc., 
considerando otros elementos necesarios como apoyo de 
las operaciones militares que podrán provenir de organis
mos nacionales, provinCiales o comunales de carácter ci
vil [bomberos, salud pública, vialidad, etc.) y su relación 
de dependenCia. 

-Se determinará el poder de combate relativo sobre la 
base de los siguientes aspectos: 

Relación de potencia para operaciones de seguridad y 
militares, considerando los elementos disponibles de 
combate, . apoyo de fuego, apoyo aéreo, apoyo externo 
(por campos), instrucción, movilidad, terreno y condi
ciones meteorológicas y SPAC. 



Establecer la relación de potencia en función de la can
tidad de efectivos y medios disponibles, y del espacio y 
los rendimientos de marcha diaria. 

Conclusiones: determinando la capacidad de las Fuerzas Le
gales para llevar a cabo la contrasubversión en sus tres as
pectos fundamentales: 

-Acción sobre la población. 

-Destrucción de los elementos de la subversión ahierta. 

-Destruccíón de la organización político-administrativa. 

2) CapaCidades de la subversión. 

Enumeración y análisis de las capaCidades, considerando los 
tres aspectos fundamentales indicados en 1) d), es decir: 

-Accionar sobre la población. 

-OrganizacIón político-administrativa. 

-Accionar de la subversión abierta. 

Se deberá establecer las probables capaCidades iniciales y 
finales de los elementos subversivos en relación con la ope
ración propia, determinando además el probable efectivo mí
nimo y máximo del oponente a enfrentar y la oportunidad úl
tima de exfiltración de dichos elementos. 

3) Determinación de los cursos de acción. 

Serán formulados teniendo en cuenta los tres aspectos fun
damentales indicados en 1) d). Es importante destacar que el 
¿dónde? estará en muchas oportunidades referido a la "po
blación". 

Una forma de separar a la población de los elementos sub
versivos y al mismo tiempo limitar el apoyo de su organiza
ción poi ítico-administratíva será la de poner entre ambas, a 
los medios operacionales propios. Esto podrá ser concretado 
mediante la ejecución de operaciones de patrullaje según los 
métodos expresados en el RE-9-51. 

Cuando el DONDE no pueda ser empleado, podrá utilizarse 
el COMO, referido al aspecto general del problema a analizar 
sobre la base de distribución y asignación de los medios. 

c. Con respecto a la Confrontación de los Cursos de Acción y las 
CapaCidades de la subversión: 

Deberán ser planteadas de igual manera que lo dicho anterior
mente en los tres aspectos fundamentales sobre los que se ope~ 
rará: 

-Sobre la población. 
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-Sobre la organizaclon político-administrativa. 
-Sobre los elementos de la subversión abierta. 

d. Con respecto a la comparacIón de los propios Cursos de Acción 
se seguirán los procedimientos Indicados en el Reglamento "Or
ganización y Funcionamiento de los Comandos" (RC-3-n, N' 7,009, 

e. Con respecto a la resolución (o proposiciones del G 3): 

Su expresión deberá ajustarse a lo establecido en el número 
7,010 del reglamento ya citado, 

Las apreciaciones de sItuación deberán actualizarse en forma con
tinua ya que la situación y las capacidades de la subversión podrán 
evolucionar en forma sorpreslva y aun no lógica, debiendo estar en 
capacidad de plantear nuevos Cursos de Acción y ejecutarlos con 
un mfnimo de alistamiento. Esto requerirá disponer de un sistema 
de inteligencia permanente, rápido y ágil, con un profundo cono
cimiento de la subversión, sus métodos y sus hombres de manera 
de poder realizar una precisa Intrepretación de las Informaciones ob
tenidas y producir una certera Inteligencia. 

El órgano de Inteligencia al deducir las capacidades de la subver
sión deberá agudizar su ingonio al máximo y basarlas en un cono
cimiento profundo de la misma. Deberá prever en ellas todas las 
alternativas posibles y probabres. 

El órgano de operaciones para establecer los Cursos de Acción 
deberá poseer un conocimiento profundo de la ubicación y capaci
dades de todos los elementos de la Fuerza. de tal manera que se 
puedan explotar blancos rentables de corta permanencia, o reaccio
nar adecuadamente ante cualquier capacidad sorpresiva de la sub· 
versión. 

5.007. Caracter(sticas particulares que deberán ser tenidas en cuen· 
ta para el planeamlento de las operaciones. 

a, Objetivo: En este tipo de operaciones, el objetivo como ya se ha 
expresado, es el mantenimiento del apoyo de la población o su 
recuperación y la neutralización de la organización subversiva, 
por lo que generalmente no estará referido a lugares geográficos. 

b. Determinación de zonas de responsabilidad: Podrá estar circuns
cripta a una jurisdicción determinada, impuesta por un decreto del 
Poder Ejecutivo Nacional (declaración de una Zona de Emergen
cia), o bien en algunas circunstancias, referidas a una zona o re· 
gión, dejando a criterio de la autoridad milltar, por delegación del 
Poder Ejecutivo Nacional, la fijación exacta de la jurisdicción, 
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Una u otra circunstancia estará condicionada por el mayor o 
menor grado de desarrollo del proceso subversivo, por la in· 
formación disponible y por el ambiente operacional. 

No obstante ello, al nivel de conducción que corresponda Bri· 
gada o inferiores, y con el propósito fundamental de la coordina
ción de las operaciones, se deberá fijar claramente la zona de 
responsabilidad correspondiente a cada elemento que actúe. Es
tas podrán ser lo suficientemente elásticas como para permitirle 
al Comando explotar la existencia de blancos rentables fuera de 
ella. 

c. Dirección del esfuerzo y distribución de medios. 
Dentro de la zona de responsabilidad aSignada a cada Coman· 

do, no existirá ni frente ni retaguardia. Todas las actividades de· 
berán realizarse en los 360 0

• 

En general, las grandes superficies o las características de las 
zonas que se asignen en estas operaciones obligará a una dis· 
tribución de los medios disponibles. los agrupamientos así con
figurados deberán ser autosuficientes y con un poder de combate' 
tal que puedan enfrentar de por sí a los elementos de la sub
versión con éxito. 

eL Reservas, magnitud, ubicación y movilidad. 

En razón de lo expresado en c., la existencia de reservas será 
fundamental para "asegurar" el éxito de las operaciones. 

Estas deberán permanecer permanentemente alistadas y COR 

capaCidad y ubicación tal que les sea posible concurrir en apoyo 
de cualquiera de los agrupamientos que se viere empeñado. Dado, 
que los elementos subversivos tratarán de interferir la concurren
cia de dichas reservas, deberá preverse su traslado por distintos 
medios o caminos y adoptando las necesarias medidas de segu· 
ridad. los medios aeromóviles serán los más difíciles de afectar 
por la subversión. 

Una forma eficaz para restar vulnerabilidad a la reserva será 
el efectuar desplazamientos aperiódicos de manera tal de plan
tear permanentemente a los elementos subversivos el interro
gante de su ubicación, obligándolos a movilizar permanentemente: 
sus elementos de reunión y a variar sus planes. 

e. Medidas de control. 
Las más empleadas en este tipo de operaciones serán: 

1) Límites. 

2) Líneas de fase. 
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~) Eje de avance. 

4) Zona de responsabilidad. 

5) Puntos de comprobación. 

6) Vras de infiltración. 

f. Responsabilidad de asuntos civiles. 

Todos los comandos tendrán responsabilidad de asuntos civiles 
en lo que respecta al mantenimiento de las relaciones adecuadas 
entre las Fuerzas Legales y la población civil. 

Esto no Significará que todos los Comandos deberán efectuar 
progt'8mas de asuntos civiles ni encarar trabajOS en la comunl~ 

,dad. El programa de asuntos civiles será realizado en el más alto 
'nivel de la Fuerza que opere y será un anexo de la orden o 
planes correspondientes, en razón que será este nivel el que 
mantendrá el contacto y coordinación con los organismos civiles 
afectados a las operaciones. 

Serán necesarios para control y colaboración de asuntos civiles. 
'especialistas en asuntos económicos, de educación e infraestruc~ 

tura, para asesorar en profundidad sobre los problemas que pu
dieran devenir en situaciones conflictivas y puedan ser explo
tados por el oponente. 

'9. Operaciones sIcológicas. 

Las operaciones sicológicas deberán ser consideradas como una 
Importante parte de la planificación. 

Los principales objetivos de las operaciones sicológicas serán: 

1) Públicos Internos. 

2) La poblaCión civil. 

'3) Los elementos subversIvos. 

Todos los comandos, cuenten ° no con personal espeCializado, 
deberán realizar permanentemente acción Sicológica sobre el pú~ 
bllco interno. 

Estas operacIones deberán ser Incluidas en los planes y órde~ 
nes que se elaboren, ya sea en el cuerpo de la orden o como 
.anexo. 

las operaciones sicológicas sobre la poblaCión civil deberán 
ser planificadas y dirigidas por el mayor nIvel de comando que 
opere y aun en el nivel nacional, no sólo por disponer de personal 
y medios necesarios y espeCializados, sino por la necesidad de 
responder a la orientación nacional e institucional. 
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Respecto de los elementos subversivos, interesará esclarecer 
la falsedad de las motivaciones que esgrime la organización pa~ 

ra convocarlos. 

Debe tenerse en cuenta que cualquiera sea al público hacia 
el cual va dirigida la acción sicológica, sus posibilidades de éxito 
estarán muy vinculadas y apoyadas en el grado de veracidad de los 
fundamentos que utilicen. Ello impone eliminar de los procedi~ 

mientas a utilizar todo aquel que carezca de profundidad moral, 
desde que, aun cuando transitoriamente pudiera provocar algón 
efecto favorable a las Fucrz€ls leg€lles, en lo medida que so cO~ 

nozca y difunda su inmoralidad, se constituirá en un buen argu~ 

mento para la subversión. 

11. Las órdenes. 

Para preparar órdenes con escaso tiempo, que serán la norma 
en el ambiente operacional subversivo, los estados mayores y 
planas mayores deben apreciar por adelantado. Lo importante en 
este sentido, será que toda orden sea impartida oportunamente. 

Las órdenes verbales serán también normales, sobre todo en 
los niveJes de ejecución. La impartición de éstas debe ser muy pre~ 
cisa y clara, siguiendo el esquema de los cinco puntos, aunque no 
se mencionen expresamente y frecuentemente no se cubran to~ 

dos. En ningún caso debe faltar la situación, mencionando lo im~ 

portante referido al oponente y a propia tropa; la misión debe 
incluir, sin dejar lugar a dudas, qué se debe hacer sobre todo 
e indefectiblemente para qué, es decir. debe contener en todos 
los casos la finalidad, la intención o lo que busca con su cump¡¡~ 
miento, el superior que la imparte; por último, la orden verbal 
debe contener los aspectos necesarios de puesto de comando y 
comunicaciones. 

Como las acciones normalmente estarán a cargo de las me~ 

nores fracciones, este tipo de órdenes no debe imponer a los 
{Jue las reciben responsabilidades que excedan su nivel y jerar~ 
{Juía; por ello no pueden quedar librados al criterio del subordi~ 

nado, aspectos de ejecución, que hacen a esa responsabilidad. 

Por ejemplo: si se detiene a todos o algunos, si en caso de 
resistencia pasiva se los aniquila o se los detiene, si se destru
yen bienes, se procura preservarlos, etc. 
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SECCION 111 

OPERACIONES MILITARES 

5.008. Conceptos genorales. 
El Reglamento "las Fuerzas Terrestres en el Teatro de OperacIo

nes" • Proyecto (RC·2·2), en su capitulo V, agrupa a las operaciones 
tácticas en: operaciones de combate, movimientos de tropas y des
canso. Para diferenciarlas de las operaciones de combate, se deno
minan "operaciones militares" a todas las acciones que realicen 
las Fuerzas Legales, particularmente las Fuerzas Armadas, para eli
minar a la subversión abierta. 

Esta diferenciación surge conveniente en razón de que las opera
ciones que se desarrollan en este ambiente, en muchas oportunida
des no son especfflcamente de combate, sino que Involucran otras 
acciones, más amplias de lo que puede significar s610 la búsqueda 
del choque armado. 

Se considera una característica fundamental de estas operaciones, 
el reducido número de efectivos que normalmente tiene oportunidad 
de Intervenir en forma simultánea en la acción de combate, como 
consecuencia de la brevedad y violencia de los enfrentamientos. 

La magnitud del escalón variará entre un equipo, patrulla o grupo 
orgánico a una subunldad, siendo excepCionalmente sobrepasado este 
nivel. 

Esto se debe a que los elementos subversivos eludirán el combate, 
salvo cuando logren alcanzar la etapa final de su evolución y siem
pre que puedan disponer, en el momento de la acción, de superiori
dad numérica, Iniciativa y sorpresa. 

Un procedimiento para Impedir que los elementos subversivos pue
dan eludir el combate, es el hostigamiento permanente que puede 
lograrse particularmente por medio del patrulla)e. 

Las operaciones militares, cuando se carezca de una inteligencia 
adecuada, deberá accionar mediante la reacción o el contragolpe in~ 
mediato, cuyo éxito se verá facilitado por la disponibilidad u obten· 
ción de las Siguientes condiciones: 

a. Dispositivo periférico en relación con el lugar de la acción. (Des· 
de donde se puede cortar el movimiento al enemigo y concentrar 
rápidamente sobre él). 

b. Permanente alistamiento, gran movilidad y rapidez, superiores a 
la del enemigo para poder neutralizar el efecto de la sorpresa 
(en el contraataque o persecución). 
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c. Comunicaciones eficaces y seguras. 

El concepto de las 'operaciones militares que se tratan en este 
Reglamento estará referido en general, a bajos niveles de ejecución, 
t6niendo en cuenta que para las operaciones con efectivos impor
tantes, superiores a la unidad, tienen plena vigencia las prescripcio
nes establecidas en el Reglamento "las Fuerzas Terrestres en el 
Teatro de Operaciones" - Proyecto (RC-2-2), en su Cap V - Operacio
nes Tácticas. 

Asimismo en algunas circunstancias, las operaciones militares se 
confundirán con operaciones de seguridad y tal vez en muchas oca
siones se desarrollarán las dos simultáneamente en la misma zona 
de responsabilidad (Ver Sec IV - Operaciones de Seguridad). 

5.009. Jurisdicciones territoriales y bases de combate. 

Cada jurisdicción territorial (subzona, área, subárea o sector), debe 
estar a cargo de una autoridad militar, sea ésta jefatura de unidad, 
subunidad independiente, comando, organismo, fábrica militar, etc. 

la jurisdicción en su ámbito geográfico debe ser ininterrumpida y 
dentro de ella, tener su asiento el elemento que ejerce su comando, 
excepto en el caso del sector ~si es parte de la subdivisión de una 
Ciudad importante- al cual se puede concurrir desde los cuarteles. 

la subdivisión territorial encarada con este criterio, facilitará la 
información, la ejecución de operaciones, la coordinación, clarificará 
responsabilidades y evitará cruzamientos de efectivos que pueden 
prodUCir enfrentamientos entre propia tropa. 

Dentro de la zona de responsabilidad asignada a un elemento, no 
se, podrá distinguir, a diferencia de las operaciones convencionales, 
la existencia de frente, retaguardia y flancos. 

Será ésta una de las causas por la cual las fuerzas, en lugar de 
dispersarse permanecerán reunidas y en aptitud de operar en cual
quier dirección en la zona de responsabilidad y en todo momento. 
Ello exigirá organizar "bases de combate", entendiendo como tales 
a las instalaciones que contienen a los elementos de comando, co· 
municaciones, de apoyo de las armas, tropas técnicas y servicios y 
desde las cuales. las tropas saldrán para ejecutar operaciones, re
tornando posteriormente a las mismas. 

Estas "bases" serán de aplicación para las tropas que operen en 
ambiente rural como urbano, adaptándose en cada caso a las carac
terísticas de la zona de responsabilidad. 

La organización y ubicación de una base de combate se determi· 
-nará teniendo en cuenta: 

a. La misi6n. 
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b. las características del terreno. 

c. La densidad y la actitud de la población. 

d. Las características de los elementos subversivos. 

e. Las posibles necesidades de recibir o proporcionar apoyo a otras 
bases de las Fuerzas Legales. 

f. La seguridad y apoyos que brindan las instalaciones (en especial. 
en una base urbana). 

El establecimiento de una base de combate comprenderá en primer 
lugar el reconocimiento de la zona. En esta tarea los efectivos des
tinados, reconocerán, prepararán y jalonarán la zona permaneciendo. 
en ella como seguridad hasta el arribo del grueso de las fuerzas. 

Producido este hecho, la base será ocupada Iniciándose de inme
diato actividades de patrullaJe externo y cercano a fin de obtener 
un adecuado relevamlento de la zona aledaña. Al mismo tiempo, se, 
organizarán aquellas Instalaciones de seguridad que fueran necesa
rias para evitar sorpresas y el empleo clevado de personal con esta 
finalidad, proveyendo al mismo tiempo, protección a las instalaciones 
cuando las tropas se encuentren fuera de la base. 

En operaciones en ambiente rural será conveniente que las bases 
se instalen cercanas a los mayores núcleos de población pero no
dentro de las localidades. Esto será con la finalidad de Impedir a la 
subversión accionar sobre la población. 

En operaciones en ambiente urbano, las bases se establecerán 
en cuarteles, clubes, plazas u otras zonas amplias, que faciliten la' 
instalación y permitan mantener reunidos todos los elementos. 

Tanto en uno como en otro ambiente, la amplitud dependerá de
las necesidades del nivel de comando que se trate. En ellas deberá 
asegurarse la pOSibilidad de desarrollar actividades de instrucción 
y descanso del personal y además contar con espacio suficiente co
mo para reaccionar ofensivamente contra cualquier intento de ata
que o copamJento. 

Normalmente las bases de combate no se organizarán para efec
tivos menores a la subunidad y por lo general en ese nivel serán! 
establecidas en forma temporaria. 

Las subunldades podrán operar desde una base de subunidad pro
pia o bien a nivel Unidad, podrán establecerse bases de subunldad ade
lantadas. La característica principal de este tipo de bases será la mo
vilidad. 

Deberá tenerse espeCialmente en cuenta la necesidad de evitar 
que la distribución de efectivos y la cantidad de bases a organizar lle
gue a un fraccionamiento y dispersión tal que se conformen blancos. 
rentables para ser atacados. 

112 



Las bases de combate, cualquiera fuere su nivel, deberán disponer 
de los abastecimientos y apoyos necesarios como para operar en 
forma semi independiente. 

En ambiente urbano especialmente, será necesario efectuar cam
bios de bases aperiódicos a lugares previamente reconocidos, para 
lograr una mayor seguridad en las instalaciones y en el desarrollo 
de las operaciones. 

5.010. Puestos de Comando. 

El Puesto de Comando se instalará normalmente dentro de una 
base de combate. 

El Comandante dispondrá de un Puesto de Comando Principal, ubi
cado en una base de combate de nivel Brigada, donde podrán fun
cionar las instalaciones logísticas que apoyarán la operación. 

También podrán permanecer tropas no empeñadas, en descanso y 
aun, en algunas circunstancias, la reserva, sin que ello implique 
afectar la capacidad de reacción inmediata que haya sido apreCiado 
necesario mantener. 

Además, deberá disponer de un Puesto de Comando Táctico, mó
vil o aeromóvil, que le permita conducir sus medios, aun durante los 
desplazamientos. 

De acuerdo al nivel y a los medios disponibles, el Puesto de Co
mando Principal podrá hacerse coincidir con una base de combate 
de nivel inmediatamente inferior al que se trate. 

5.011. Ejecución de operaciones mHitares. 

las operaciones militares que podrán ejecutarse contra elementos 
subversivos son: 

a. Cerco 

b. Emboscada 

c. Golpe de mano 

d. Persecución 

e. Incursión 

f. Patrullaje. 

Cada una de estas operaciones podrá ejecutarse en forma comp!e~ 
ta y aislada de las otras o bien se presentarán situaciones en que 
de una de ellas se pasará a cualquiera de las otras. Elfo equivale 
a expresar que una operación en su conjunto podrá ser la resultante 
de dos o más operaciones militares realizadas sucesiva o simultá
neamente. 
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Así por ejemplo se podrá pasar del cerco a la persecución, del 
patrullaje al cerco o a la emboscada, de la emboscada a la perse~ 

cución, de una Incursión al golpe de mano, etc.; o realizar varias de 
alfas al mismo tiempo. 

5.012. Cerco. 

Como se ha expresado anteriormente, los elementos subversivos 
normalmente eludirán los enfrentamientos con las Fuerzas Legales, 
excepto en aquellos casos que puedan aprovechar la sorpresa, o 
una superioridad local o transitoria. 

Por esta causa las Fuerzas legales buscarán, como objetivo prio
ritario, de no fácil concreción, el aferramiento de los elementos sub
versivos para su posterior aniquilamIento. 

La operación que permitirá de mejor manera esta finalidad será 
el cerco. 

Este consIste en impedIr, en una zona determillDda, en los 360 0
, 

toda posIbilidad de movimiento o comunicación con y al exterior de 
los elementos subversivos que se encontraren operando en ella. pa
ra posteriormente, a través de una acción ofensiva, lograr su ani~ 

quilamiento. La localIzación y destrucción de la Infraestructura de 
apoyo que el enemigo pudiera haber logrado en la zona, es parte 
importante de la acción de aniquilamiento. 

Esta operación, en razón de los grandes espacIos de nuestra reali~ 
dad geográfica, será exitosa sólo cuando se disponga de la cantl~ 

dad de efectivos necesarios en relación con las características del 
terreno y las facilidades existentes para los desplazamientos. Un 
análisis profundo y selección acertada de los lugares claves para la 
restricción o control del movimIento, y la rapidez disponible para 
cubrir los espacios vacíos que deberá ser necesariamente mayor 
que la del enemigo, resultarán factores esenciales del éxIto. que así 
se verá apoyado en la propia capacidad de conducción y aptitud 
operacional, no implicando y aun reemplazando la exigencia de ma· 
yores efectivos. La operación generalmente seguirá la secuencia si· 
guiente: 

a. Establecimiento del cerco y aislamiento del enemigo. 

b. Estrechamiento del cerco y aniquilamiento. 

5.013. Emboscada. 

Es un ataque sorpresivo, previamente preparado, iniciado desde 
una posición a cubierto, sobre elementos subversivos en movimiento 
o detenidos momentáneamente. 
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Las Fuerzas legales preverán la permanente realización de em~ 

boscadas dentro de su zona de responsabilidad con la finalidad de 
destruir, hostigar o capturar delincuentes. 

Teniendo en cuenta que para la emboscada es' de primordial im~ 
portancia la sorpresa, deberán evitarse dispositivos, procedimientos 
y ubicaciones rutinarias. 

Para lograr la sorpresa y asegurar el éxito, será necesario basar~ 

se en una eficaz inteligenCia que permita predecir las actividades o 
explotar inmediatamente la conformación de un blanco rentable. 

los detalles referidos a planificación y ejecución de emboscadas y 
contraemboscadas se encuentran desarrollados en el Reglamento "La 
Compañia de Infanteria y la Sección Tiradores" (RC-25-5), Cap VIII, 
Sec V y en el Reglamento "Instrucción de lucha contra Elementos 
Subversivos" (RE-9-51l. 

Cuando se tiene información precisa sobre acciones a desarrollar 
por elementos subversivos contra instalaciones, vehículos, personas, 
etc., se deben preparar emboscadas o contraemboscadas, las que 
permitirán no sólo evitar que el hecho delictivo se cometa, sino 
también aniquilar a Jos que intenten realizarlo. 

Esas oportunidades de lograr el aniquilamiento, no deben ser des~ 
aprovechadas y las operaciones serán preferentemente ejecutadas 
por personal militor, encuadrado o no, en forma abierta o encubierta. 

Cuando se adoptan previsiones visibles, se arriesga menos, se 
puede disuadir o neutralizar el accionar de los subversivos, pero su 
resultado no pasa de eso, siendo en definitiva el gesto, defensivo. 
En cambio, si se preparan emboscadas o contraemboscadas. si bien 
el riesgo que se corre es mayor, se intenta la posibilidad de ani
quilar. siendo en este caso el gesto netamente ofensivo, actitud 
que es necesario mantener permanentemente. 

El concepto de contraemboscada considerado es el siguiente: des
tacar un elemento propio para que los delincuentes inicien una em
boscada. Desatada ésta, aniquilarlos con el empleo de fuerzas y me
díos adicionales y/o encubiertos. 

5.014. Golpe de mano. 

Es un ataque sorpresivo y violento que se ejecuta a un enemigo 
estacionado o contra instalaciones, con el propósito de lograr su 
destrucción, capturar personas o materiales, obtener informaciones, 
hostigar al oponente. perturbarlo o mantener un lugar importante del 
terreno que facilite el desarrollo de ulteriores operaciones. 

Las Fuerzas legales realizarán golpes de mano sobre elementos o 
instalaciones de la subversión en todas aquellas oportunidades que 
se conformen o detecten blancos rentables. 
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Las caracterfsticas del accionar de la subversión hará que estos 
blancos sean normalmente fugaces y de difícil detección, por lo qUfr 
las Fuerzas Legales deberán operar en muchas oportunidades con un. 
apresto mrnlmo. 

Pese a ello, la planificación de la operación por quien debe eJe
cutarla deberá ser lo más detallada posible, a fin de facilitar el. 
éxito. 

Para detalles referidos a planificación y ejecución, ver RE-9-51. 

5.015. Persecución. 

En ambiente operacional subversivo la persecución puede ser con
cebida como: 

a. La operación que se ejecuta como consecuencia del éxito obte
nido en la que le precedió para completar el aniquifamiento de 
los subversivos. 

b. El conjunto de operaciones que se desarrollan como consecuen
cia de haber obtenido resuftados trascendentes contra las ban
das de delincuentes subversivos armadas, su infraestructura, 
apoyos y/o cabecillas, para explotar el éxito obtenido y lograr en. 
el menor tiempo pOSible su aniquilamiento. 

El primer concepto presenta las siguientes características: será 
de difícil ejecución y poco frecuente, por la actitud que adoptará 
el enemigo, dado que generalmente en situaciones desfavorables~ 

tratará de eludir el combate y dispersarse en todas direcciones. 

No obstante ello, si se diere la situación de una retirada ordenada, 
o en una sola dirección, se tratará con parte de las fuerzas, de
desbordarlos y producir un envolvimiento Simple o doble que conduzca, 
a un cerco final donde se producirá el aniquilamiento. 

Esta pOSibilidad dependerá de varios factores, especialmente d8' 
disponer de mayor movilidad que los elementos subversivos. El em
pleo de elementos aeromóviles podrá ser decisivo para obtener elJ 
éxito. 

En general, los elementos propios que operen, deberán considerar 
a. la persecución como una continuación normal de todas las opera-
clones que realicen e Incluirla en sus planes. 

El segundo concepto se caracteriza por la voluntad de mantener 
una presión constante sobre el oponente, para tenerlo en movimiento. 
dificultar su seguridad e Intentos de reorganización y conseguir se
parar/o de sus fuentes de recursos, todo lo cual contribuirá a debili
tarlo y desmorallzarlo. 
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Norma/mente se la ejecutará como prosecuclOn de otra operaclOn. 
Con ella se buscará mantener e/ contacto y lograr el aniquilamiento 
de los elementos subversivos. 

5.016. Incursión. 
Es una penetración de las fuerzas dentro del dispositivo o la zona 

ocupada por elementos subversivos. Puede responder a diferentes 
propósitos: búsqueda de información, llegar al combate, provocar 
bDjClS, reconocer zonas, realizar un golpe de mano, etc. 

De acuerdo con el propósito, Jos efectivos y la organización del 
elemento interviniente, será variable. Podrán ser efectuadas en forma 
terrestres o bien mediante el lanzamiento de paracaidistas o empleo 
de efectivos aerom6viles. También podrá ser mediante una operaM 

ción anfibia. 

En cualquiera de las situaciones, el factor sorpresa será funda· 
mental para el éxito. 

los detalles referidos a planificación y ejecución, están estableci· 
dos en el RE-9-51. 

5.017. Patrullaje. 

Es una operación destinada fundamentalmente a ejercer el control 
por parte de las Fuerzas legales sobre su zona de responsabilidad.' 
Este control se ejercerá a través del reconocimiento, la seguridad 
y la localización de los elementos subversivos. 

Será ejecutado por fracciones reducidas, altamente móviles, a pie, 
motorizadas, mecanizadas, a caballo, etc., de acuerdo a la misión 
asignada,_a los medios disponibles y al terreno. 

las patrullas operarán durante el día y la noche, recorriendo sec· 
tares de la zona de responsabilidad. Para que esta operación tenga 
exito deberán tenerse en cuenta los siguientes aspectos: 

a. Evitar fa rutina, tanto fuere en los horarios, los recorridos o las 
formaciones. 

b, Independizar los recorridos de los caminos y sendas existentes. 

c, Restringir las comunicaciones reservándolas exclusivamente para 
casos de emergencia. 

d. No restringir la libertad de acción de la patrulla con exigencias 
secundarias que limiten la iniciativa. 

e. Especificar bien en la orden, las instrucciones relacionadas con el 
combate, teniendo en cuenta las dificultades existentes para su 
refuerzo o apoyo. 
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El patrullaJe será también un Importante medio para la instrucción 
y conocimiento del terreno por el personal, proporcionando a los 
Jefes una buena oportunidad para el conocimiento de sus hombres. 

Para detalles referidos a instrucción de los componentes y opera
ciones da la patrulla. ver RE·9·S1. 

SECCION IV 

5.010. Operaciones de seguridad. 

Son aquellas operaciones que desarrollarán las Fuerzas legales 
con la finalidad de separar a la población de los elementos sub· 
versivos, restablecer el orden, asegurar los recursos, los bienes pú
blicos y privados y mantener el funcionamiento de los servicios pú
blicos esenciales. las acciones estarán dirigidas a la fiscalización 
de la población y a la protección de objetivos trsicos trascendentes 
para la comunidad (servicios públicos, Infraestructura básIca, etc.). 

5.019. Características de las operaciones de seguridad. 

Sin ser definitorios, puedo n estableoerse ciertos aspectos que ca
racterizarán a las operaciones de seguridad: 

a. las operaciones de seguridad estarán dirigidas fundamentalmente 
sobre la población, a diferencia de las operaciones militares que 
tienen como objetivo principal los elementos de la subversión 
abierta. 

b, Se desarrollarán generalmente en las áreas urbanas. Su ejecu~ 
ció n en las zonas rurales, normalmente estará relacionada con el 
desarrollo de operaciones militares. 

e, En principio estarán a cargo de las Fuerzas de Seguridad y Fuer
zas Policiales, especialmente estas últimas. También podrán ser 
ejecutadas por efectivos de las Fuerzas Armadas, sea porque las 
Fuerzas Policiales y Fuer~as de Seguridad sean insuficientes o 
como consecuencia de las operaciones militares en desarrollo. 

d. A partir del momento en que intervengan las Fuerzas Armadas en 
forma directa en las operaciones contra la subversión, la diferen
ciación entre operaciones militares y operaciones de seguridad 
no será tan definida. dado que: 

1) Aun cuando las operaciones que desarrollen en sus comlen· 
zas, sean de seguridad, podrán pasar, sin solución de contlnui~ 

118 



dad, a convertirse en operaciones militares; ya sea por las 
exigencias de la misión impuesta o como resultado de la evo
lución de la situación, 

2) Además, las operaciones militares siempre serán acompaña
das, en mayor o menor grado, por la ejecución de operaciones 
de seguridad. 

e, De acuerdo con lo expresado en d, será conveniente al imponer 
una misión, no especificar el tipo de operaciones a desarrollar 
(seguridad o militar) a efectos de dejar al Comandante la sufi
ciente libertad de acción para el mejor cumplimiento de la fi
nalidad buscada, las limitaciones que estime necesarias la au
toridad que imparte la directiva u orden, resultarán del concepto 
de la operación. 

En lo posible. dichas limitaciones deberán ser mínimas, teniendo 
en cuenta que uno de los factores de éxito en la lucha contra la 
subversión está dado por el accionar ofensivo de las Fuerzas Le
gales y el hostigam'lento permanente a los elementos subversivos 
en todas sus manifestaciones, 

5.020. Participación de las Fuerzas Armadas en las operaciones de 
seguridad. 

Aun cuando las Fuerzas Armadas no participen directamente en la 
ejecución de operaciones de seguridad, ello no significará que se 
mantengan totalmente al margen de las mismas, 

Es así que, las actividades de inteligencia en esta circunstancia 
mantendrán su gran relevancia y se ejecutarán en estrecho contac
to con las que realizan los restantes integrantes de las Fuerzas 
Legales (Comunidad Informativa), Esto permitirá al Comandante man· 
tenerse al tanto de la evolución de la situación, a fin de estar en 
las mejores condiciones de predicción para emplear sus fuerzas cuan
do fuere necesario, o para asumir el comando de todas las Fuerzas 
Lega/es llegado e/ caso. 

Asimismo, podrá ser necesario que las Fuerzas Armadas propor
cionen apoyo logístico a las Fuerzas de Seguridad o Fuerzas Poli~ 

dales, que se encuentren realizando operaciones de seguridad, a 
fin de incrementar sus capacidades de transporte, armamento, mu
nición, equipos, etc, 

5.021. Fiscalización de la población. 

Consistirá en aquellas medidas que pondrán en práctica las Fuer
zas Legales a fin de separar a la población de la subversión. 
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Estas medidas. conforme a la finalidad expresada. adquieren una 
Importancia primarIa en la lucha contra la subversIón. en especial 
en la forma clandestina en zonas urbanas. 

5.022. Objetivos. 

Las medid-ªs de control y fiscalización de la población tendrán 
cemo principales obJetivos: 

a. Recuperar o mantener el apoyo de [a población y aislarla de los 
elementos subversivos. 

b. Detectar y eliminar a los elementos de la subversión clandestina. 
infiltrados en la población. 

c. Destruir la organización político-administrativa de la subversión. 

5.023. Recuperar o mantener el apoyo de la población y aislarla 
de los elementos subversivos. 

la subversión tratará de ejercer un control sicológico y físico so
bre la población. empleando cualquier medio. desde el convencimien
to y el soborno, hasta la coacción y el temor. 

Buscará de esa manera comprometer a la población, para utili
zarla como masa de maniobra, como fuente de reclutamiento y como 
cobertura para su accionar. 

Es por ello, que uno de los prImeros objetivos de las Fuerzas 
legales consistirá en recuperar o mantener el apoyo de la pobla
c.ión. lo que traerá aparejado el aislamiento de los elementos sub
versivos. 

Contar con el apoyo de la población proporcionará mayor liber
tad de acción al gobierno y a las Fuerzas legales al permitirles 
centrar su esfuerzo en la eliminación de los elementos subversivos. 
A su vez. las posibilidades de desarrollo o mantenimiento de éstos 
se verá sumamente restringida, sin el apoyo de la población. 

5.024. Detectar y eliminar a los elementos de la subversión clan~ 

destina, infiltrados en la población. 

Prácticamente y en forma simultánea con la consecución del ob. 
jetivo señalado en el nlimera anterior, las Fuerzas legales desarro
llarán actividades dirigidas a detectar y eliminar a los elementos de 
la subversión clandestina. 

Esta será una acción difícil. por cuanto los elementos subversivos 
buscarán confundirse con la población a fin de evitar su identif¡~ 

caci6n. 
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Las actividades de Inteligencia adquirirán una importancia capi~ 

'tal, pues son las que permitirán, en gran medida, la individualización 
de los elementos subterráneos y auxiliares y su eliminación como 
tales. 

De/ mayor o menor esfuerzo de la actividad de inteligencia y de 
su coordinación en las Fuerzas Legales, dependerá en gran medida 
'el éxito de la contrasubversión en sus etapas iniciales. 

5.025. Destruir la organización político~administrativa de la sub~ 

versión. 

La organización político-administrativa estará integrada por diri~ 
-gentes inflitrados en los distintos campos y niveles: local, nacional, 
regional, ·mternacional. 

Constituirá el elemento de conducción integral que dispondrá la 
subversión para /a dirección y ejecución de su acción en todos los 
.ámbitos. 

Mediante su organización político-administrativa, la subversión bus~ 
'cará ejercer el máximo control sobre la población, pudiendo llegar a 
establecer autoridades paralelas, con vistas al reemplazo del gobier
no legal. 

Consecuentemente, su destrucción será un objetivo fundamental 
para las Fuerzas Legales, pues a la vez que privará a la subversión 
de su principal elemento de conducción, permitirá sustraer a la 
población de su control. 

5.026. Aplicación de medidas para la fiscal~zación de la población. 

la graduación y extensión de las medidas para la fiscalización de 
la población dependerán de la situación político-jurídica existente 
(estado de sitio, intervención federal, Teatro de Operaciones, Zona de 
Emergencia, etc.) y del desarrollo alcanzado por la subversión en la 
zona donde se desarrollen las operaciones. 

La aplicación de estas medidas estarán en directa relación con la 
actitud de la población. Es así como podrá ser necesario imponer 
medidas soveros y un rígido control con aquella población que se 
encuentre colaborando con la subversión, ya sea por coacción o con~ 
vencimiento, aspectos, estos últimos, que deberán ser tenidos muy 
en cuenta y diferenciados, 

por su parte, las restricciones disminuirán conforme al esfuerzo 
de cooperación que evidencie la población. 

Asimismo, las medidas a adoptar variarán según se desarrollen las 
operaciones en zonas rurales o urbanas. 
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En todo momento deberá tenerse en cuenta la finalidad perseguida: 
separar a la población de la subversión. 

Conforme con ello, deberá desarrollarse una adecuada campaña 
de acción srcológlca, para que la población acepte las restriccIones 
resultantes, comprenda que no están dirigidos contra ella, sino con
tra los elementos subversivos y que 10 que pretenden las Fuerzas 
legales es dar seguridad a los habitantes y sus bienes y mantener 
la ley y el orden. 

5.027. Principales medidas. 

las medidas para fiscalizar la población, por lo numerosas y va
riadas, podrán ser agrupadas en aquéllas tendientes a: 

a. Identificación de la población. 

b. Restricción de Jos movimientos y reuniones. 

c. Investigación y detención. 

d. Control de la Información. 

e. Evacuación de zonas. 

Para los detalles de ejecución de las medidas para fiscalización de 
la poblacIón que se expresan a continuación, ver el Reglamento 
"Instrucción para Operaciones de Seguridad" (RE-l0-51l. 

5.028. Identificación de la población. 

las medidas tendientes a la identifIcación de la población serán 
llevadas a cabo normalmente, en coordinación con las autoridades 
civiles. Fundamentalmente estarán conformadas por: 

e. Empadronamiento de personas. 
Un empadronamiento minucioso y completo que abarque, si es 

posIble, la totalidad de la población, permitirá disponer de una 
excelente Información sobre cantidad de habitantes. actividades, 
domicilios, etc., y servirá en grado sumo a otras medIdas de 
fiscalización de la población, en especIal a las relacionadas con 
el control de movimientos y reuniones, e investigacIón y de
tención. 

La ejecucIón de censos, constituirá el medio más Idóneo para 
el empadronamiento de personas. Sin embargo, en ciertas opor· 
tunldades no será factible su realización con la amplitud deseada, 
en cuyo caso deberán limitarse a censos parcIales, ya sea por 
edades, actIvidades, zonas, etc. 

Asimismo, la disposición de padrones electorales, registros ca
tastrales, etc., podrán suplIr en principio, la ejecución de censos. 
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El mayor o menor completamiento de los censos dependerá 
principalmente de la cantidad de población a registrar y del tiem
po y los medios disponibles. 

Un procedimiento conveniente para mantener actualizado el 
empadronamiento de personas, consistirá en que todo individuo 
que se radique en la zona, en forma temporaria o permanente. 
deberá presentarse ante la autoridad que se determine, para su 
identificación. 

Normalmente, en zonas rurales y en localidades de reducida 
población, el empadronamiento de personas será más fácil y sen
cillo, que en los grandes centros urbanos o en zonas sujetas a 
migraciones temporarias, habituales en nuestro país en épocas 
de cosecha. 

b. Provisión y control de documentos de identidad, pases, permisos, 
etc. 

Concurrentemente con el empadronamiento, deberá procederse 
a la identificación de la población. 

Para ello será preciSO verificar inicialmente la documentación 
individual, pudiendo en ciertos casos mantenerse la vigente o re
novarla si se considera conveniente y factible, generalmente por 
un documento de carácter local. También será necesario proveer 
de documentación de identificación a aquellas personas que no 
lo posean. 

Asimismo, para el acceso a instalaciones o sectores restringi
dos, deberán otorgarse pases o permisos. Similar procedimiento 
podrá aplicarse con el personal que desempeñe tareas en fábri
cas, oficinas, dependencias oficiales, etc. 

La exigencia de documentos de identidad será una actividad 
a realizar en todo momento y lugar y en forma sorpresiva, sin 
sujetarse a procedimientos rutinarios. 

El control de documentos, pases, permisos, estará íntimamente 
relacionado con las medidas de control de movimientos y reunio
nes (patrullas, puestos de control temporario o permanente, etc.). 
Además en ciertos casos, para el pasaje o acceso a una zona O' 

localidad, por parte de personas ajenas a las mismas. éstas de· 
berán disponer de pases o salvoconductos otorgados por una auto
ridad competente, gue justifique el tránsito o permanencia der 
causante. 

5.029. Restricción a los movimientos y reuniones. 
Las medic!;:¡s conducentes a la identificación de la población ya 

constituyen de por sí, una seria limitación a la actividad de los ele
mentos subversivos. 
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En su carácter de responsable de la seguridad, la autoridad militar 
jurisdiccional es quien debe resolver sobre la implantación del toque 
de queda. la adopción de esta medida debe ser coordinada con 'a 
autoridad de gobierno correspondiente, porque su aplicación es de 
incumbencia de ambos niveles. El concepto rector será que debe 
privar la seguridad, lo que no excluye la citada necesidad de coor~ 
dlnación y acuerdo con el gobierno, a efectos de la propalación 
de comunicaciones que adviertan a la población restricciones a la 
actividad normal de la población y de los entes gubernamentales. 

Sin embargo, dado el accionar encubie¡'to y la gran movilidad de 
sus Integrantes por una pElrte y el aprovechamiento que hace de la 
.aglomeración de personas como medIo de ocultamiento y de acción 
para producir desórdenes por otra, será preciso instrumentar otras 
medidas destinadas a restringir o anular esas capacidades. 

Es asr como surge la necesidad de limitar al máximo, compatible 
con las necesidades de la población y de la vida de la comunidad. 
10s desplazamIentos de Jas personas y aquellas actividades que fa~ 

clllten la formación de muchedumbres (actos públicos. manifesta
ciones, reuniones, etc.). 

Las medidas a adoptar serán variadas, pudiendo resumirse las prin
Cipales en: 

a. PatrullaJe. 

Tendrá características sImilares a las expresadas en el número 
5.017. En este caso variará únicamente la finalidad principal per
seguida: fiscalizar los desplazamIentos de personas y vehículos 
en zonas u horarios determinados. 

Ello no significará dejar de lado la satisfacción de requerImien
tos que hacen a seguridad, exploración, reconocimiento, etc. 

:b. Control del Iránsito. 

El control de tránsito buscará restringir y controlar los despiaw 

zarnientos de personas y vehículos. 

Ello permitirá fundamentalmente: individualizar y capturar ele~ 
mentas subversivos, interferir sus apoyos, negar o facilitar el ac
ceso a determinadas zonas, verificar la eficacia de las medidas 
de identificación de la población y asegurar los propios efectivos 
y sus movimientos. 

Para concretarlo se podrá recurrir al bloqueo de vías de comu~ 
nicación y a los puestos de control de tránsito. 

1) Bloqueo de vías de comunicación. 

124 

Consistirá en el cierre temporario o permanente de cal/es o 
rutas y en algunos casos vías fluviales. Podrá ser efectuado 



mediante la destrucción de un sector de la \lía de comuni~ 
cación o por la construcción de barreras y obstáculos. acom~ 
pañados o no con la instalación de puestos de control de 
tránsito. 

De esta manera se restringirá la libertad de movimiento a 
los elementos subversivos y sus apoyos. a la vez que repre~ 

sentará una economía en el empleo de las propias fuerzas. 

la elección del lugar para efectuar el bloqueo estará deter
minada. entre otros factores. por la dificultad o imposibilidad 
para eludirlo y al grado de interferencia que representará al 
normal desenvolvimiento de las actividades por parte de la 
población en general. 

2) Puestos de control de tránsito. 

Podrán tener carácter temporario o permanente. Normalmen
te los mejores resultados se obtendrán con la instalación sor
presiva y aperiódica de los mismos. los permanentes serán 
instalados en lugares críticos. tales como cruces de rutas. 
accesos a instalaciones. etc. Si bien los mismos representarán 
una restricción a los movimientos de la poblaCión en general 
y particularmente a los elementos subversivos. en ciertas 
oportunidades servirán para facilitar los propios desplazamien~ 

tos, al permitir la disponibilidad de calles. rutaS o vías flu~ 

viales para uso exclusivo de las Fuerzas legales. (Resultará 
conveniente establecer patruUas que recorran el espacio com
prendido entre dos puestos de control y en esta actividad 
efectúen control asistemático y selectivo de personas y ve
hículos). 

Además posibilitarán verificar la eficacia de las medidas de 
identificación de la poblaCión (exigencia de documentos de 
identidad. pases, permisos, etc.). 

3) Puestos de control en estaciones ferroviarias y terminales de 
ómnibus. 

Al igual que en 2), podrán ser de carácter temporario o per
manente, siendo los más indicados los instalados sorpresiva
mente y aperiódica mente en estaciones ferroviarias y termina~ 
les de ómnibus importantes donde llegan o salen personas de 
una u otra provincia y prinCipalmente las ubicadas en ciuda
des o localidades fronterizas con otro país. 

c. Toque de queda. 

El toque de queda será de aplicación en zonas urbanas, gene~ 
ralmente de noche y contribuirá a controlar una localidad o parte 
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de ella, con efectivos mucho menores que los necesarios para 
vigilar las actividades normales de su ploblaclón. 

Podrá ser puesto en práctica. ya sea como medida de preven
ción ante la posibilidad que se produzcan desórdenes o para neu
tralizar los que puedan haberse producido. 

El toque de queda podrá ser implantado en diversos grados de 
severidad y a determinadas horas. Con su implantación se per~ 
siguen las siguientes finalidades: 

1) Evitar el desplazamiento de vehfculos y personas que no sean 
estrictamente necesarios para el desenvolvimiento regular de 
un conglomerado urbano. De esa manera se evitarán reunio
nes, aglomeraciones y movimiento masivo en momentos favo
rables para originar tumultos, depredaciones, actos de sabo
taje, etc. 

2) Permitir una fiscalización más estricta de la población, por 
parte de las Fuerzas Legales. 

31 Obligar a los individuos Integrantes de la subversión a accio
nar en descubierto, al no poder ocultarse para pasar inadver
tidos entre la población. 

Dado el carácter sumamente restrictivo de esta medida de
berá ser cuidadosamente planificado. a fin de evitar que pueda 
llegarse a una paralización de la vida de la población afectada 
y los consiguientes efectos sicológicos negativos que puedan 
derivarse, los que Indudablemente serán explotados por la sub
versión. 

d. Aislamiento de una zona. 

Tendrá por objeto evitar la afluencia de personas. ya sea en 
forma masiva o Individualmente a una determinada zona o sector. 
a fin de impedir el ingreso de elementos subversivos o de una 
masa de población que pueda ser utilizada para promover desór
denes. tumultos. etc. Tamblón podrá tender, en algunas oportu
nidades, a Impedir la salida de la población (cuando se apliquen 
medidas de investigación y detención de personas en gran es
cala, por ejemplo). En este caso asumirá caracterfstlcas similares 
a un cerco. 

Es una medida cuya aplicación exigirá un gran esfuerzo por 
parte de las Fuerzas Legales, por lo que, si las características 
de la zona no lo facilitan en grado sumo, sólo podrá mantenerse 
por períodos relativamente cortos. 
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Para concretar estas medidas, normalmente será necesario dis
poner de efectivos numerosos (en relación con la superficie de 
la zona afectada y sus características geográficas). 

Podrán emplearse: puestos de control de tránsito, bloqueo de 
vías de comunicación, patrullaje, etc. 

El aislamiento de una zona podrá ser total o limitado. 

1) Aislamiento total: Implicará la prohibición absoluta de ingreso 
o egreso de personas, pudiendo llegar, en casos extremos, a la 
evacuación total de la población. Generalmente se aplicará en 
sectores reducidos y en forma temporaria. 

2) Aislamiento controlado: Es aquel en que todos los accesos y 
salidas de la zona son sometidos a control, permitiendo los 
desplazamientos restringidos de personas o vehículos. 

e. Prohibición de actos públicos, reuniones, etc. 

Teniendo en cuenta que la subversión busca utilizar a las ma
sas de población como elemento de maniobra para su accionar, 
será necesario impedir que la misma pueda aprovechar la reali
zación de actos públicos, reuniones, aun aquellas que puedan no 
tener alguna relación con las finalidades perseguidas por aqué
llas. 

Consecuentemente, será preciso restringir al máximo y aun pro
hibir la realización de manifestaciones que lleven a congregar 
multitudes. 

Mediante el cierre de los accesos a las ciudades o localidades 
se podrá impedir la huida de delincuentes subversivos que ope
ran en ámbitos urbanos. Este cierre debe estar planificado con 
anticipación y el caso particular dirá si se aplica totalmente el 
plan o se lo modifica. 

Cuando se posean indicios o información de lugares por los que 
intentarán evadir los subversivos, resultarán efectivos los cierres 
en los momentos oportunos, para evitar que los delincuentes se 
alerten y usen, en consecuencia, vías de escape diferentes o de 
alternativa. También, podrán montarse emboscadas, iniciando la 
'Operación desde lejos para ir posteriormente cerrando el cerco y 
aniquilarlos. 

En estos casos, también será conveniente adoptar previsiones 
con los elementos subversivos presos en establecimientos carce
larios, alertando y/o reforzando los servicios de seguridad de di
chas Instalaciones. 

la evasión de los subversivos debe ser evitada a todo trance, 
adoptando todas las previsiones necesarias, entre las que no de-
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ben faltar los acuerdos con jurisdicciones vecinas, sean estas 
subzonas o áreas de la propia zona o con zonas vecinas. 

5.030. Investigación y detención. 

La Investigación y detención se concretarán en la ejecuclon de re
gistros y/o allanamientos de domicilios, comercios, fábricas y aun 
en áreas más amplias, con el fin de arrestar a personas Implicadas: 
en la subversión; descubrir instalaciones, depósitos, lugares de re~ 
unión, refugios, etc., que utilicen los elementos subversivos; como 
asf también requisar armas, explosivos, munIción, elementos de co
municaciones y sanidad, material de propaganda, etc. 

Los resultados que puedan obtenerse son de un gran valor para 
la disposición de una adecuada inteligencia, ya que facilitarán en es~ 

pecial, la deteccIón y eliminacIón de los elementos de la subversión 
cfandestina particularmente y la destrucción de la organIzación polí· 
tica-adm inlstrativa. 

Además pOSibilitarán a las Fuerzas Legales, mantener una estrecha 
vigilancia sobre aquellos individuos simpatl7.antes o proclives a la 
subversión, de manera tal que ante una inminente alteración del 
orden público, puedan proceder a su inmediato arresto. 

Cuando se apliquen las medidas de investigación y detención en 
varios lugares simultáneamente de una zona, será preciso establecer 
prevIamente medidas de restricción a los movImientos, a fin de evi~ 

tar que los Implicados puedan escapar o hacer desaparecer los ele
mentos probatoriOS de sus actividades ilegales. 

Dado lo dIfícil que resulta, en cIertas circunstancias. hacer una 
exacta diferenciación entre los elementos subversivos y la población 
en general, podrá ocurrIr que se detenga a personas inocentes. Aten~ 
dlendo a ello, será preciso realizar una investigación rápida pero 
estrIcta, a fin de liberar a los mismos lo antes posible. 

Estas medidas podrán molestar a ciertos sectores de la poblacIón, 
por lo que será necesarIo que no sean tan severas como para dar 
motivo a la subversión para explotarlas a su favor. Deberán ser 
acompañadas por una adecuada acción sicológIca. 

5.031. Control de la información. 

Consistirá en la censura que se ejercerá sobre todos los medios 
de comunicación, para examinar las informacIones que se cursen, 
con la finalidad de aprobar, modificar o Impedir su divulgaCión, como> 
asr también para dar énfasis a las que resulten del propio interés. 
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Será un procedimiento de gran valor para la reUntan de infor
mación y desde el punto de vista de contrainteligencia, para evitar 
que la subversión la obtenga. 

Mediante la censura se procurará: 

a. Impedir que se divulguen noticias exactas o falsas que puedan 
disminuir la moral de las Fuerzas Legales o producir reacciones 
desfavorables en la población. 

b. Entorpecer la circulación de la propaganda subversiva (interior y 
exterior), que tienda a quebrar la moral de la población y dis
minuir su confianza hacia las Fuerzas Legales. 

c. Impedir que los elementos de la subversión reciban noticias que 
puedan beneficiarlos en cualquier sentido. 

d. Evitar que lleguen al exterior noticias deformadas maliciosamente. 
para desprestigiar al país. 

e. Resaltar aquellos aspectos de la información que convengan a 
las Fuerzas legales. 

Normalmente, las medidas de control de la información se apli
carán a; telecomunicaciones; los medios de difusión escrito; ra
dial y televisión; la correspondencia; los espectáculos; la propa
ganda en los medios de transporte y mural, etc, 

5.032. Evacuación de zonas. 

Normalmente será una medida extrema, transitoria o definitiva, 
previa a la ejecución destinada a eliminar un foco subversivo activo 
o en potencia En ciertos casos podrá ser necesaria para incre~ 

mentar la seguridad de instalaciones o de los propios desplaza
mientos. 

Esta medida se podrá tomar en aquellas zonas o sectores donde 
existan objetivos de particular importancia (sindicatos, fábricas, ba
rrios estudiantiles, villas de emergencia, etc.), que la subversión 
pueda convertir en centros de agitación para provocar la alteración 
del orden o como refugio para sus integrantes. 

La aplicación de esta medida, llevará implícita medidas de restric
ción de los movimientos y reuniones. 

Este último aspecto deberá ser cuidadosamente analizado, dada la 
reacción desfavorable que producirá en los afectados y que conve
nientemente explotada por la propaganda subversiva, podrá exten
derse al resto de la población y materializarse en huelgas, manifes
taciones, etc. 
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5.033. Protección de objetivos. 

Con~istirá en aquellas medidas que pondrán en práctica las Fuer
zas Legales para asegurar los recursos y los bienes públicos y pri
vados, a fin de preservar su libertad de acción y el patrimonio fun· 
damental de la Nación. Dichas medidas se concretarán en la adop
ción de sistemas de seguridad destinados a proteger instalaciones 
de importancia. 

5.034. Protección de objetivos necesarios para preservar la libertad 
de acción de las propias fuerzas. 

Los objetivos necesarios para preservar la libertad de acción com
prenderán: 

a. Aquellas instalaciones directamente relacionadas con las propias 
fuerzas, tales como cuarteles, comisarías, bases de combate. etc. 

b. Otras instalaciones, cuya posesión y eficiencia de funcionamiento 
faciliten a las Fuerzas Legales sus desplazamientos, enlaces, abas~ 
tecimientos, etc., para el mejor cumplimiento de su misión. Den
tro de estos objetivos, se pueden mencionar: rutas y vías férreas 
con sus correspondientes obras de arte, instalaciones portua
rias, aeródromos, etc. 

5.035. Protección de objetivos necesarios para preservar el patri
monio fundamental de la Nación. 

Los objetivos necesarios para preservar el patrimonio fundamental 
de la Nación comprenderán: 

3. Determinadas instalaciones del gobierno y de empresas del Es
tado consideradas como críticas para el normal desenvolvimiento 
de la Nación. Incluirán fundamentalmente las instalaciones de los 
servicios públicos esenciales: transportes terrestres, aéreos, ma
rítimos y fluviales, servicios portuarios, electricidad, correos y te
lecomunicaciones, combustibles derivados del petróleo, gas y 
obras sanitarias. 

En ciertos casos, estos objetivos coincidirán con los necesa
rios para preservar la libertad de acción de las propias fuerzas. 

b. Instalaciones de propiedad particular: estaciones de radiodifusión 
y televisión comercial, destilerfas, industrias petroquímicas, de 
la alimentación, grandes complejos fabriles, que por las caracte
rísticas de su prodUCCión o por la incidencia que como fuente 
de trabajo representan para la vida de la población, sea necesarIo 
mantener en funcIonamiento comercIos de envergadura que abas-
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tecen artículos de primera necesidad y que por 1C:t situación soci.o~ 
económica de la ciudad o localidad pudieren ser únicos, tales corno 
panaderías, carnicerías, almacenes, tambos o lecherías. 

c. Hospitales y/o Centros Asistenciales, farmacias, etc., que se conM 

sideren fmprescindibles ante un eventual apoyo sanitario. 

5.036. Determinación de los objetivos a proteger. 
Normalmente la cantidad de objetivos a proteger será superior a 

los efectivos disponibles para tal fIn. por lo que será necesario 
hacer una adecuada valoración de los mismos, conforme a su imM 

portancia y vulnerabilidad. 

Para materializar dicha valoración se establecerá una escala de 
prioridades de 10 a 1. Es así como a los objetivos a proteger en 
primera prioridad. se les dará valor 10, descendiendo en la escala 
conforme disminuya su importancia o vulnerabilidad. 

Su importancia dependerá del impacto que su pérdida o destruc· 
ción parcial o total represente para preservar la libertad de acción 
de las fuerzas, el patrimonio fundamental de la Nación o para aseM 

gurar el normal desenvolvimiento de la vida de la población. En conM 

secuencia, este aspecto podrá variar conforme a la misión de las 
fuerzas y a la situación imperante. 

Su vulnerabilidad estará ligada con las características del objetfM 

va y la posibilidad que tengan los elementos subversivos de accio
nar sobre el mismo. 

5.037. Medios y medidas destinadas a la protección de objetivos. 
Los elementos empleados en dar seguridad a un objetivo, deberán 

atender no solamente a la seguridad de la instalación, sino también 
a la propia. 

Los medios destinados a proteger un objetivo podrán variar desde 
un puesto de guardia simple o doble, hasta el empeñamiento de 
efectivos del orden de una subunidad. Esto último podrá ocurrir 
cuando se trate de proteger objetivos de magnitud, tales como: es
taciones ferroviarias, instalaciones de comunicaciones importantes, 
compleJos industriales, etc. 

Los efectivos a emplear en objetivos aislados o alejados de instaM 

laciones de las Fuerzas Policiales, Fuerzas de Seguridad o Fuerzas 
Armadas, serán necesariamente mayores que si se encuentran cer
canos a las mismas. en razón de las menores posibilidades de apoyo 
inmediato que podrán recibir. 

Los dispositivos de protección, para evitar sorpresas. deberán ser 
estructurados de manera tal que estén en condiciones de protegerse 
en todas fas direcciones posibles. 
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A lin de disminuir los electivos a empeñar, como asr también para 
Incrementar su propia seguridad y la del objetivo, podrán empleerse 
obstáculos, medidas de engaño, alarma, aparatos de vigilancia elec
trónicos. zonas restringidas, etc. 

En ciertos casos podrá llegarse a la evacuación de una zona. 
Será fundamental contar con reservas móviles en condiciones de 

acudir rápidamente en apoyo de los electivos a cargo de un obje
tivo. Esta rapidez de reacción, llevará Implrclta la necesidad de con· 
tar' con adecuadas comunicaciones. para asegurar el oportuno en~ 

lace. 
las medidas que se adopten para proteger un objetivo, deberán ser 

modificadas aperiódica e Irregularmente, para anular la información 
que los elementos subversivos puedan haber obtenido respecto deL 
dispositivo, actividades y procedimientos de las propias fuerzas. 

Ello podrá lograrse variando, entre otras medidas: 

a. las rutas de las patrullas y centinelas. 

b. la ubicación de los distintos puestos. 

c. Los horarioS de relevo. 

d. Las señales de reconocimiento. 

e, El emplazamiento de las armas. 

l. Los slsiemas de control y seguridad. 

5.038, Consideraciones sobre zonas urbanas y su relación con l •• 
operaciones de seguridad. 

Atendiendo a que las operaciones de seguridad en su mayor partE> 
se desarrollarán en zon~s urbanas, resulta conveniente ampliar con
ceptos que hacen al planeamlento y ejecución de las mismas en di
chas zonas. 

La subversión. tanto en la preparación, como en la ejecución de 
sus acciones procurará valerse de la población, aprovechando partl~ 
cularmente aquellos sectores de las zonas urbanªs, donde existan 
mElyores concentraciones humanas. 

En toda ciudad existe un sector -normalmente central- en el 
que se desarrollan el grueso de las actividades comerciales y donde 
la concentración humana y densidad del tránsito son mayores. A estE> 
sector comúnmente se lo denomina "centro de la ciudad", 

Para llevar a cabo los desórdenes, normalmente la subversión se~ 
lecclonará el centro de la ciudad, especialmente al" finalizar las acti
vidades diarias (horas "pico"), cuando la masa· de la población aban· 
dona su~ I~gares ~e trabajo y se dirige a sus respectivas' viviendas. 
situadas en barrios circundantes. 



las zonas fabriles, barrios estudiantiles, villas de emergencia, etc., 
resultarán lugares aptos para el desarrollo de disturbios, por el ha
cinamiento de una gran masa de población proclive al resentimiento 
y la insatisfacción. 

En los barrios residenciales, generalmente la vida es más tranquila, 
con una menor concentración edilicia y humana. por lo que difícil .. 
mente servirán para el desarrollo de desórdenes. a no ser en cir
cunstancias especiales que puedan ser aprovechadas por los elemen
tos subversivos para cometer depredaciones u otros tipos de aten
tados. 

En zonas urbanas y rurales podrán determinarse distintas zonas, 
según la situación imperante en cada una de ellas. 

En una ciudad es conveniente para su control la división de la 
misma en sectores irregulares y bautizar cada sector en números, 
letras o nombres. Esto permitirá mantener el secreto de las opera .. 
ciones y su coordinación entre las fuerzas que operan en dicha ciudad. 

El. Zona urbana verde: Será aquella donde exista normalmente el 
orden. La vida de la población se desarrollará en paz y tranqui .. 
!idad relativas. La seguridad constituirá una actividad de rutina, 
como consecuencia de una situación casi normal y se empleará 
un mínimo de fuerzas para su vigilancia. Esta zona estará bajo el 
control total y permanente de Fuerzas Legales. 

b. Zona urbana roja: Será aquella más vulnerable a la acción de la 
subversión. Si bien estará bajo el control de las Fuerzas Legales, 
para lograrlo será preciso incrementar los efectivos y las actl· 
vidades de Vigilancia. A pesar de ello, los elementos subversivos 
tendrán la suficiente libertad de acción y capacidad como para 
lograr el control de algunos sectores. 

e. Zona ul'bana amarilla: Será aquella zona de transición entre la 
verde y la roja, en la cual si bien no ha sido perturbada por el 
accionar subversivo, existe la posibilidad que puedan producirse 
alteraciones del orden. Estará bajo el control efectivo y permanen· 
te de las Fuerzas Legales, pero será necesario la adopción de 
previsiones para el incremento de las medidas de seguridad y 
vigilancia en cualquier momento. 
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CAPITULO VI 

SECCION I 

APOYO A PROPORCIONAR POR LAS ARMAS, 
TROPAS TECNICAS Y SERVICIOS 

6.001. Artllleria. 

a. Artillerra de campaña. 

las posibilidades de empleo de la artillerfa de campaña en las 
operaciones contrasubversivas estarán condicionadas por la na~ 

turaleza misma de la subversión y par el medio donde ésta se 
desarrolla, rural o urbana. 

A diferencia de las operaciones clásicas en las que los fuegos 
se ejecutan en zonas ocupadas por el enemigo y el efecto podrá 
estar orientado sobre personal de tropa o sobre blancos mate~ 

riales, en este tipo de operaciones, donde no existen frentes de 
combate y el espacio está ocupado por población, el fuego de 
artillería será difícil de ejecutar. 

Es por ello que su empleo tendrá una variación natural que es~ 
tará en relación directa con el avance del proceso subversivo. 

En principio, el empleo sobre zonas urbanas estará descartado, 
salvo cuando se den situaciones de localización precisa de blan .. 
cos o cuando el proceso haya alcanzado un grado de desarrollo tal 
que el movimiento subversivo domine totalmente un área urbana 
y exista la seguridad de que toda la población participa activa
mente. Aun así, se tratará de colocar el fuego de apoyo indispen
sable que requiera la operación y sobre zonas donde se reduzca 
al mínimo la destrucción de la edificación. Ello se debe precisa
mente, al efecto sicológico negativo que provocaría y a la necesl .. 
dad de recuperar el apoyo de la población. 

En las etapas iniciales de la subversión será muy difícil que 
se lleguen a configurar blancos que puedan ser considerados como 
rentables para el empleo de la artillería. 
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En áreas rurales, en las etapas Iniciales, el fuego de la artl
lIerla se empleará circunstancialmente y siempre que el blanco 
esté conformado exclusivamente por elementos subversivos y no 
sea factible o no convenga a los fines tácticos, llegar a él por 
medio de un ataque directo. También podrá emplearse para negar 
zonas a elementos subversivos. 

Será en un proceso avanzado en la segunda fase y en la ter~ 

cera, en particular en zonas rurales, donde se podrá hacer un 
empleo especIfico de la potencia de fuego. 

En tales ocasiones el empleo de artlllerla podrá ser efectuado 
con varIas finalidades. Normalmente será un fuego de hostlga~ 

miento ejecutado sobre zonas de dificil acceso o bien sobre de
terminados sectores del terreno para obligar a los elementos sub
versIvos a efectuar permanentes cambios de emplazamiento con 
lo que se busca su desgaste. Ello espeCialmente cuando la Infor
mación disponible no sea exacta. 

TambIén podrá ser ejecutado como complemento de la acción 
terrestre que realizan otros efectivos. En este caso normalmente 
el fuego de artillerla precederá a la acción de las tropas, o bien 
podrá ser ejecutado cubriendo determinados sectores de terreno 
en forma de obligar a los subversivos a movilizl;lrse hacia otras 
direcciones, donde serán sometidos a la acción de combate C8r~ 
cano de, fuerzas propias. ' 

El apoyo de fuego y movimiento de las tropas. deberá coordi
narse detalladamente, dado que será frecuente que las acciones tác
ticas se realicen habiendo establecido un cerco propio de los 
elementos subversivos. 

Asimismo. por el tipo de blanco a batir (personal reducido y con 
un cierto grado de dispersión en el terreno), como asr también. 
porque fundamentalmente se 'buscará la captura, más que la ell· 
mlnaclón ffslca de los subversivos, no se mantendrá un grado 
evanzado de alistamiento para el fuego. 

A medida que el proceso subversivo avance y el enemigo logre 
alcanzar un grado de eficiencia en su organización, magnitud y 
medios. el empleo de la artlllerla se Irá aprOXimando a sus ca
racterlstlcas normales. 

Sin que ello constituya una norma, puede establecerse que será 
en la Ilftlma fase "Abierta con acción subversiva generaflzada'\ 
donde la artlllerla tendrá una real capaCidad da empleo. 

Finalmente en este tipo de operaciones, la conducción de los 
fuegos y los procedimientos de empleo, tendrán en general, las si
guientes caracterfstlcas: 
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1) Descentralización del control y empleo de los elementos de ar~ 
tillaría, que generalmente no excederán de la batería reforzada 
con elementos de comando y control del Grupo de Artillerfa. 
Normalmente los mismos serán agregados o puestos en apoyo. 

2) Ejecución de fuegos sobre blancos fugaces y temporarios. 

3) Distribución de personal y medios para la adquisición de blan· 
cas, a niveles inferiores a lo normal (sección, patrulla, etc.). 

4) Necesidad de un estrecho y continuo enlace entre la artillería 
y el elemento apoyado, dado la dificultad que se presentará en 
este tipo de operaciones para la aplicación de medidas de coor~ 
dinación y control de fuego. 

5) Conveniencia de emplear frecuentemente observadores aéreos. 

6) Mayores requerimientos de seguridad, para la defensa de la 
zona de posición. 

7) Capacidad de satisfacer requerimientos de apoyo de fuego, cu· 
briendo los 360·. 

8) Comunicaciones rápidas y sencillas, a fin de satisfacer las exi~ 

gencias derivadas de lo expresado en 2), basadas fundamen· 
talmente en el empleo de medios radioeléctricos. 

b) Artillería de defensa aérea. 

Diffcilmente los elementos subversivos contarán con medios 
aéreos de ataque, por lo que el empleo de la artillería de defensa 
aérea, estará circunscripto fundamentalmente a la detección, idenw 

tificación y destrucción si fuera necesario de aeronaves aisladas 
que puedan ser ocasionalmente utilizadas como medio de trans
porte u observación. Sin embargo será conveniente. a nivel bri
gada o mayores, datos a los PCPr y PCT de medios de ADA. 

6.002. Ingenieros. 

El empleo de ingenieros en las operaciones contrasubversivas po
-drá realizarse, con distintas graduaciones, a lo largo de todo el pro-
-ceso subversivo. No se podrán determinar reglas de empleo con la 
misma precisión y detalle con que se lo puede hacer para el des
.arrollo de operaciones convencionales, por los diversos que serán 
'los métodos y medios a emplear. 

No obstante lo expresado, se podrá establecer en principio que el 
mayor esfuerzo del arma estará centrado en el logro del normal 
funcionamiento de las vías de comunicaciones y de los servicios p(i~ 

bUcos esenciales. En menor grado, ejecutará construcciones, pero 
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aún así, normalmente serán más numerosas comparativamente con 
las que se realizan en el desarrollo de las operaciones clásicas. 

En la primera fase de la subversión, los elementos de Ingenieros 
podrán ser poco empleados por cuanto los daños que puedan ser 
provocados por acción del sabotaje fundamentalmente, podrán ser 
reparados por organismos nacionales, provinciales, municipales y 
aun privados (vialidad nacional o provincial: bomberos, servicios pú
blicOS de luz, gas, agua, etc.). No obstante y consecuente con la es
cala de dañOS que pudiese provocarse, el arma de ingenieros podrá 
cooperar en las tareas necesarias de rehabilitación o construcción. 

A medida que el movimiento subversivo desarrolle su segunda y 
tercera fase, mayores serán las exigencias desde el punto de vista 
del apoyo de Ingenieros. Sus principales actividades podrán ser: 

a. Reconocimientos de Ingenieros. 

b. Reparación de calles de localidades y sus obras de arte. 

c. Ejecución de reparaciones y construcciones sobre la red vIal y 
sus obras de arte, normalmente poco desarrolladas en las zonas de 
operaciones en este ambiente. 

d. Construcciones de faclltdades esenciales en zonas que podrán ser 
destinadas a reubicar población. 

e. Dirección y control del desarrollo de proyectos de acción cívica. 

f. Asesoramiento y apoyo en la construcción de puestos de co
mando, zonas de lanzamiento y apoyo en la construcción de 
puestos de comando, zonas de lanzamiento y de aterrizaje de aero
naves, refugios, instalaciones de sanidad, depósitos, etc. 

g. Reparación y rehabilitación de servicios públicos esenciales. 

h. Destrucción de reductos, fortificaciones, cuevas y túneles com
plejos. 

l. Aislamiento de los refugios, campamentos, zonas donde accionan 
los elementos subversivos, etc., mediante la construcción de obs
táculos y ejecución de demoliciones. 

J. Destrucción de depósitos de agua y otras Instalaciones que sirvan 
a las necesidades de la subversión. 

k. Remoción de obstáculos. 

l. Sembrado y remoción de minas y trampas para Incautos. 

Normalmente, para desarrollar sus tareas, el arma de ingenieros 
tI atará de explotar al máximo los recursos locales de mano de obra 
y materiales. Ello no debe contraponerse a las necesidades de la po
blación ni al empleo voluntario de la misma. 
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6.003. Comunicaciones. 

El arma de comunicaciones concretará su accionar en la lucha con .. 
tra la subversión a través de fa instalación, operación y manteni· 
miento de un sistema de comunicaciones; la realización de opera
ciones electrónicas y la fotocinematograffa terrestre. 

a. SisteMa de Comunicaciones. 
El sistema particular a instalar enlazará el puesto de comando 

del Comandante de las Fuerzas Legales con las distintas bases de 
combate y entre ellas, y deberá estar integrado con los elementos 
del Sistema de Comunicaciones Fijo de Ejército existente en la 
zona y permitir la Integración con elementos de las otras Fuer
zas Armadas. Fuerzas de Seguridad y Fuerzas Policiales que con
forman las Fuerzas Legales. 

las comunicaciones radioeléctricas de AF y MAF serán las 
de mayor Importancia en la estructuración del sistema. las alám~ 
bricas dado su dlffcil control y riesgoso mantenimiento no podrán 
ser consideradas seguras y confiables en este tipo de opera~ 
ciones. 

El empleo de estafetas será limitado, pues deberán dotárselos 
de una adecuada escolta que les asegure llegar a destino o de 
medios de transporte aeromóvi! a fin de evitar que puedan caer 
en manos de elementos subversivos. 

las señales aClísticas y visuales complementarán a las ante~ 
riores, siendo de empleo especlatmente en los niveles tácticos in~ 
ferlores. 

b. Operaciones electrónicas. 
Estas operaciones normalmente serán planificadas a nivel de la 

conducción táctica superior y su eJecución descentraUzada a niver 
Gran Unidad de Combate. 

Serán de gran- importancia en la lucha contra la subversión dado 
que podrán aportar Información al campo de la InteligenCia y ase~ 
gurarán que la propIa Fuerza la niegue al enemigo. 

Asimismo colaborarán eficientemente en el campo de interés 
de operaciones por medio de la interferencia a las comunicacio
nes del enemigo y el engaño 

6.004. Aviación de Ejército. 

El apoyo de la Aviación de Ejército. a las operaciones de cantrasub
versión, estará regido por los mismos principios que en las opera
ciones convencionales. No obstante, su empleo estará condicionado 
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por las caracterlstlcas propias del ambiente operacional en que se 
deberá actuar. 

La Aviación de Ejército tendrá como misión principal la de acre· 
<:entar la movilidad, flexibilidad y capacidad de combate de la fuerza 
apoyada. 

Podrá ser empleada en las operaciones militares contra los ele· 
mentas subversivos, en actividades de Inteligencia, en operaciones 
sicológicas y en el control de la población. 

las capacidades y limitaciones de la Aviación de Ejército para apo· 
yar estas operaciones serán las establecidas en el reglamento Re
:33·1 (Conducción de la AvIacIón de Ejército) Cap I Sec 111. 

La magnItud de ias operaciones a desarrollar, las fuerzas partici· 
pantes y los medIos dIsponIbles serán normalmente los factores de· 
terminantes para establecer los elementos de AviacIón de Ejército 
necesarios para el apoyo, los que generalmente no serán superio
reS a una compañIa de helicópteros de asalto convenIentemente re· 
forzada con helicópteros de ataque. 

Las capacIdades de una subunldad de helicópteros le permItirán: 

'8. Proporcionar medios para la carga aérea de hasta una subunldad 
en Un' solo movimiento, en la ejecución de operaciones a'erom6-
viles, durante el dfa, la noche, o 'con condiciones de reducida vI
sibilidad 

b. Proporcionar medios aéreos para el movImiento de tropas yabas
tecimientos de alta prioridad en la zona de combate. 

<:. Reforzar el servicio de sanidad proporcionándole medios para la 
evacuación aérea de pacientes. 

-d. Proporcionar apoyo de aeronaves para efectuar la ob~ervacI6n, re· 
conocimiento, exploración, vigilancia aérea. enlace de comandos. 
iluminación del campo de combate, limitado apoyo de fuego, ca· 
munlcaclones, adquisición de blancos, dIrección del tiro de artl· 
lIerla, distribución de propaganda y diseminación de agentes qul· 
micos, 

los medios de Aviación de Ejército podrán mantener cualquiera de 
1as reJr-clones r!e comando o funclcmaJes, no obstante, la agregación 
y el apoyo serán las más frecuentes. 

Bajo circunstancias excepcionales, las aeronaves podrán ser agre· 
ogadas o aSignadas a las subunldades o unidades; sIn embargo, será 
Ilormal que se las coloquen en apoyo de dichas unidades para tao 
,reas especrflcas durante un tiempo limitado • 
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la prioridad para el empleo de las aeronaves de transporte será 
;asignada a la reserva cuando ésta vaya a ser empeñada en com~ 
Ibate. Los elementos de aviación podrán estar en estado de alerta 
,dentro de las bases o en lugares apropiados para las fuerzas que 
éstos apoyan. Cu.ando sea posible las reservas y aeronaves se man~ 
"tendrán en una ~isma ubicación. 

los helicópteros armados proporcionarán una significativa capaci~ 
,dad en cuanto a movilidad y- apoyo de fuego de respuesta inmediata. 

las capacidades de los helicópteros armados particularmente apli
'cables para las operaciones de contrasubversión serán: 

.fI. Escolta aérea para las operaciones aeromóviles, Incluyendo apoyo 
de fuego sobre la zona' objetiva. 

'b. Escolta aérea de columnas terrestres y fluviales. 

·c. Exploración' y vig'i1ancia armada, incluyendo la marcación de blan
cos y apoyo de fuego de corta duración. 

,d, Apoyo de fuego a los elementos empeñados en combate. 
, El oficial de aviación del elemento apoyado tiene responsabilidad 

primaria en el control del espacio aéreo en la zona de combate, 
debiendo establecer los corredores aéreos y efectuar la coordinación 
'con los elementos de defensa aérea. 

Brindará asimismo asesoramiento al G3 (83), quien reunirá y fi~ 

'lerá las prioridades a los requerimientos de apoyo de aviación. 

6.005. Policía Militar. 

En las operaciones de contrasubversi6n los elementos disponibles 
de Policía Militar serán empleados fundamentalmente para el con~ 

"trol de detenidos y seguridad del personal del Comando. 

6.006. Inteligencia. 

La actividad de inteligencia constituye la base fundamental en que 
"Se apoya la lucha contra la subversión. Su importancia es tal que 
'puede ser destacada como la única forma de acción militar posible 
im las primeras etapas del proceso, y su ejecución eficiente puede 
-ayudar al Gobierno y conducción superior de las Fuerzas Armadas 
a produCir medidas tendientes a eliminar la agitación social y con
trolar a los activistas, con lo que podrfa resultar neutralizada la sub~ 
'verslón en sus prImeras manifestaciones. 

Inicialmente la poblaCión será renuente a colaborar con las Fuerzas 
legales y a proporcionarles información, por temor a represalias In~ 

fundido por la subversión. Pero con el tiempo, la permanencia prolon· 
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gada de las tropas en los lugares en que actúan los delincuentes y 
sobre todo por la ejecución de operaciones exitosas contra ellos, la 
renuencia se va transformando en adhesión, colaboración y por ende 
en información aprovechable. Dicha Información, que llega a consti
tuir un flujo constante cuando la población colabora con confianza, 
suele ser un valioso aporte para ubicar y aniquilar delincuentes sub
versivos. Cuando dicha Información recibida por las tropas tiene un. 
trascendencia que supera el propio campo de responsabilidad, debe 
ser puesta en conocimiento del comando superior en el menor tlempD 
posible, para su explotación por el nivel correspondiente. 

Un elemento Importantrslmo de Información será el agente de po
licia de calle, la parada fija que cubre siempre el (o lOs) mismo (s). 
Esto permitirá por un lado que el agente, por su conocimiento de l. 
población. sea un elemento eficaz para ubicar elementos subversivos 
y por otro, que la población que lo conoce, se acerque sin temor a 
Informarle de presencias sospechosas. 

Patrulleros actuando descentralizadamente por comisar[as, comple
tarán esta red de agentes de calle y la reforzarán. 

En las fases subsiguientes, cuando la subversión avanza en su 
desarrollo, sigue siendo esencial para hacer posible la Identifica
ción del enemigo, ubicarlo y apoyar las operaciones militares en l. 
consecución de sus objetivos. 

a. Los niveles de conducción de Inteligencia. 
Teniendo en cuenta el carácter Integral que asumen las opera

ciones contra la subversión, las actividades de Inteligencia debe
rán comprender aspectos diversos del quehacer nacional, regio. 
nal y local, slendó la población y los diferentes ámbitos, organi
zaciones, centtos y manifestaciones humanas, su campo de ac
ción y marco de ·responsabllldad. 

Además, dado que el accionar de la subversión escapa al mar
co geográfico limitado de una zona de Interés o responsabilidad" 
para involucrar a todo el pals y aun mantener contactos con el 
exterior, la Información e Inteligencia producida deberá ser explo
tada en oportunidad y en la medida que sea de Interés, en todos 
y cada uno de los niveles vinculados con el hecho que la ori
gina. 

Ello destaca la interrelación de los distintos niveles que traba
jan' en la producción de InteligenCia y la necesidad de una conduc
ción centralIzada en el más' elevado,' que Incluya todos los medios 
de reunión de los distintos campos de Interés. Como comple
mento Imprescindible de lo seHalado se requiere que la Inteli
gencia sea difundida en oportunidad, en el nivel o medio de eje
cución al que corresponda operar. 

142 



b. Los medios de inteligencia de las Fuerzas Legales. 
Normalmente todos los elementos que integran las Fuerzas Le

gales dispondrán de sus propios medios de inteligencia. A fin de 
obtener la mayor eficiencia y aprovechamiento y para evitar una 
duplicación innecesaria de Jos esfuerzos, evitando la comparti~ 

mentación, será preciso establecer una adecuada coordinación en 
el planeamiento y empleo de dichos medios. 

En principio, esta coordinación se concretará a través de la 
comunidad informativa, que sin embargo no será, en la mayor parte 
de los casos, suficiente para lograr las finalidades expresadas en 
el párrafo anterior. 

Es por ello que podrá ser necesario que el Comandante mili
tar. conforme al grado de autoridad que se le otorgue (Número 
4.010), establezca las relaciones de comando o funcionales, y los 
objetivos y responsabilidades ° áreas de acción principal y se~ 
cundarias a que se ajustarán los medios de inteligenCia dispo~ 
nibles. 

c. Los medios de inteligencia de la Fuerza Ejército. 

Normalmente los medios de inteligenCia orgánicos de cada ele
mento, particularmente en una Gran Unidad de Combate y nive~ 

les inferiores. no serán suficientes para hacer frente a las exi~ 
geneias que les impondrá la conducción de las operaciones con· 
tra la subversión. 

Es asr como a nivel Gran Unidad de Combate, será necesario 
frecuentemente reforzar la División Inteligencia del Comando res~ 
ponsable de las operaciones en una zona, como también agre~ 

garle o asignarle unidades de inteligencia (Números 4.012 y 4.015) 
a efectos de una acción más eficaz. 

Excepcionalmente y en circunstancias muy espeCiales, podrá 
agregarse o asignarse personal y medios de inteligenCia a las 
subunidades. 

d. Objetivos de la acción de ¡nteligencia. 
En la lucha contrasubverslva la acción de inteligencia será orien

tada por objetivos distintos, cuya obtención se procurará simul
táneamente aun cuando las prioridades variarán según sea Ja 
fase en que se encuentre el proceso. 

En un principio, la actividad tendrá como objetivo descubrir, 
identificar y localizar la estructura clandestina y 8US elementos 
de apoyo y estará reservada a los organismos espeCializados SU~ 
periores del Estado. de las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Segu~ 
ridad y Fuerzas Policiales. 
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A medida de que avance el proceso y se generalice, también· 
la actividad de Inteligencia debe Incluir otros niveles, ¡urisdlc-· 
clones y empleo, hasta llegar a la utilización de las tropas, en su 
contacto cOn la población o bien como expresión de ésta, a fin. 
de obtener la Información requerida para orientar la aotlvldad dE> 
combats. tanto en el planearniento como en la eJecución. 

En estas fases la actividad de Inteligencia estará orientada pre
ferentemente a: 
-Identificar al enemigo y las' organizaciones clandestinas con las. 

que opera. 

-Descubrir sus móviles y modos de acclón_ 
-Conocer el ambiente -incluido el terreno, se~ rural o urbano-

y la ubicación espiritual o Ideológica de la población. 

e. El ciclo de la Inteligencia. 

No presentará variante respecto del proceso válido para cual
quier otro tipo de operaciones, aunque cabe destacar la trascen~ 
dencla que adquiere su completo, eficiente y oportuno cumpli
miento, en razón de los Siguientes factores: 
-La clandestinidad del enemigo. 
-La complejidad y diversidad de los ambientes en que se des-

arrolla la subversión. 
-La estrategia de lucha prolongada que emplea el enemigo. 

f. Inteligencia básica y. cartográfica. 

Resultará necesario disponer' de una adecuada inteligencia bá
sica y de cartograffa lo más completa posible para poder orien
tar, desde la Iniciación de las operaciones, el esfuerzo de reunión 
de los distintos elementos. 

g. Continuidad y relevos en el campo de Inteligencia. 

Dada la particular importancia que revisten las actividades y 
tareas de Inteligencia en ambiente subversivo, la continuidad del 
esfuerzo será fundamental. 

h. Informantes. . 

Resultará conveniente, tanto en el ámbito rural como urbano~ 
conformar una densa red de Informantes, donde sus Integrantes 
se superpongan en espacio pero diferenciados según las condi
ciones socio-económicas de sus Integrantes, a fin de ampliar las 
Informaciones y compararla entre sí, evitando su deform~cl6111 
según los Intereses del nivel que la Integra 



i. Contrainteligencia. 
las medidas de contraintellgencia adquirirán especial relevan~ 

eia en la lucha contra la subversión. 
En razón' de la clandestinidad en que opera el movimiento sub· 

versivo, y de ser la infiltración una de las técnicas fundamentales. 
que emplea desde que se Inicia el proceso, el peligro de que el 
propio secreto resulta vulnerado, siempre constituirá una ame
naza latente, con muchas posibilidades' de Goncreción. 

De acuerdo Gon ello, las medidas de seguridad en el ámbitc> 
militar 'j en los niveles y centros de decisión de los organismos 
que integran las Fuerzas legales y del Gobierno, deben ser extre~ 
madas a fin de cubrir esa vulnerabilidad. 

la seguridad en la documentación y en el empleo de los sis· 
temas y medios de comunicación, resultará esencial, así como la 
adopción de procedimientos que posibiliten encubrir la propia ac
tividad contrasubversiva. ' 

6.007. Operaciones Sicológicas. 

las operaciones sicológicas (l) adquirirán en la lucha contra fa 
subversión una importancia y trascendencia mucho mayor que en 
otros tipos de operaciones. 

Al estar dirigida a la población, a los elementos de la subversión 
o a los componentes de las propias fuerzas, su accionar se désarro
lIa en lo que constituye el objetivo de la subversión, la mente dé 
los hombres. Por esta causa, constituirá una preocupación priorita
ria de los Comandos que conduzcan las operaCiones todo lo concer~ 
niente a este apoyo. 

las operaciones sicológicas deben acompañar a la acción militar. 
En las acciones en ambiente operacional subversivo, frecuentell1ente 
será necesarip controlar los medios de difusión, para que no pro~ 

palen información falsa o tendenciosa y/o para que realicen una 
tarea' que permita' presentar la imagen que convenga, independien~ 
temente del grado de violencia que se flplique en las operaciones 
militares. 

Por medio de las operaciones Sicoló,gicas se buscará: 

a. Sobre fa población: 

1) lograr su apoyo, al propio accionar. 

2) Obtener su repudio al accionar., del, enemigo. 

, 3) ,Crear confianza en las Fuerzas legales. > 

l1J Ope:aclones sicolégiCB$: Em~reo planlffcado de fa aceró':' I1leor6gic~, en apoya de: 
operacIones militares, para m!luir en la conducta y actitudes, a fm de favorecer 
o perjudicar a determin¡;do publlco. 
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b. Sobre la. propia. fuerzas. 
1) Acrecenlar la confianza en y comprensión d. los fundamentos 

por los cuales se lucha. 

2) Ofrecer y multiplicar ejemplos que fortalezcan la moral. 

3) Neutralizar el accionar del enemigo. 

c. Sobre 108 elementos subversivos. 
1) Demoslrar las falencias de la causa que han abrazado. 

2) Provocar y esllmular divisiones o enfrentamientos Internos. 

3) Inducir a la defección. 

4) Crear conciencia sobre la Inevltabllidad de su derrota. 
El desarrolio de operaciones sicológicas eficaces requerirá la ceno 

tralizaclón en el más alto nivel de conducción de los medios neceo 
sarios, Con la finalidad de dirigirlas y ejecutarlas en forma coordl· 
nada, fundamentalmente en lo que hace a la población y sobre los 
elementos subversivos. 

la acción sobre la propia Fuerza será habitualmente descentrali· 
zada hasta los niveles de unidad, los que serán responsables de la 
ejecución de lo planificado al nivel superior. 

También podrá asignarse a estos niveles alguna responsabilidad de 
acción sicológica sobre la población y sobre los elementos de l. 
subversión, lo que no llegará a significar la descentralizacIón del 
esfuerzo principal. 

El procedimiento más utilizado para las operaciones sicológicas 
sobre la población y los elementos de la subversión será la propa· 
ganda. Sobre la propia tropa, la educación. 

Todos los medios deberán ser utilizados sobre la población, espe· 
clalmente: material Impreso, radio, TV, películas y altavoces. Sobre 
los elementos de la subversión, material impreso, radio y TV. 

Sobre propia tropa. una eficaz acción de mando y comunicación, 
directa cara a cara, apelando a la persuasión. 

Cabe aquí aclarar que, por sobre las operaciones Sicológicas a 
desarrollar por el Comando de la. Fuerzas Legales, en todo el ám· 
bita nacional, se ejecutará un plan de acción sicológica estructurado 
y dirigIdo a nivel del Poder Ejecutivo Nacional. 

Por la cantidad y calidad de medios a disposición, esta acción si· 
cológlca adquirirá gran Importancia y ha de Incidir también en la 
zona donde operen las Fuerzas legales. 

En tal sentido deberán coordinarse, la propia acción sicológica con 
el nivel superior a fin de evitar contradicciones que puedan ser ex· 
plotadas por la subversión. 
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6.008. Baqueanos. 

Este personal adquirirá gran importancia en operaciones en am~ 
biente rural. Si no existiere personal militar especialista en la zona 
a operar, deberá ser reclutado, En tal sentido deberá comprobarse 
que no trabaja para la subversión ya que ésta tratará de reclutar 
baqueanos para sus propios fines, desde la iniciación de sus acti~ 
vidades. 

6.009. Logística. 

a, Arsenales. 

En este tipo de operaciones el mayor requerimiento al servIcIO 
será de efectos clase IV, a fin de adaptar a las tropas al ambien~ 
te particular en que deberán operar. 

Frecuentemente se requerirán provisiones especiales de esco
petas de repetición, equipos radioléctricos, chalecos paraba las. 
etcétera, 

Deberá preverse un limitado consumo de efectos clase V y V", 

b, Intendencia. 

Los requerimientos de Clase 111 y II~ serán mayores con res
pecto a las actividades en guarnición, además el consumo de ra
ciones de combate y un mayor desgaste de los efectos clase 11 
de vestuario y equipo caracterizarán las necesidades de inten
dencia para satisfacer las exigencias de las tropas, 

C. Sanídad. 

El apoyo a brindar se concretará a través de la existencia de 
Puestos de Socorro en cada Base de combate y se formarán equi
pos de sanidad con el personal y material necesario para la aten
ción y evacuación de los heridos. Dichos equipos irán acompa
ñando a las fracciones que operan semiindependientes, 105 que 
aeberán complementarse con una adecuada dotación de efectos 
Clase 11 y IV Arsenales (Ambulancias). 

El personal de las Fuerzas Legales herido o accidentado, deberá 
ser evacuado lo más rápidamente posible hacia las instalaciones 
permanentes de sanidad militar. En caso que éstas no existan 
se los podrá evacuar a los centros asistenciales de la zona. 

El personal fallecido será evacuado hacia el lugar que su fami~ 
lía disponga. 

Con respecto a la poblaCión afectada por las operaciones o el 
accionar subversivo, deberán tomarse desde un principio contacto 
con las autoridades sanitarias de la zona a fin de coordinar las 
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actividades a realizar en caso que se produ:zcan heridos o acciden
tados. 

Los elementos de sanidad milItar apoyarán a la población de 
acuerdo a las disponibilIdades existentes derivándola lo más rá
pidamente posible hacia las Instalaciones del medio civil. 

Los elementos de sanidad militar podrán ser empleados además, 
sin afectar su capacidad de apoyo a las Fuerzas Legales, en la 
realización de tareas de acción cívica sobre la población de es
casos recursos. 

d. Veterinaria. 

Se requerirá el apoyo de este servicio en operaciones en am
biente rural que exigen el empleo de ganado para el movimiento 
y operaciones de las Fuerzas legales y, en general, para el apo
yo de veterinaria de los perros de guerra empeñados en ope
raciones. 

e. Transporte. 

Todos los vehfculos disponibles serán empleados para lograr 
que cada agrupamiento constituido pueda operar en forma semi
Independiente. Con esta finalIdad podrá agregársele vehfculos de 
diferentes tipos para cubrir necesidades tales como: eVacua
ción de heridos, patrurraje, transporte de abastecImIento, etc. 

TenIendo en cuenta el tipo de ambientes en que deberán mo
verse será necesario que dichos vehículos posean características 
bien particulares, tales como: descapotados. ligeros, sumamente 
manlobrables, etc., de manera tal que sus integrantes estén per· 
manentemente en capacidad de reaccionar por el fuego o por las 
vistas. El Comando reservará una capacidad de transporte de ma
nera da poder reforzar a cualquier agrupamiento que lo necesite. 
la capacidad orgánica de transporte podrá ser incrementada por 
la requisición o la contratación de medios, cuando la situación 
jurídlco·legal lo permita. En ese caso deberá evaluarse adecua
damente la relación de beneficios a las operaciones con los per
juicios que se podrán Imponer a la población, procediendo de
acuerdo con lo que más convenga. 

6.010. Personal. 

Dadas las caracterfstlcas particulares que presentan las operacio~ 
nes contra elementos subverSivos, los Jefes u Oficiales de persa· 
nal. deberán tener especialmente en cuanta en sus respectivos nl
velesl para asesorar a los Comandantes o Jefes, los aspectos que se 
detallan a continuación: 
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a. Implicancias que ejerce este tipo de lucha sobre la conducta del 
personal militar y sus familias. 

Se mantendrá un permanente control y evaluación de las causas 
y efectos que podrán influir sobre la conducta del personal miU~ 
tar y las repercusiones que pudieran tener, la presencia de al~ 

gunas anormalidades en las mismas, sobre el núcleo familiar de 
los causantes. 

Este control se podrá ejercer coordinando adecuadamente las 
actividades del auditor, del capellán y del oficial de sanidad, etc., 
a . fin de adoptar las soluciones más adecuadas para atenuar, con~ 
trarrestar o anular estos efectos, dentro de los cuales se encuen
tran cambios de personalidad, desajustes en la re/ación superior 
subalterno, autovaloración de méritos personales, faltas de disci
plina, delitos, angustia, ansiedad y problemas de conciencia. 

b. Adaptabilidad a la zona. 

En el procesamiento de los reemplazos y en /a administración 
de personal, se tendrj especialmente en cuenta la adaptabilidad 
del mismo a la zona en donde operará para lo cual se tratará de 
que el material humano sea oriundo de la zona pero no del lugar 
donde se operará o de lo contrario se disponga de un adecuado 
período de adaptación. 

c. Descansos, licencias y rotación. 

Una adecuada combinación de estos tres procedimientos per~ 

mitirá que el personal logre una oportuna recuperación periódica,' 
teniendo en cuenta el intenso desgaste que este tipo de lucha 
produce, debido, no sólo a la intensidad y continuidad de las 
operaciones sino a la permanente tensión emotiva que ella implica. 

SECCION " 

APOYO A PROPORCIONAR POR LAS OTRAS 
FUERZAS ARMADAS 

6.011. Fuerza Aérea. 
la Fuerza Aérea apoyará las operaciones de contrasubversión me~ 

diante: 

a. Transporte aéreo. 

b. Apoyo aéreo directo. 
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C. Control de aeropuertos y aeronaves. 

d. Vigilancia y control aéreo. 

e. Refuerzos de medios aeromóviles. 

f. Inteligencia. 

En aquellos casos en que se detectara la existencia de un país 
patrocinante podrá efectuar tareas de interdicción. 

Generalmente, representantes de la Fuerza Aérea formarán parte 
del Estado Mayor del Comandante de las Fuerzas Legales. ya que los 
elementos a emplear no serán significativos. 

6.012. Armada Nacional. 

La Armada Nacional podrá apoyar las operaciones de contrasub· 
versión mediante: 

a. Transporte fluvial o marítimo. 

b. Transporte aéreo [medios aeronavales). 

c. Apoyo aéreo directo (medios aeronavales). 

d. Inteligencia. 

e. Elementos de infanterra de marina. 

f. Elementos de la Prefectura Naval Argentina. 

En el caso de que se empleen elementos de la Armada Nacional. 
sus representantes normalmente formarán parte del Estado Mayor 
del Comandante de las Fuerzas Legales. 

6.013. Siendo la conducción de las operaciones y de la Inteligencia 
en todo el territorio nacíonaf responsabilidad primaria de la Fuerza 
Ejército, es conveniente que cuando efectivos de otras Fuerzas Ar· 
madas operen con ésta, permanezcan bajo su control operacional. 

SECCION 111 

PARTICIPACION DE LAS FUERZAS POLICIALES 

6.014. Policía Federal Argentina. 

Elementos de la Policía Federal Argentina participarán en las ope
raciones contra la subversión, generalmente en operaciones de se
guridad y excepcionalmente en operaciones militares. 
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Cuando exista un Comando militar en la zona de aCClon, normal~ 
mente los elementos de la Policía Federal se encontrarán bajo el 
comando o control operacional del mismo. Representantes de Po~ 

licía Federal podrán destacarse en el Estado Mayor del Comandante 
de las Fuerzas Legales. 

Los elementos de Inteligencia de la Policía Federal contribuirán a 
las operaciones que se realicen, a través de la Comunidad Infor
mativa. 

Además proporcionarán elementos para represión contra distur
bios civiles y en caso necesario, elementos de detención, segui
miento e identificación de personas. 

En su participación en las operaciones, sus elementos normalmente 
requerirán los siguientes apoyos: 

a. De transporte aéreo (Fuerza Aérea). 

b. Logístico: Armamentos, munición, equipos (Ejército). 

Asimismo podrán cooperar efectivamente con los efectivos mili
tares mediante: 

a. Personal especialista (de interrogatorios - de identificación, etc.). 

b. Equipos de comunicaciones para zonas urbanas. 

c. Vehículos automotores de alta velocidad (Patrulleros). 

6.015. Policías Provinciales. 

La eficacia de estas policías en las operaciones contra la subver
sión dependerá de sus características. (Cantidad de efectivos, reclu
tamiento, equipamiento, capacidad operacional, unidades especiales, 
etcétera). 

Por esta causa no podrán ser consideradas en forma global sino 
que deberán ser evaluadas particularmente. 

Elementos de estas policías participarán en operaciones de segu
ridad y excepcionalmente lo harán en operaciones militares. 

Cuando exista un Comando militar, normalmente los elementos de 
la Policía Provincial se encontrarán bajo el comando o control ope
racional del mismo. Sus elementos de inteligencia participarán de 
las operaciones a través de la Comunidad Informativa. 

Para la realización de operaciones, los elementos de las Policías 
Provinciales, normalmente requerirán apoyo logístico (armamento, 
munición y equipos) de la Fuerza Ejército. 

Asimismo podrán cooperar con los elementos militares mediante: 

a. Personal especialista (baqueanos, interrogadores, etc.). 
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b. Equipos de comunicaciones para zonas urbanas. 

c. Vehículos automotores de alta velocidad (patrulleros). 

SECCION IV 

APOYO DE ORGANIZACIONES ESTATALES 

6.016. Cuando la situación legal no signifique para las Fuerzas Ar· 
madas la responsabilidad de conducír la totalidad de las actividades 
do asuntos civiles, elementos estatales podrán ser necesarios a fin 
de la realización de actividades cfvico-militares. 

Los elementos fundamentales estarán en el ámbito de bienestar 
social (viVienda y salud pública) y de obras y servicios públicos. 

Estos elementos en apoyo, formarán parte de las Fuerzas Legales. 

6.017. La acción cívico-militar será un factor importante para el lo
gro y mantenimiento de una opinión pública favorable a las Fuerzas 
Legales y contraria a la subversión. los Comandos responsables pre
verán tareas de acción cívico-militar con el personal y medios dis
ponibles sin afectar el cumplimiento de su misión. 

Estas tareas por el nivel en que son realizadas, los medios dispo~ 
n¡bles y las capacidades reales no darán la solución de los pro~ 

blemas de fondo sino que concUl'rirán al mejoramiento de la situación 
coyuntural. 

Cuando la situación legal signifique para las fuerzas militares la 
responsabilidad Integrar de asuntos crvrres, ras mismas se regirán 
por lo establecido en el reglamento "Apoyo de Asuntos Civiles" (RC-
19-1). 

Se procurará desde el principio de las operaciones el apoyo de oro 
ganizaclones estatales mediante adhesiones publicadas en todos los 
medios de información disponibles. 
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CAPITULO VII 

AMBIENTES QUE CARACTERIZAN LAS OPERACIONES 

SECCION I 

CONCEPTOS GENERALES 

7.001. Como ya se ha expresado en el Cap I - See 111. las opera· 
eones de contrasubversión estarán condicionadas por los factores 
que conforman los ambientes operacionales en los cuales se des4 

arrollan. Desde el punto de vista de las operaciones militares, dos 
<fe esos factores serán primordialmente para caracterizarlas. 

a. La población: que constituye el modio donde se gesta y desarrolla 
la lucha y es también el objetivo de las fuerzas en pugna. 

D. El factor geográfico: dentro de cuyos diversos elementos serán 
los más importantes a considerar, las condiciones existentes o 
posibles de obtener para el ocultamento (clandestinidad de la SUb4 

versión) y las facilidades o limitaciones para el movimiento y 
comunicación (internas en la zona, y hacia el exterior de ella, 
incluso con otros países). 

la relación entre estos dos factores y su incidencia en las opera~ 
dones se concretará con características diferentes según se trate de 
un ambiente predominante urbano o rural. 

No existe ninguna zona que sea totalmente autosuficiente para 
todas las necesidades de los elementos de /a subversión. Estas ne~ 
-cesidades serán las futuras vulnerabilidades que en cada caso habrá 
¡que detectar y llevar sobre ellos la acción propia. 

SECCION 11 

OPERACIONES CONTRASUBVERSIVAS EN AMBIENTE RURAL 

7.002. Zonas de llanura. 

las operaciones militares se verán favorecidas por las facilidades 
existentes al permitir el máximo empleo de Jos medios orgánicos. los 
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cuales debe suponerse dispondrán como mlnlmo de similar rapidez 
y mucha mayor libertad de acción para desplazarse, que los que 
pueda utilizar la subversión. Además, son menores las posibilidades 
Que encuentra ésta para el ocultamiento, lo que también obra en 
favor de las Fuerzas Legales. Todo esto y además la circunstancia 
de que el ambiente rural de llanura es de muy baja densidad de po· 
blaclón, hace que sea poco favorable para la radicación subversiva, 
la que sólo suele utilizarlo coma espaCio de tránsito o para efectuar 
acciones de apoyo. 

La amplltud del espacio y la existencia de numerosas o aun ilimi
tadas vías o direcciones de escape, en relación con la disponibilidad 
de efectivos y medios, puede constituir un importante factor condl~ 
cionante de las operaciones a desarrollar por las Fuerzas Legales, 
fundamentalmente en operaciones de seguridad, lo que deberá ser 
convenientemente evaluado por la conducción en la planificación y 
ejecución de ellas. 

7.003. Zona de monte. 
Las operaciones militares en el monte estarán condicionadas por 

limitaciones en el espacio y severas restricciones en la observación 
y en el movimiento, lo cual Impondrá actuar con fracciones reduci
das, ambientadas y con buen conocimiento de la zona. 

La acción táctica ofensiva en el marco de una estrategia defenslva~ 
se verá ampliamente favorecida por la explotación de la sorpresa, 
las facilidades para el ocultamiento, las limitaciones del campo de 
tiro y ataduras a sendas y caminos, que afectarán la defensa y reac~ 

ció n de los atacados a la vez que favorecerán el repliegue y oculta .. 
miento de los atacantes. 

El empleo de medios motorizados y aeromóviles y más aún blin
dados y artillería, se verá muy restringido. 

Todas estas caracterrsticas y condiciones citadas hacen que estS' 
ambiente sea muy favorable para la operación y adiestramiento de' 
elementos subversIvos. 

La ejecución de operaciones por las Fuerzas Legales deberá ser 
eminentemente descentralizada, lo que requerirá otorgar mayor li
bertad de acción a los Jefes responsables. 

las exigencias de seguridad a fin de evitar el ataque sorpresivo' 
por parte de los subversivos, Impondrá un desgaste a las fuerzas que' 
en esta zona será mucho mayor que en la llanura. De ello surgirá, 
la conveniencIa de frecuentes relevos de las tropas. 

El cerco y rastrillaje serán de difícil ejecución debido a las facili
dades de exfiltraclón diurna y nocturna. La emboscada, el golpe de: 
mano y la Incursión se verán facilitadas. 
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Normalmente, no existirán problemas para la supervivencia por
el tipo de vegetación y la disponibilidad de agua y caza. 

7.004. Sierra montuosa. 

Esta zona resulta con similares ventajas que el monte para el ae· 
cionar de elementos subversivos, especialmente en la etapa de 
adiestramiento y formación de combatientes, a la vez que impondrá 
especiales exigencias a las Fuerzas Legales para la realización de 
operaciones militares. La combinación de dos características del re· 
lieve, problemáticas de por sí: el monte y la sierra; constituirá un. 
nuevo tipo en el que sumarán las propiedades de ambos en rela~ 

ció n con la actividad operacional. 

Por tratarse de un terreno difrciJ requerirá una previa adaptación 
de las fuerzas al mismo y el empleo de personal baqueano. 

El terreno compartimentado, cubierto de espesa vegetación tipO' 
tropical dificultará las operaciones de efectivos importantes, lo que 
obligará a un fraccionamiento de los mismos. Ello provocará la re· 
ducción de los choques armados, los que con mayor frecuencia se 
producirán entre patrullas de efectivos que generalmente no serán 
mayores a la sección. 

Las Fuerzas Legales por lo tanto, al igual que en el monte, verán
en este terreno, limitadas las posibilidades de aplicación de su 
poder de combate. 

Las aer9naves tendrán una limitada capacidad para operar tanto en 
apoyo directo como en exploraCión. Las de baja velocidad de vuelo> 
serán vulnerables a la acción de las armas del enemigo. Pese a 
ello, la disponibilidad de helicópteros será de gran importancia 811' 

este ambiente al permitir, ante un requerimiento, el rápido movi~ 

miento de reservas o apoyo de fuego que de otra manera tal vez 
no pueda ser empleado en oportunidad. 

Se incrementará la importancia de la calidad del combatiente In· 
dividual sobre la cantidad; y la aptitud personal, la iniciativa, la ca~ 
pacidad para actuar individualmente y en la incertidumbre, consti
tuirán objetivos a lograr en la educación de la tropa. 

Al igual que en el monte, el terreno y el clima ejercerán un per· 
manente desgaste sobre los efectivos, por lo que se deberá prever 
frecuentes relevos. 

En la sierra montuosa normalmente no existirán núcleos de pobla· 
ción importante, pero sí en la zona llana inmediata a ésta. Estos nú· 
deos deberán ser desde el principio aislados y desvinculados de la 
subversión, a fin de obligar a los subversivos a accionar sólo en la 
zona de sierra montuosa con Jos consiguientes problemas logístiCOS,," 
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7.009. Las operaciones militares a realizar por las Fuerzas Le~ 

gales en este ambiente, podrán variar desde niveles reducidos hasta 
operaciones de gran envergadura. En lo referente a estas últimas, 
las Fuerzas Legales operarán por similitud a lo establecido para ope~ 
raciones convencionales. (Ver reglamento "las Fuerzas Terrestres en 
el Teatro de Operaciones" - Proyecto - (RC-2-2). Cap XII, Seo VIII). 

7.010. En lo que respecta a operaciones reducidas, las Fuerzas Le~ 

gales podrán verse necesitadas de realizar operaciones en zonas ur~ 
banas para destruir a los elementos subversivos abiertos o clan~ 

destinos que han aflorado para la realización de una acción. El pro
ceder en general será el siguiente: 

a. Se establecerá un cerco que rodee y arsle la zona critica. 

E/ mismo se instalará en la calle o camino más próximo, pero 
fuera de la zona a aislar, con buena visibilidad, campo de tiro y 
facilidad para los desplazamientos. 

El cerco controlará todos los movimientos hacia y desde la zona 
aislada. 

Toda la población que se encuentre entre la línea de cerco y la 
zona a aislar será evacuada. 

b. Por medio de altavoces se comunicará a los elementos subverM 

slvos que la zona será atacada a una hora determinada a menos 
que los mismos se rindan pacíficamente, devolviendo los rehenes, 
si los hubiera, y entregando sus armas. 

c. A la hora Indicada se iniciará el estrechamiento del cerco, despeo 
Jando el terreno lo más rápidamente posible, con un mínimo de 
muertes y destrucción de la propiedad, sin sacrificar por ello la 
seguridad de los propios efectivos. 

Un cerco de vigilancia permanecerá en su lugar Inicial. para 
mantener la seguridad, apoyar el ataque por el fuego, recibir a los 
subversivos capturados y rescatar a los rehenes. 

d. SI la zona fuera grande, se la podrá dividir en sectores para faci M 

litar la operación. 

A medida que se despeje cada sector, el cerco se Irá corriendo 
hacia adentro para excluirlo. 

Se deberá efectuar un control detallado sobre los sistemas sub
terráneos existentes (agua, transporte, etc.) para evitar su em
pleo como ruta de evasión. 
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7.011. Las operaciones a realizar por las Fuerzas Legales en zo~ 

nas urbanas deberán ir acompañadas por una intensa acción sicoló~ 

gica a fin de lograr la adecuada comprensión y apoyo de la pobla
ción, que normalmente podrá verse afectada por estas operaciones, 
por la toma de rehenes, destrucción de viviendas, etc. 

Esta acción sicológica deberá realizarse antes, durante y después 
de las operaciones y buscará neutralizar la acción de los elementos 
subversivos, quienes mediante la captura de rehenes tratarán de 
convencer a la población de que las Fuerzas Legales son responsa~ 

bies de lo que les pudiera suceder a éstos. 
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NORMAS QUE PRESTAN APOYO LEGAL 

1. Constitución Nacional. 

-Artículo 23: 

ANEXO 1 

"En caso de conmoción interior o de ataque exterior que pon~ 
"gan en peligro el ejercicio de esta Constitución y de las au
"toridades creadas por ella, se declarará en estado de sitio la 
"provincia o territorio en donde exista la perturbación del or
"den, quedando suspensas allí las garantías constitucionales. 
"Pero durante esta suspensión no podrá el Presidente de la 
"República condenar por sí ni aplicar penas. Su poder se limi
"tará en tal caso respecto de las personas. a arrestarlas o tras
"Iadarlas de un punto a otro de la Naci6n, si ellas no prefirie
"sen salir fuera del territorio argentino," 

-Artículo 86: 

"15. Es comandante en jefe de todas las fuerzas de mar y de 
"tierra de la Nación. 

"17. Dispone de las fuerzas militares marítimas y terrestres, 
"y corre con su organización y distribución según las necesi~ 
"dades de la Nación. 

2. Ley N' 20.524 - Ley de Ministerios. 

-Artículo 12: 

"Compete al Ministerio de Defensa asistir al Presidente de la 
"Nación en todo lo inherente a la custodia de la soberanía polí
"tlca y defensa nacional en su carácter integral. asegurando la 
"participación de las Fuerzas Armadas en el proceso de recons
"trucc/ón y liberación en el área de su competencia, y en par
"ticular: 

" 1) la díreccj'ón, organización, preparación, empleo y adminis
tración de las Fuerzas Armadas, inclusive las reservas que 
se le aSignen; 
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Anexo 1 (Continuación) 

" 4) La determinación de los requerimientos de la defensa na
clonai;' 

"12) El apoyo administrativo de las Fuerzas Armadas y sus as
pectos legales comunes; 

"13) La planificación y coordinación de la defensa civil; 
" 

"17) 
" 

" 

La proposición al Presidente de la Nación de los efectivos 
de las Fuerzas Armadas y su distribución de acuerdo con 
el planeamiento militar conjunto; el nombramiento de los 
comandos y' cargos superiores de las Fuerzas Armadas: el 
otorgamiento de grados, recompensas y honores; 

"21) El ejercicio de la pollera militar de seguridad en su jurls-
u dicción; 

3. Decreto N' 1678/73 - Créanse los Comando. Generales del Ejér
cito, de la Armada y de la Fuerza Aérea - Funciones. 

-Articulo 2, 

"Compete a los Comandos Generales el ejercicio de las fu n
"clones siguientes: 

Comando General del Ejército 

" 1) La dirección. organización, preparación, empleo y admlnls
" traci6n del Ejército, Inclusive las reservas que se le asig

nen, acorde con el planeamiento militar conjunto. 

" 4) Participar en la determinación de los requerimientos de la 
" defensa nacional que se vinculan con el Ejército. 

"ID) La participación en la defensa civil en lo que sea de su 
" competencia espe~ífica. -

"17) El ejercicio de la policía militar de seguridad en su Jurl.-
" dicción. 

"22) La organización, preparación, empleo, administración, jus-
" ticla, gobierno y disciplina de l. Gendarmerra Nacional. 

" 
164 



Anexo 1 (Continuación) 

"23) El ejercIcIo de la policía de seguridad y judicial, al solo 
efecto de los delitos de competencia federal, en la zona 
de seguridad de frontera terrestre y en las fluviales, con 
excepción de la jurisdicción acordada al Comando General 
de la Armada, y además lugares que se determmen al 
efecto. 

"28) El ejercicio de las demás atribuciones que correspondan 
" al Ejército en virtud de las leyes especiales o que por su 

naturaleza se vinculen directa o indirectamente con el 
mismo. 

4. Decreto·Ley N' 16.970/66. - Ley de Defensa Nacional. 

JURISDICCION TERRITORIAL 

-Artículo 33: 

"En caso de guerra el Presidente de la Nación podrá declarar 
"Teatro de Operaciones a parte o partes del territorio nacional. 

-Artículo 35: 

"La autoridad del Comandante del Teatro de Operaciones será 
"ejercida por delegación del Presidente de la Nación y com
"prende la totalidad del gobierno civil y militar en el área pues
"ta bajo su mando. Para los asuntos relacionados con la admi
"nistración civil, la autoridad del Teatro de Operaciones podrá 
"designar un delegado civil para cada provincia, Territorio Na
"cional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 
"o parte de ellos puesta bajo su judisdícción. 

-Artículo 42: 

"Los magistrados judiciales que desempeñen funciones en los 
"Teatros de Operaciones mantendrán independencia en su' ac
"ción y la plenitud de sus atribuciones para la aplicación de 
"legislación vigente y de los bandos que se dicten. 

-Artículo 43: 

"En caso de conmoclon interna, sea ésta originada por per
"sanas o por agentes de la naturaleza, podrá recurrirse al em
"pleo de las Fuerzas Armadas para restablecer el orden o pres
"tar los auxilios necesarios. Para ello, en aquellas zonas o fu
ligares especialmente afectados podrán declararse Zonas de 
"Emergencia a órdenes de autoridad militar, para la imprescin
"dible coordinación de todos los esfuerzos. 
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Anexo 1 (Continuación) 

5. Decreto N' 739/67 - Reglamentación de la Ley de Defensa N.· 
clonal. 

-Articulo 37: 
"A los fines del Artículo 43 de la Ley 16.970 se entenderá por: 

"1) Conmoción interJor originada por la acción de personas; una 
situación de hecho, de carácter Interno, provocada por el 
empleo de la violencia. que ponga en peligro evidente la 
vida y bienes de la población, el orden público y el eJer· 
ciclo de las autoridades normales de una zona del país que 
afecte a la seguridad nacional, y de una magnitud tal que 
las fuerzas prOVinciales resulten impotentes para dominarla 
y exija la Intervención de las autoridades y medios nacio~ 

nales". 

"2) Conmoción interior originada por la acción de agentes de la 
naturaleza; una situación de hecho, de carácter Interno, pro
vocada por la acción de personas que aprovechando las si
tuaciones de catástrofe alteren el orden público, poniendo 
en peligro la vida y bienes de la población y que por su mago 
nltud no pueda ser conjurada mediante los recursos nor~ 
males de las autoridades provinciales y exija la interven
ción de las autoridades y medios nacionales", 

-Articulo 38: 

"Cuando la conmoción Interior origine la Intervención de fuer
"zas y medios nacionales no militares, tales fuerzas y medios 
"actuarán subordinados a la autoridad provincial. Cuando se re
"curra al empleo de las Fuerzas Armadas, se declarará Zona de 
"Emergencia al área de conmoción, y el Comandante de la misma 
"ejercerá el gobierno militar y civil en dicha zona, debiéndosele 
"subordinar las autoridades, medios y fuerzas provinciales que 
"sean necesarios. 

-Artículo 39: 
"la Zona de Emergencia se declarará por decreto, el cual 

tendrá; 

"1) Los limites de la zona. 

"2) La autoridad militar superior de la zona. 

"3) Las fuerzas asignadas. 
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Anexo 1 [Continuación) 

-Artfculo 40: 
"La autoridad militar de la Zona de Emergencia dependerá 

"siempre del Presidente de la Nación, a través de la Junta de 
"Comandantes Generales". 

6. Ley No 14.029 - Código de Justicia Militar. 

-Articulo 108: 

"la jurisdicción militar comprende: .. 

.. 

" 
"3'? 

Los delitos y faltas que afectan directamente el derecho y 
los intereses del Estado o de los individuos, cuando son 
cometidos por militares o empleados militares en actos del 
servicio n1ilitar I como ser plazas de guerra, teatros de ope
raciones, campamentos, fortines. cuarteles, arsenales, hos
pitales y demás establecimientos militares, durante los des
~fmbarcos o permanencia en territorio extranjero. cuando no 
hayan sido juzgados por las autoridades de dicho territorio. 

Los delitos cometidos por individuos de las Fuerzas Ar
madas en desempeño de un servicio dispuesto por los su
periores militaras. a requerimionto de las autoridades civi
les o en auxilio de aquéllas, 

. , , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
-Artículo 131: 

"Durante el estado de guerra, en las zonas de operaciones y 
"zonas de guerra, podrán dictarse bandos destinados a proveer a 
"la seguridad de las tropas y materiales, al mejor éxito de las 
"operacIones, y a establecer la poliCía en dichas zonas. 

-Artículo 132: 

"los bandos podrán ser promulgados: 

"1'? Por los gobernadores militares, y por los comandantes su
periores destacados en las zonas de operaciones y de 
guerra; 

"2" Por los comandantes de destacamentos, cuerpos o unidades 
del ejército, de la marina y de la aeronáutica, cuando actúen 

independientemente o se hallen incomunicados", 

-Artículo 133: 

"la misma facultad tendrá durante el estado de conmoción 
"Interior la autoridad militar que, en cumplimiento de previsio-
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"nes para dicho estado. se vea obligada a asumir el mando o 
"gobierno del lugar con el fin de mantener el orden público e 
"Impedir el saqueo, violación, Incendio u otros estragos. Esta 
"facultad sólo podrá usarse desde que se haya comprobado la 
"importancia de las autoridades y hasta que se haya lograda 
"restablecerlas. 

-Articulo 134: 
"Los bandos obligan con fuerza de ley a todas las personas 

"que se encuentren en las zonas fijadas por los mismos sin 
"excepción de nacionalidad, clase, estado. condición o sexo. 

-Artículo 135: 
"Los bandos serán publicados mediante la orden del día para 

"conocimiento de las tropas y en los diarios y en carteles que 
"serán fijados en los sitios públicos, cuando prevean delitos o 
"faltas cometidas por civiles. 

"los bandos no podrán imponer ohas penas que las estable
"cidas en este código o en el Código Penal. 

-Articulo 136: 
"los bandos rigen desde la fecha que en los mismos se es

"tablezca. En caso de no establecerse fecha, regirán desde su 
publicación. 

"Dictado un bando, la autoridad que lo promulgue lo comunl· 
"cará a la superioridad en la primera oportunidad. 

"La responsabilidad de las autoridades militares por los ban· 
"dos que promulguen o los encargados de su aplicaCión, cuan
"do se hubiesen extralimitado en sus funciones, sólo podrá 
"hacerse efectiva por 10$ tribunales militares. 

-Articulo 137: 
"Cuando los bandos Impongan la pena de muerte con el fin 

"de reprimir el saqueo, violación, Incendio u otros estragos, se 
"podrá hacer uso de las armas en caso de que el culpable sea 
"sorprendido infragantl, y no se entregue a la primera ¡ntiml
udaclón o haga armas contra la autoridad. 

-ArtIculo 138: 
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"ejercido por el procesado. 
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-Artículo 139: 
"Los fallos que impongan pena de delito. podrán ser recu~ 

"rridos por infracción de bando, o nulidad ante la autoridad mi· 
"litar superior con mando directo en la zona, o del que se designe 
"de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 70. fallará en definiR 
"tiva, ordenando, en caso de confirmación de la sentencia, que 
"ella sea ejecutada. 

-Artículo 483: 

"Cuando las autoridades militares o los jefes superiores ca· 
"rrespondientes tengan noticia, por medio de parte, por denun· 
"cia o por cualquier otro medio, que se ha cometido un delito 
"de competencia de la justicia militar, procederán siempre que 
"el Presidente de la Nación no hubiere creado tribunales per· 
"manentes o especiales para las fuerzas en campaña, al nom
"bramiento de presidente, fiscal, auditor si no lo tuvieren ads
"cripta, y secretario del consejo de guerra y, simultáneamente. 
"con el nombramiento, mandarán pasar al primero. el parte o 
"la denuncia y los antecedentes todos que se tuvieran sobre 
"el hecho. 

-Artículo 619: 

"Será considerado culpable de desobediencia y reprimido con 
"sanciones disciplinarias 'el militar que, requerido por un agente 
"de autoridad civil para que contribuya a la detención de una 
"persona, no preste el concurso pedido". 
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ANEXO 2 

ASPECTOS LEGALES 

1. Generalidades. 
Esta sección trata sobre la determinación de las normas Jurf

dlcas que prestan apoyo legal al accionar de la Fuerza contra la 
subversión, según las diferentes situaciones que puedan plan
tearse, como asi también del encuadramiento lagal de los ele· 
mentos subversivos. 

Dado que la mayoda de las presentes normas se apoyan en dis
posiciones legales que pueden estar sometidas a permanentes 
modificaciones, será necesario mantener una constante actuali
zación de las mismas para asegurar su correcta aplicación. 

2. Situaciones posibles. 

A fin de especificar claramente cuáles son las normas juridlcas 
en que S6 apoyará el accionar de la Fuerza, en sus operaciones 
contra la subversión. resulta conveniente determinar las situacio
nes que podrán presentarse, a saber: 

a. En Teatro de Operaciones. 

b. En Zona de Emergencia. 

c. Sin Zona de Emergencia. 

3. Normas que prestan apoyo legal a cada una de las situaciones en 
particular (Ver Anexo 1). 

a. Teatro de Operaciones. 

1) Constitución Nacional (Art, 86, Incs. 15 y 17). 

2) Ley N' 20.524 (Ley de Ministerios) Art. 12. 

3) Decreto N' 1.678/73, que crea y determina la competencia 
de los Comandos Generales del Ejército, de la Armada y de 
la Fuerza Aérea. 

4) Decreto·ley NO 16.970/66 (Arts. 33, 35 Y 42). 

b. En Zona de Emergencia. 
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1) Con facultad de dictar bandos. 
Los elementos subversivos, cuando los bandos asl lo dls· 

pongan, quedarán sujetos al Juzgamlento de los Tribunales 
Militares, con el ca.rácter de delincuentes comunes (subver· 
slvos). 
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En tal caso, la autoridad militar previene, investiga, re
prime, juzga y sanciona. 

Legislación aplicable: 

al Lo expresado en 1.024. a. 11, 2) Y 3). 

b) Decreto-Ley N' 16.970/66, Art. 43 y Decreto N' 739/67, 
Arts. 37 al 40. 

e) Decreto de declaración de Zona de Emergencia. 

d) Código de Justicia Militar (LM-l, Arts. 131 al 139 y Art. 
483) y su reglamentación (LM-l-I). 

21 Sin facultad de dictar bandos. 

la autoridad militar deberá poner a las personas que de· 
tenga con motivo o en ocasión de las operaciones militares 
que le competen, a disposición de la justicia federal o co
mún según corresponda, sin perjuicio de que mediando Es
tado de Sitio el Poder Ejecutivo Nacional haga uso de la 
facultad que le confiere el Art. 23 de la Constitución Na
cional (ponerlo a su disposición). 

Legislación aplicable: 

Lo expresado en 1.024, b .. 11, al, b) y e). 

c. Sin Zona de Emergencia. 

1) En cumplimiento de ID ordenado por el Poder Ejecutivo Na~ 
cional en su carácter de Comandante en .Iefq de las Fuerzas 
Armadas. ejerciendo Su atribuoión de disponer el empleo de 
las mismas. 

-Constitución Nacional (Art. 86, incs. 15 y 17). 

a) Al intervenir las Fuerzas Armadas lo haoen en cumpli
miento de órdenes emanadas del Poder Ejecutivo Nacio~ 
nal, por lo que dichas operaciones constituyen el cum~ 
plimiento de un acto de servicio militar. 

Todos los actos realizados por personal mIlitar en cum
plimiento de órdenes, quedan sujetos a jurisdicción mi
litar. 

b) La intervención de las fuerzas militares en estas ope
raciones no modifica el juego de las instituciones esta
blecidas en la Constitución Nacional o Constituciones 
Provinciales, que siguen rigiendo normalmente. 
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cj ias fuerzas policiales siguen dependiendo de sus man
dos naturales, salvo que las autoridades nacionales y/o 
provinciales la subordinen a la autoridad militar. 

d) Con excepcIón del personal. la jurisdicción militar no se 
extiende a los civiles. de modo que la investigación y 
Juzgamiento de los Imputados por hechos subversivos 
Caen bajo jurisdicción civil al igual que los demás deli
tos comunes. 

el La autoridad militar deberá poner a las personas que 
detenga con motivo o en ocasión de las operaciones mi
litares que le competen, a disposición de la Justicia fe
deral o común según corresponda, sin perjuIcio de que 
mediando Estado de Sitio el Poder Ejecutivo Nacional ha
ga uso de la facultad que le confiere el Art. 23 de la 
Constitución Nacional (ponerlo a su disposición). 

2) Prestando colaboración o auxilio a las autoridades. 

-Arts. 108, Incs. 2 y 3 Y 679 del Código de Justicia Militar 
y su reglamentación. 

al El personal militar se encuentra sujeto a jurisdicción 
militar. 

bl lo expresado en 1.024, c., 1), dl Y el. 
De acuerdo con los lineamientos que fije el Poder Eje

cutivo Nacional sobre ese particular o a las directivas 
que imparta por delegación el Comandante General del 
Ejército. 

3) En respuesta a un hecho subversivo que implique ataque o 
afectación de Instalaciones. medios o personal militar. 

-Art. 86, incs. 15 y 17 de la Constitución Nacional. 
-Código de Justicia MIlitar (lM-1) y su reglamentación. 

a) lo expresado en 1.024, c., 1), b). 

bl lo expresado en 1.024, e., 1), el. 

cl lo expresado en 1.024. e., 2), a). 

Asimismo se considerarán los lineamientos que fije el 
Poder Ejecutivo Nacional sobre ese particular o a las direc
tivas que Imparta por delegación el Comandante General 
del Ejército, a través de los documentos que emita la 
Fuerza. 
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1.025. Encuadramiento legal de los elementos subversivos. 

a. De los que participan en la subversión clandestina. 
Los individuos que participan en la subversión en ningLin 

caso tendrán estado legal derivado del Derecho Internacio
nal Público. 

Consecuentemente, no gozarán del derecho a Ser trata
dos como prisioneros de guerra, sino que serán considera· 
dos como delincuentes y juzgados y condenados como ta· 
les, conforme a la legislación nacional. 

b. De los que participan en la subversión abierta. 

No existirá la denominación de guerrilla ni guerrillero. 
Quienes participen en sus acciones serán considerados de
lincuentes comunes (subversivos) y las organizaciones que 
integren serán calificadas como "bandas de delincuentes 
subversivos". 

los nativos y extranjeros que participen en la subversión 
abierta serán juzgados conforme a la legislación de nuestro 
país, por similitud a lo expresado en a. 
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ANEXO 3 

ORGANIZACIONES "TIPO" PROBABLES DE UN MOVIMIENTO 
SUBVERSIVO V DE SUS ELEMENTOS DE COMBATE 

1. Organizaciones "tipo" de un movimiento subversivo. 

a. Organlzaci6n polftlco·mllltar N' 1 de un movimiento subversivo. 
(Ver Flg 1). 
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1) Consejo Nacional. 

-Es polftlco·mllltar, colegiado, federal, centralizado. 

-La conduccl6n nacional es federativa, Integrada por un 
miembro de cada una de las regionales. 

-Equivale a la Jerarqula Pol{tlca Central a que se hace re· 
ferencla en el N' 3.010. 

-los servicios y secretarfas son elementos de asesora
miento, planeamlento y coordinación. 

2) Regionales. 

-Su conducción es regional (grupos de provincias vecinas). 

-Está Integrada por el Jefe de regional y representantes 
de cada zona. 

-Equivale a la jerarqufa intermedia polftico~militar a que 
se hace referencia en el N' 3.010. 

3) Zona. 

-Es la subdivisión de cada regional, de acuerdo con las 
caracterfstlcas geográficas, desarrollo económico, densi
dad demográfica, situación polftlco·soclal, apoyo de la po· 
blaclón, etc. 

-Puede abarcar una o más provincias o sectores de algu
nas de ellas. 

4) Comando de Combate, Comando de Logrstlc. y Comando de 
Inteligencia. 

-Sus jefes tienen Jerarquia y autoridad tipo militar. 

-Su efectivo es variable. 

-Son los que accionan en forma abierta cuando se dan lag 
condiciones favorables. 

-Pueden actuar en distintas zonas. 

5) Unidad de Combate. Unidad de Combate de Logrstica y Uni· 
dad de Combate de Inteligencia. 

-Similar a lo expresado en 4), 
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Anexo 3 (Continuación) 

6) Sección Aspirantes. 
-Proporciona el personal a las Unidades de Combate, pre

via capacitación. 

-Ejecuta acciones menores, que sirven de práctica y prueba. 

-Actúa normalmente en forma clandestina. 

- 7) Grupo Milicias. 
-Proporciona el personal a las Secciones de Aspirantes, 

previa capacitación. 

-Es el primer paso para el reclutamiento y adoctrlnamien· 
to del personal. 

b. Organización politico·militar W 2 de un movimiento subversivo. 
(Ver Flg 2). 
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1) Congreso Nacional. 

a) Peculiaridades. 

-Máximo órgano de planeamiento y conducción a nivel' 
nacional. 

-Se reúne normalmente una vez por año (salvo casos· 
extraordinarios eventuales). 

-Integrado por delegados elegidos por plenarios regio
nales. 

-Participa en reuniones internacionales realiza~as nor-· 
malmente cada 3 años. 

b) Funciones. 

-Fija lineamientos polftlco-mllitares. 
-Elige al Comité Central. 
-Juzga lo actuado por el Comité Central. 

2) Comité Central. 

al Peculiaridades. 
-Máximo organismo entre Congreso y Congreso. 

-Se reúne normalmente cada cuatro meses y extraor-
dinariamente a pedido del Comité Ejecutivo. 

-Está integrado por mJembros tItulares y suplentes, ele
gidos por el Congreso Nacional. 

b) Funciones. 
-Juzga actividades partidarias y del Comité Ejecutivo .. 
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Anexo 3 (Continuación) 

-Elabora la linea partidaria dentro de los lineamientos 
del Congreso. 

-Elige al Comité EJecutivo. 

3) Tribunal Partidario. 

a) Funcione •• 
-Juzga la moral y comportamiento partidario y del go· 

blerno constituido. 
-Juzga actos de traición, delación, deserción, etc., de 

sus miembros y toda actividad de elementos ajenos a 
la organización dirigidos contra ésta. 

4) Comité Ejecutivo. 

a) Peculiaridades. 
-Máximo organismo partidario entre Comité Central y 

Comité Central. 
-Se reúne cada dos meses. 
-Está integrado por aproximadamente 10 miembros ele· 

gldos por el Comité Central. 

b) Funciones. 

-Conducción práctica del partido u organización. 
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-Designa los Comités Regionales. 

-Designa los Burós Polltlco y Militar. 

5) Buró Político. 

a) Peculiaridades. 
-Jntegrado por aproximadamente 5 miembros, elegidos 

por el Comité EJecutivo. 
-lo preside un responsable político del partido u Or

ganización. 
-Se reúne normalmente una vez por semana. 

ll) Funcione •• 
-Ejerce control diario del movimiento en: 

Organización. 
Finanzas. 
Prensa y propaganda. 
Adoctrinamiento y cursos a nivel: político, estudian· 
til, gremial, etc. 

. Reclutamiento. 
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Infiltración. 
Acción sicológica y relaciones con la población. 
Relaciones y coordinación con otras agrupaciones 
con objetivos similares. 

6) Buró Militar. 

a) Peculiaridades. 
-Integrado por aproximadamente 5 miembros (Estado 

Mayor Central) elegidos por el Comité Ejecutivo. 

-Lo preside un responsable "militar" del partido u or
ganización ("Comandante Militar"). 

b) Funciones. 
-Comanda el elemento de combate miUtarizado, "Ejército 

Revolucionario". 

-Fija lineamientos "militares" en base a las políticas 
fijadas por la organización o partido. 

-Planifica y resuelve las acciones y las ejecuta. 

-Controla todas las "células" combatientes de la región. 

-Es el vocero "militar" de la organización. 

-Entrena las "células" combativas, y es responsable del 
adoctrinamiento y preparación "militar". 

-Elige los jefes de célula. 
-Otorga grados tipo militar. 

-Difunde los resultados de las acciones. 

'1) Batallón, Compailía, Pelotón y Escuadra. 

-El número de elementos y la cantidad de efectivos es 
variable. 

8) Equipos Hmilitares". 

-Realizan acctones menOres. 

-Forman parte de la escuadra, pero no son considerados 
aún como organizaciones de combate. 

-Proporcionan el personal a la escuadra, adquiriendo recién 
en estas organizaciones la categoría de unidades comba
tientes. 

-La cantidad de equipos es variable. 

9) Unidades especiales. 
-Organizadas excepcionalmente en forma transitoria o per

manente, por disposición del Buró Político. 
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2. Organizaciones "tipo" de los elementos de combate de un movi" 
miento subversivo. 

a Banda armada. denommada "Batallón". 

Es el elemento de combate formado por 3 a 5 "Compañfas", 
bajo el mando de un "Jefe de Batallón" y un Responsable Po· 
lítico, ambos con el grada de "Comandante". 

Podrá actuar en forma independiente o formando parte de 
un agrupamiento mayar. 

Existen dos tipos de "Batallón": 

-"Batallón Urbano" (Ver Flg 3). 

-"Batallón Rural o de Monte" (Ver Fig 4). 

b. Banda armada, denominada "Compañía". 
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Es el elemento de combate formado por 3 a 5 "Pelotones", 
bajo el mando de un "Jefe de Compañia" y un Responsable Po· 
Irtico, ambos con el grado de "Capitán". 

Puede accionar en forma independfente o formando parte de 
un "Batallón". 

1) Funciones del "Jefe de Compañia". 

a) Planificar, programar y hacer cumplir las actividades de 
la "Compañfa", las propias y las ordenadas por las auto~ 
ridades superiores: Dirección Nacional del Partido (Con~ 
greso Nacional, Comité Central, Comité Ejecutivo, Buró 
Polrtlco). la programación incluirá las actividades diarias, 
semanales y mensuales. 

b) Hacer cumplir el movimiento de partes e Informes, recl· 
biendo y controlando los de los elementos subalternos y 
elevando los propios al Comando Superior. 

e) Conducir la "Compañía" en las acciones de combate. 

d) Planificar, controlar y responder por la seguridad de la 
"Compañfa" y su injerencia en la organización. 

e) Formar a los jefes y combatientes de su "Compañía". 

f) Planificar y dirigir la Instrucción de la "Compañía". 

g) Orientar la vinculación de la ·'Compañfa" hacia la pobla· 
clón. 

h) Responder por el cumplimiento de las tareas de la 
"Compañía" ante los comandos superiores. 
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2) Funciones del Responsable Político de la "Compañía". 

a} Organizar el Comité de "Compañía", con los responsa
bles de los Comitó de "Pelotón". 

b} Dirigir el trabajo de masa de la "Compañia" en lo mili
tar y" del Comité do "Compañía" en lo político, en con~ 

cordancia con los plane::; del Secretariado Regional. 

c) Orientar y controlar la propaganua. 

d) Dirigir el trabajo de partido en la "Compañía". con el 
criterio de rol dirigente de lo político sobre lo militar, 

e) Mantener o incrementar la conducta política y combati
va, mediante el ejercicio de" la" crítiáa y la autocrítica. 

3) El "Estado Mayor". 

Es un organismo asesor y colaborador del "Jefe de Com
pañía", Su misión es preparar planes y hacerlos ejecutar de 
acuerdo a las directivas del jefe. 

Será un organismo ágil y efectivo, conocedor de la téc
nica m!litar e íntimamente compenetrados con la línea polf
tico-militar del "Ejército Subversivo" y con la táctica del 
"Jefe de Compañía", 

El "Estado Mayor do Compañía" consta de tres jefaturas: 
personal, operaciones y logística, a cal'go de "Tenientes", 
El Jefe de operaciones es el "Jefe del Estado Mayor". 

4) Tipos de HCompañías". 

a) "Compañía Urbana Independiente" (Ver Flg 5). 

-Se organiza a nivel Zona independiente o Regional, bajo 
la dirección polltica del Secretariado Zonal o Regional 
del Partido. 

-El "Jefe de Compañía" y el Responsable Político, son 
nombrados por el Comité Ejecutivo del Partido. 

-El "Jefe de Compañía" forma pal'te del Secretariado 
Zonal o Regional, por lo que debe ser miembro del 
Partido. 

b) "Compañia Urbana de Batallón". 
-Se organiza a nivel de Zona en aquellas Reglones que 

han llegado a la organización del "Batallón", bajo la 
dependencia directa del "Jefe de Batallón". 
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Banda armada denominada "Compañía Urbana Independiente". Flg 5 

~EI "Jefe de Compañía" es designado por el "Coman
dante del Ejército Revolucionario" y no necesariamen
te debe ser miembro del Partido. 

-El Responsable Político es designado por el Comité 
Ejecutivo del Partido. 

-las "Compañías Urbanas de Batallón", pueden ser: 
(1) De Infantería Especial (Ver Fig 6). 

(2) De Apoyo (Ver Fig 7). 

(3) Logística (Ver Fig 8). 

e) "Compañia Rural o de Monte Independiente" (Ver Fig 9). 

-Similar a lo expresado para la "Compañía Urbana Inde
pendiente", 
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dJ "Compañia Rural o de Monte de Batallón" (lnfanterla Es
pecial]. 
-Tiene una organización similar a la de la "Compañia 

Rural o de Monte Independiente", con las mismas par
ticularidades expresadas con respecto a la "Compañfa 
Urbana de Batallón ". 

c. Banda armada, denominada "Pelotón". 
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Es el elemento de combate formado por dos a cuatro Es
cuadras, bajo el mando de un "Jefe de Pelotón", con el grado 
de "Teniente". Puede accionar en forma independiente o for
mando parte de una "Compañfa". 

1) Funciones del IIJefe de Pelotón": son similares a las del 
"Jefe de Compañfa", adaptadas a nivel "Pelotón", 

2) Funciones del Comité de "Pelotón": sImilares a las del Res
ponsable de la "Compañia", adaptadas a nivel "Pelotón". 

Los responsables de las células de Escuadra constituirán 
el Comité de "Pelotón", organismo partidario que se reuni
rá semanalmente y dirigirá el trabajo polltlco del elemento 
hacia afuera y hacia adentro (trabajo de masas, estudio, 
charlas, actividades de educación, captación, etc.). En el 
Comité de "Pelotón" se distribuirán las responsabilidades, 
deSignándose un Responsable POlltico, uno de Propaganda y 
uno de Organización. 

3J Tipos de "Pelotón". 

aJ "Pelotón Urbano Independiente" (Ver Flg 10J. 
-Se organiza a nivel Zona Indep·endlente o Regional, 

bajo la dirección política del Secretariado Zonal o Re
gional. 

-El "Jefe de Pelotón" es nombrado por el Comité Eje
cutivo del Partido y forma parte del Secretariado Zo
nal o Regional por lo que debe ser miembro del Par· 
tldo. 

bJ "Pelotón Urbano d. Compañia" (de AsaltoJ (Ver Fig 11]. 
-Se organiza a nivel de Zona en las Regiones que han 

llegado a organizar "Compañías", 

-Actúa bajo una doble dirección: del Secretariado Zo
nal en lo polltico, y del "Jefe de Compañia" en lo 
militar. 
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-El "Jefe de Pelotón" puede no ser miembro del Par
. tldo, en cuyo caso el Responsable del Comité Polltico 

de "Pelotón", integrará el Secretariado Zonal, 
-El "Jefe de Pelotón" es deSignado por el "Jefe de Com

pañía" y el Responsable del Comité Político por el 
Partido, 

-El Comité de "Pelotón" está Integrado por los Res
pon sables de las Células· de Escuadra miembros del 
Partido. Es el organismo que dirige el. trabajo polftico 
del "Pelotón", 

~EI Organismo Coordinador de "Pelotón", es organiza
do por el "Jefe de Pelotón" e Integrado por los Jefes 
de Escuadra. para cumplir funciones de un Estado 
Mayor. 

e) "Pelotón Urbano d. Companía" (de Apoyo). 

d) "Pelotón Urbano de Compañia" (de Logistlca). 

e) UP'olotón Rural o de Monte Independiente". 

-Está organizado en forma similar al "Pelotón Urbano 
Independiente", con las siguientes diferencias: 

Agrega: Un Equipo Abastecimiento. 
Un Equipo Depósito. 

Segrega: Equipo Cárcel' 
Equipo Garaje 
Equipo Personal. 

fJ "Pelotón Rural o d. Monte de Compañía" (de Asalto), 
-Está organizado en forma similar al "Pelotón Urbano 

de Compañia" (de Asalto), 

g) "Pelotón Rural o d. Monte de Compañia" (de Apoyo), 

hJ "Pelotón lIural o de Monte de Compañia" (de Loglstlca), 

d. Banda armada, denominada Escuadra. 

lSS 

Es el elemento de combate básico de la subversión, Está 
constituida por S a 12 combatientes bajo el mando de un Jefe 
de Escuadra al que se le otorga el grado de l/Sargento", la 
Escuadra surge de los Frentes (fabril, barrial, estudiantil, cam
pesino, etc,), o de las Zonas, a partir de los Equipos de Com
bate. 

Existen dos tipos de Escuadra: Urbana y Rural o de Monte. 



Anexo 3 (Continuación) 

la Escuadra Urbana ,puede existir en lo(ma independiente o 
formando parte de. una fracción mayor. la Escuadra ,Rural o de 
Monte siempre fdrma parte orgánica de una fracción mayor. 

1) Funciones del Jefe de Escuadra: son slmflares a las del 
"Jefe de Compañía", adaptadas a' nivel Escuadra. 

2) Equipos: se denomina asf a las fracciones menores que 
constituyen la Escuadra donde hay combatientes miembros 
del Partido y otros extrapartidarios. 

3) Células: se denomina así a las fracciones puras, integradas 
exclusivamente por combatientes miembros del Partido. 

4) Tipos de Escuadra. 

al Urbana (Independiente) (Ver Fig 12). 

b) Urbana de Pelotón (de Fusileros) (Ver Fig 13). 

Cel 2 

Banda armada denominada "Escuadra Independiente". Flg 12 

Cel 
Edra 

Banda armada denomInada "EscLladra de Pelotón". Frg 13 

Cél 
Edra 
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